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EDITORIAL

Mientras esta Revista No. 9 está en los talleres de la
imprenta, se estará celebrando en la ciudad de Porto Ale-
gre, Brasil, una Asamblea General Extraordinaria e, inme-
diatamente después, la II Asamblea General Ordinaria de
nuestra Asociación.

La Asamblea Extraordinaria tiene como propósito
reformar los estatutos de ASIP para hacerlos más cónsonos
con los requerimientos de funcionamiento, a la luz de las
experiencias adquiridas en los últimos años. En efecto, la
concepción y formas de proceder de la Asociación se han
ido transformando positivamente en la medida en que se
han ido creando Asociaciones Nacionales de Presupuesto
Público en los distintos países, con autonomía operativa pe-
ro vinculadas a los principios generales de la Asociación In-
teramericana.

Los estatutos aprobados en el año 1973 en la Asam-
blea celebrada en Santiago de Chile, daban a la Asociación
el carácter de una agrupación de profesionales e institucio-
nes especializada en el campo del presupuesto público. Pos-
teriormente, la Asamblea Extraordinaria celebrada en Ca-
racas en el año 1976 introdujo una reforma sustancial a los
estatutos, al establecer las Asociaciones Nacionales y con-
vertir a la ASIP en un órgano federativo, el cual está consti-
tuido por las diferentes asociaciones de los países; esta re-
forma representó un cambio fundamental en la concepción



original de nuestra Asociación, dotándola de una dinámica
autónoma en la organización, funcionamiento y responsabi-
lidades dentro de cada país. Se corrigió en buena parte la di-
ficultad que significaba tener centralizadas esas tareas en la
Sede de la Asociación, máxime con las limitaciones de re-
cursos financieros y de personal que siempre ha tenido
nuestra entidad.

La creación de Asociaciones Nacionales en diez paí-
ses, aunque con distinto grado de desarrollo en sus activida-
des, es uno de los principales logros que presenta la Asocia-
ción en el relativo corto tiempo de funcionamiento.

En la actualidad existen Asociaciones Nacionales de
Presupuesto Público en Argentina, Brasil, Costa Rica, Ecua-
dor, Guatemala, Panamá y Venezuela; y están en proceso de
constitución jurídica las de Honduras, México y Perú. Los
afiliados de dichas entidades, más los afiliados directos a
ASIP de otros países en los que aún no se ha constituido su
asociación nacional, alcanzan a un total de 2.600 profesio-
nales con responsabilidad presupuestaria en los diferentes
aspectos de gestión, investigación, docencia o asesoría.

Por otra parte, las actividades de ASIP se han incre-
mentado significativamente, llegando a realizar tareas de re-
conocido mérito en los países y en las instituciones que han
sido beneficiarias de ellas, especialmente en el campo de la
docencia y la investigación; además se ha dado apoyo a las
iniciativas particulares de diferentes Asociaciones Naciona-
les.

En el próximo número de nuestra Revista, se publica-
rá el informe de las actividades cumplidas por ASIP con mo-



tivo del cambio de autoridades que deberá producirse en la
II Asamblea Ordinaria, por vencimiento del periodo de los
actuales directivos. En esa oportunidad se informarán con
suficiente detalle las tareas realizadas. Sin embargo, para
respaldar lo que estamos afirmando, basta mencionar el
contrato celebrado por la Asociación Brasileña de Presu-
puesto Público —ABOP— con el Instituto de Planeamiento
Económico y Social, tomando a su cargo la realización de
una vasta investigación en materia de presupuestos munici-
pales. Al informar sobre este contrato, el Presidente de
ABOP, Dr. Antonio Alves de Oliveira Neto, señaló: "Asegu-
ro que la realización de este trabajo debe ser considerado
como un fruto más de la semilla plantada cuando se creó
ASIP que, germinando, resultó en las Asociaciones Naciona-
les y en la vinculación —hoy existente— entre los profesio-
nales dedicados a la administración presupuestaria, así co-
mo a la rápida posibilidad de su movilización por la región
para la realización de estudios de tan alta magnitud"

Además de ese magnífico ejemplo respecto a las posi-
bilidades de acción y crecimiento de una Asociación Nacio-
nal, han adquirido especial desarrollo las actividades docen-
tes y de asesoría que en los dos últimos años cumplió ASIP.
En colaboración con el Gobierno de Honduras se lleva a ca-
bo un amplio programa de capacitación que incluye la reor-
ganización del Centro de Adiestramiento de Hacienda y con
organismos docentes de Venezuela, en cooperación con la
Asociación Venezolana de Presupuesto Público —AVPP —,
un programa de capacitación en las áreas de planificación,

presupuestos y sistemas administrativos vinculados.

Sin embargo, la gran labor desarrollada hasta el pre-
sente por ASIP no ha estado exenta de dificultades. El inte-



rés y las posibilidades en cada país no han evolucionado con
igual ritmo; el manejo administrativo-financiero de la Aso-
ciación se ha caracterizado —siempre— por sus limitaciones
financieras. Ha sido difícil mantener un sistema de recauda-
ción de cuotas individuales que significan transferencia de
divisas al exterior, cuando dichas cuotas debían pagarse en
la Sede; posteriormente —desde la implantación de la orga-
nización federativa— las Asociaciones Nacionales no han lo-
grado regularidad en la percepción de las cuotas de sus afi-
liados ni en sus aportaciones a ASIP. Como consecuencia
de lo anterior, el mayor porcentaje del financiamiento de
ASIP se ha sustentado en eventuales aportes gubernamenta-
les, con excepción del otorgado por el Gobierno de Vene-
zuela que ha sido mantenido desde que se constituyó la
Asociación para el sostenimiento de los gastos de la Sede;
también se han obtenido recursos como consecuencia de
convenios de cooperación con otros países en programas
docentes y de asesoría.

La nueva Reforma de los estatutos de ASIP tiene dos
aspectos fundamentales tendientes a darle mayor efectivi-
dad a la entidad. En primer lugar se pretende simplificar el
funcionamiento de sus órganos de dirección ejecutiva, eli-
minando las dificultades operativas de un Consejo Directi-
vo cuyos miembros residen en distintos países, como es la
situación actual. En segundo término, se propone la crea-
ción de un Consejo Deliberante integrado por un represen-
tante de cada Asociación Nacional y los Directores de Pre-
supuesto de los países, como miembros natos. La participa-
ción —a título personal y profesional— de los Directores de
Presupuesto en el Consejo Deliberante, que será el órgano
de orientación y programación de la ASIP, viabiliza orgáni-
camente la consulta sobre los problemas, avances y retrasos



en la aplicación de las técnicas de presupuesto y permitirá
encuadrar los proyectos de investigación, docencia, publica-
ciones y asesoría de ASIP en los temas y áreas de interés di-
recto de cada país.

Se espera que con la reforma propuesta, la ASIP con-
solidará una valiosa experiencia y se proyectará definitiva-
mente como una entidad de importante participación en el
progreso de los temas teórico-prácticos de la planificación y
los presupuestos públicos y su aplicación en los países de
la región.

Por último, queremos referirnos a la Revista de la
Asociación, cuya publicación es una de las tareas más im-
portantes que desarrollamos, pero a la vez de más difícil
cumplimiento con la periodicidad que nos hemos propues-
to. Los afiliados y suscriptores habrán apreciado que des-
pués de una etapa de aparición sistemática, la Revista se
descontinuó, especialmente por problemas de financiación.
Esperamos haber resuelto dicho problema con el acuerdo
coordinado de distintas Asociaciones Nacionales, que se han
comprometido a sufragar su costo al editarse en sus respec-
tivos países. Esperamos que este vínculo silencioso de rela-
ciones técnicas entre ASIP y sus afiliados, vuelva a transfor-
marse en un vínculo de intercambio de experiencias y enfo-
ques teóricos y sirva para que los distintos afiliados expre-
sen sus opiniones.

José Vicente Rodríguez Aznar

Caracas, marzo de 1978.





CONTROL PRESUPUESTARIO
DE INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

Y EMPRESAS DEL ESTADO

Este trabajo fue preparado y presentado por la Secretaría Ejecutiva de ASIP
sobre la base de un documento de trabajo preliminar del Dr. Gonzalo Martner,

Miembro Honorario de ASIP.

Trabajo presentado por ASIP a la III Reunión de Directores de Presupuesto y
Contabilidad de Centroamérica y Panamá. (Panamá, Junio de 1977).





1. 	 DEFINICIONES DEL AREA DESCENTRALIZADA. DEFINICION
DE EMPRESAS ESTATALES. DEFINICION DE INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS.

Entendemos por área descentralizada, aquella parte del sector
público de la economía formada por instituciones sin fines de lu-
cro y por empresas que ejecutan programas especiales y poseen
cierto grado de descentralización o autonomía. Con este objeto,
las entidades que forman parte de esta área cuentan con fondos y
cuentas que se administran con relativa independencia y el detalle
de sus operaciones queda fuera del presupuesto fiscal o central del
gobierno.

Por oposición al área descentralizada, las oficinas, servicios o
dependencias del Gobierno Central carecen de ingresos propios, se-
parados, y menos de patrimonio independiente. Sus operaciones y
los gastos a que dan origen se financian con cargo al presupuesto
de la nación o presupuesto fiscal. Por tal motivo, el control presu-
puestario del área centralizada del sector público resulta más
sencilla.

Distinto es el caso del área descentralizada. La autonomía
que se concede a las entidades que la forman, plantea a las autori-
dades centrales no pocos problemas. Los Ministros de Hacienda,
Planificación y de las ramas de la economía, pueden perder el con-
trol de lo que sucede en esta área. Las políticas financieras y las
políticas generales llevadas a cabo por las entidades, cada una por
separado, pueden apartarse de los lineamientos generales estableci-
dos por los Departamentos de Tesorería y Planificación, pueden
chocar entre sí y anularse mutuamente y de este modo, frustrar
los propósitos y objetivos del Gobierno. Individualmente conside-
radas y con mayor razón en conjunto, las entidades del sector des-
centralizado pueden tener una enorme influencia en el mercado in-
terior, en la tendencia de los precios, en las remuneraciones del tra-
bajo, en los abastecimientos y en la disponibilidad de divisas. Por
todo ello, el control de este importante sector de la economía es
una tarea clave en el éxito de la política gubernamental.

El área descentralizada se compone de empresas e institucio-
nes.

Las empresas operan en un mercado. Realizan compras y ven-
tas. El problema de si su objetivo es obtener ganancias, se discutirá
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más adelante. Martner (1) distingue los siguientes tipos de empre-
sas: auxiliares, gubernamentales (comerciales y finaneras) y públi-
cas independientes. Albano (2) en su clasificación institucional dis-
tingue las auxiliares, gubernamentales, productoras de bienes o ser-
vicios esenciales, de economía mixta y autónomas.

Las instituciones descentralizadas se diferenciarán de las em-
presas públicas, para los efectos del análisis que sigue, fundamen-
talmente por la vinculación financiera con respecto a los mercados.
Si el organismo depende del mercado en una medida decisiva, lo
consideraremos como empresa. Si la dependencia con respecto al
mercado es menor o secundaria, entonces su tratamiento será co-
mo institución.

2.	 EL CONTROL PRESUPUESTARIO COMO CONTROL DE LA GES-
TION DE LOS ENTES. CINCO CENTROS DE CONTROL: FINAN-
CIERO, SECTORIAL, PROGRAMATICO, LEGAL E INTERNO.

La marginación de las operaciones del área descentralizada
del presupuesto gubernamental no significa que no deban estar su-
jetas a presupuesto y, por tanto, a un control.

Si el presupuesto individual o el presupuesto conjunto del
sector, enmarcados en la planificación gubernamental, expresan la
política de las autoridades económicas, el control presupuestario
permite evaluar el grado de cumplimiento de la misma, sus efectos
reales y su relación con las metas y objetivos planteados. Lo que
caracteriza al control presupuestario es que la comparación entre
la previsión y la ejecución (comparación de las cifras que debieran
ser con las cifras que son) se hace de una forma metódica y regu-
lar. El control presupuestario no sólo constata y compara cifras
sino que implica a continuación un análisis riguroso tanto de las
cifras previstas inicialmente para confirmar su realismo, como de
los resultados alcanzados y la explicación de las desviaciones entre
una serie y otra.

¿Quiénes ejecutan el control presupuestario del área descen-
tralizada? En la práctica latinoamericana se dan tres centros exter-
nos y uno interno, vale decir, al interior de la entidad.
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Los centros externos son: 1) La Contraloría General que se
ocupa fundamentalmente del control legal de las operaciones. 2)
La Oficina del Presupuesto o del Tesoro, que vigila principalmen-
te que los aportes presupuestados del Gobierno al área descentra-
lizada se utilicen de acuerdo a lo previsto, y que se cumplan los
aportes del área hacia el presupuesto central. 3) La Oficina de Pla-
nificación o Programación, que analiza el control en función del
cumplimiento de la entidad de los planes y políticas trazados. 4)
La Oficina de Control (presupuestario y de planificación) sectorial,
a nivel del Ministerio del cual depende la empresa o institución
descentralizada.

El centro de control interno tiene por objeto supervisar en
detalle cada una de las reparticiones de la institución o empresa; y
velar por el cumplimiento de las tareas financieras y físicas que se
le han encomendado a la entidad.

3. 	 CONTROL EN LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

3.1. Clasificación de las instituciones descentralizadas. Estructura finan-
ciera típica. Criterios de evaluación para el control presupuestario.

Martner (3) clasifica las instituciones descentralizadas en los
siguientes grupos: Institutos de fomento, Institutos previsionales,
institutos educacionales e instituciones autónomas para prestar ser-
vicios a las empresas o a las familias. Siendo éstos los grupos más
importantes y más desarrollados en América Latina, habría que
agregar otros de más reciente expansión: instituciones médicas y
sanitarias, instituciones de investigación científica y tecnológica,
e instituciones de promoción social (ancianos, niños, trabajadores,
etc.).

No obstante la diversidad de objetivos que puede caracterizar
a las instituciones descentralizadas, se puede encontrar característi-
cas comunes a todas ellas, las que permiten establecer una estruc-
tura financiera típica.

Ya se dijo que el rasgo que diferencia a la empresa de la ins-
titución descentralizada es la importancia de los ingresos que pro-
vienen de la venta de bienes y servicios. En las instituciones des-
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centralizadas, siendo ésta un factor secundario, el financiamiento
de las actividades programadas no depende de sí misma. Por lo tan-
to, en este terreno las instituciones descentralizadas son pasivas, y
el criterio central presupuestario que las rige, en general, es el equi-
librio entre ingresos y gastos.

CUADRO No. 1

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA TIPICA
D E UNA INSTITUCION DESCENTRALIZADA

INGRESOS 	 ASTOS

1. Aportes
del Presupuesto
Central

2. Ingresos
por tributos y tarifas
totales o parciales

3. 	 Ingresos
por cobro de servicios
prestados y
rentas de inversiones

Gastos
de Administración
General

2 	 Gastos
de funcionamiento
según programas

3. 	 Inversiones
reales y
financieras

El criterio de racionalidad presupuestaria podría formularse
así: con los ingresos dados, realizar el máximo de los objetivos. En
tales condiciones, las instituciones deben ser impulsadas a reducir
al mínimo los gastos necesarios para realizar los programas pro-
puestos. Los recursos así liberados podrán ser destinados a ampliar
los programas de la institución, o bien, vía la reducción de los
aportes centrales, a financiar otros objetivos del gobierno central.

El criterio señalado funciona bien en los diversos tipos de ins-
tituciones descentralizadas. En los organismos de seguridad social
que siguen el sistema de capitalización, en vez del sistema de re-
parto, se plantea una diferencia importante. Aquí la formación de
excedentes que se imputan en cuentas individuales de los asociados
y que se invierten para producir renta, pasa a ser un objetivo esen-
cial del organismo. En cuanto a las instituciones financieras de fo-
mento, puede darse el caso que se explicite un objetivo de obten-
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ción de excedentes; pero, en la medida que éstos se hallan en fun-
ción de una política de inversiones destinada a obtener renta y en
la medida en que ésta se va convirtiendo en un factor decisivo en
los ingresos de la institución, ésta pasará a tener el tratamiento de
empresa financiera o banco de inversiones.

3.2. Control presupuestario de los ingresos.

Enfocaremos el control presupuestario de los ingresos en dos
fases. En la primera se trata de la revisión si las sumas presupuesta-
das son realistas y posibles de alcanzar. En la segunda, de la com-
paración entre los resultados reales y los presupuestados.

3.2.1. Aportes del Presupuesto Central.

Si éste es el rubro determinante del financiamiento de la ins-
titución, su control en la primera fase se reduce por una parte, a la
fijación de los objetivos programáticos asignados a la institución, y
por la otra, a las disponibilidades del Presupuesto Central y los cri-
terios de asignación general. En la segunda fase, el control está des-
tinado a consignar las causas de la diferencia entre una y otra cifra.
Una cifra real inferior a la presupuestada será imputable a la auto-
ridad del Ministerio que supervisa la institución o del Ministerio de
Hacienda. Una cifra superior será explicada sólo en función de su-
plementos concedidos a la suma original, los que darán origen en
su momento a análisis de los gastos, déficit de otros ingresos o bien
cambios o expansión de los programas reales.

3.2.2. Ingresos por tributos o tarifas, o participaciones en los mismos

En la primera fase de control, los cálculos de este tipo de in-
gresos implican un análisis de la fuente gravable y de los cambios
en las tasas tributarias. Por ejemplo, un estudio de las condiciones
del mercado y de la venta de las materias primas básicas de las cua-
les se obtienen los tributos. En la segunda fase, cuando las diferen-
cias son apreciables, no sólo habrá que revisar los supuestos acerca
de los rendimientos de la materia gravable donde pueden haberse
producido serios errores, sino que el problema de la evasión pasa
a tener una gran importancia.

En las instituciones descentralizadas en que este tipo de ingre-
sos tiene un peso significativo, como es el caso de los institutos de
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seguridad social, el control de la evasión pasa a un primer plano. El
control presupuestario exterior deberá revisar, por ejemplo, el fun-
cionamiento de las oficinas de recaudación, el trabajo de inspecto-
ría, la labor de los abogados encargados de los juicios de cobro, y
el estado de las deudas pendientes de pago.

3.2.3. Ingresos por cobro de servicios prestados y rentas de inversión

Estas fuentes de ingresos son por definición, como ya se dijo,
secundarias, en el área descentralizada no empresarial. Es el caso,
por ejemplo, del ingreso por matrícula, en las universidades; o del
ingreso por tarifas de atención hospitalaria. En las instituciones fi-
nancieras de fomento, los intereses de préstamos o los dividendos
por participaciones, se consideran también como parte secundaria
de los ingresos presupuestarios. El problema de si esta fuente de in-
gresos debe ser o no principal y por tanto el carácter de empresa
que convenga o no otorgarle a estos organismos, cae fuera del tema
de este trabajo.

Aquí también procede controlar el grado de realismo de los
cálculos presupuestarios en que se basan los ingresos estimados.
Las diferencias ex-post exigirán una investigación que determine
las causas que las motivaron en cada caso. El énfasis, por cierto, ha
de ser colocado en los mecanismos de percepción de la institución
y en la revisión de las tarifas por unidad, para determinar si los cri-
terios con que se fijan son aceptables o son los fijados por la auto-
ridad. Las instituciones que perciben rentas, sea por acciones, bo-
nos u otros títulos, deben someterse a un control de las fuentes
mismas de tales rentas, y si ellas reflejan los objetivos de la institu-
ción y la preocupación por obtener rendimientos adecuados o
normales.

Como este tipo de ingresos es esencial en las empresas del
área descentralizada, en su momento examinaremos más a fondo
su control presupuestario.

3.3. Control presupuestario de los gastos.

En el control presupuestario de los gastos, tiene una cierta
importancia de principios la proporcionalidad entre los tres tipos
de gastos delineados como típicos en el Cuadro No. 1. En
todo caso, la evaluación debe tomar en cuenta no sólo los principios gene-
rales sino el carácter y los objetivos de la institución descentraliza-
da. Analicemos cada uno de los tipos de gastos establecidos.
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3.3.1. Gastos de operación según programa

Tratándose de instituciones educacionales o de salud, por
ejemplo, este tipo de gastos son aquellos directamente vinculados
a cada uno de los objetivos parciales de la institución. Así, en el
caso de una universidad, generalmente las funciones principales
son tres: 1) docencia; 2) investigación; y 3) extensión.

Precisamente la técnica del presupuesto por programa tiene
por objeto llegar a calcular lo más exactamente los costos necesa-
rios o directos que se requieren para "producir" tales o cuales
objetivos.

En este trabajo daremos por conocida la técnica y los proble-
mas que deben superarse para el establecimiento del presupuesto
por programa. Sólo es conveniente enfatizar algunos aspectos que
son relevantes, desde el ángulo del control presupuestario.

En primer término, el empleo de los métodos contables. La
institución descentralizada debe contar con una adecuada contabi-
lidad de costos. Ello permitirá llegar a determinar costos por uni-
dad de servicio proporcionado u objetivo trazado, lo cual permite
profundizar el control presupuestario y el análisis consiguiente. El
presupuesto por programa introduce desde ya un cambio esencial
en algunos viejos principios de contabilidad fiscal. En ésta prevale-
ce el criterio del gasto pagado, mientras que en aquel rige el princi-
pio del gasto devengado. Igualmente, el concepto de provisión de
gasto es necesario tenerlo en cuenta para una adecuada contabili-
dad de costos.

En segundo término, el diseño estadístico de los indicadores
reales. En este sentido, se exige una labor creadora para determi-
nar cuáles son los índices estadísticos más adecuados. Tratándose
de un centro de estudios superiores o de un hospital, hoy en día
resulta fácil y generalmente conocido, el establecer los índices ade-
cuados. Pero tratándose de un instituto de investigación científica,
o de un organismo de promoción social, destinado, por ejemplo, a
elevar la participación de los campesinos, ya no es tan fácil con-
feccionar las mediciones estadísticas. En tales casos cabe recurrir
a índices indirectos que sólo pueden ser usados teniendo en cuenta
sus limitaciones. Por ejemplo, en el primer caso, un índice indirec-
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to podría ser la cantidad de material teórico producido, el número
de investigaciones realizadas, considerando en ambos casos una ca-
lidad standard previamente determinada. En el segundo caso, pue-
de med irse el número de visitas realizadas en el terreno, etc.

La solución adecuada del problema de los indicadores reales o
"físicos" (tratándose de servicios, esta última denominación sólo
puede tener un sentido figurado) es esencial, no sólo desde el pun-
to de vista de la planificación de la actividad de todo el sector pú-
blico, sino también desde el ángulo puramente financiero. El con-
trol presupuestario sólo puede ejercitarse con un sentido inteligi-
ble y a la vez útil, si se basa en un adecuado sistema de indicadores
reales.

Las instituciones descentralizadas, en lo que respecta al con-
trol presupuestario de sus programas y actividades, no plantean en
sí mismas diferencias con respecto a las instituciones centralizadas.
Aquellas tienen la ventaja, al menos teórica, de una mayor autono-
mía legal para modificar el "cómo hacer", el "cómo organizar" los
medios, los recursos humanos y materiales para el cumplimiento
de los fines u objetivos de la institución. En tal sentido es que el
control presupuestario puede y debe ser más exigente a la hora de
medir la efectividad de los programas y el rendimiento de los me-
dios. Por otra parte, las ventajas de esta autonomía y de un control
presupuestario a posteriori son tales, que con el tiempo es evidente
que esta autonomía se irá extendiendo a las ramas centralizadas de
la administración gubernamental.

3.3.2. Gastos de administración generales.

En la medida en que se va perfeccionando la imputación de
gastos por programa, se va reduciendo la magnitud de este rubro.
En él, como en un "cajón de sastre", va quedando un poco de to-
do, como así también los gastos que son en verdad de orden gene-
ral, como los de dirección o gerencia. Ciertamente que es posible
encontrar criterios para imputar a uno u otro programa en cuotas
todos los gastos generales. La práctica y el carácter de la institu-
ción dirán la conveniencia de hacerlo.

3.3.3. Los gastos corrientes.

La suma de los rubros anteriormente analizados constituye
los llamados gastos corrientes. Es conveniente tener en cuenta que
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el conjunto de estos gastos tiene dos esquemas de clasificación,
ambos necesarios para el análisis.

El primer esquema, distribuye los gastos por objeto y finali-
dad. Este esquema, recomendado por el Seminario sobre Clasifica-
ción y Administración Presupuestaria (San José de Costa Rica,
1962), aunque de origen tradicional, sigue siendo aplicable en el
presupuesto por programa, a nivel de cada institución. Es útil tam-
bién, como información a Nivel del conjunto del área descentrali-
zada y de todo el sector público.

El segundo esquema, denominado "clasificación económica",
es útil solamente a nivel agregado y tiene por objeto servir al análi-
sis del comportamiento global del sector público dentro de la eco

nomía.

En el primer esquema, se opera generalmente con seis ítems
principales. En la clasificación económica, se opera con dos que
son: gastos de operación o de consumo; y gastos de transferencia.

3.3.4. Los gastos de capital

En términos generales, este ítem requiere su descomposición
en inversión financiera e inversión real.

La inversión real en la institución descentralizada mide cierta-
mente el objetivo de expansión física y la magnitud de la misma.
La inversión financiera es también un índice, pero hay diferencia
con la anterior. La inversión real amplía la capacidad de desarrollar
sus actividades y programas, a la vez que este incremento de capa-
cidad lo es también de la capacidad del país. En tanto, la inversión
financiera aumenta también la primera, tanto física como de nue-
vos ingresos, pero no así la capacidad del país. La distinción es más
bien macroeconómica y sirve para este tipo de análisis.

Desde el punto de vista de gestión presupuestaria a nivel de
la institución, la distinción carece de relevancia. En cambio, sí tie-
ne gran importancia la separación dentro de los gastos de capital y
análisis de los gastos de amortización de las deudas de la institu-
ción.
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La amortización de las deudas de la institución tiene más im-
plicancias que su simple relación con los gastos de capital. Dice re-
lación con la contratación de nuevos créditos, lo que define el en-
deudamiento neto; con la composición de la deuda, según los pla-
zos; con las tendencias y posibilidades a largo plazo de los ingresos
de la institución; con la liquidez inmediata.

El control presupuestario de los pagos de la deuda de la em-
presa resultan más sencillos dada la naturaleza fija de estas obliga-
ciones, una vez fijada la política de la institución en materia de
créditos y obligaciones.

En cambio, el control de las inversiones sí que resulta un pro-
blema que requiere más atención. En especial aquellas entidades
cuya finalidad específica es de proporcionar créditos y fondos a
terceros, o realizar grandes construcciones. En este último caso,
nos referimos a entidades que construyen viviendas, edificios u
obras públicas en general.

El control presupuestario comienza aquí por el examen de
los proyectos de inversión y sus respectivos presupuestos. Los or-
ganismos contralores asumen aquí, de partida, una gran responsa-
bilidad. Las diferencias que más tarde se produzcan entre los gas-
tos reales y los presupuestados pueden en primer término ser
imputables a cálculos subestimados en los presupuestos, aprobados
por los propios contralores. De no ser así, el examen de las cuentas
deberá estar siempre en relación con el avance de las obras y con
las modificaciones que se prevén en el costo total de la misma.

Desde el punto de vista del control presupuestario sobre las
instituciones descentralizadas que realizan o supervisan grandes in-
versiones, resulta un gran apoyo el establecimiento de métodos de
planeación de proyectos y procesos, como el Método de la Línea
Crítica (CPM) y el Método Pert. Estos métodos, entre otras venta-
jas, "permiten determinar anticipadamente y con gran precisión
los recursos requeridos en cualquier momento durante la ejecución
del proceso", (4) con lo cual se facilita el proceso de control presu-
puestario.

26



4. CONTROL PRESUPUESTARIO ENE LAS EMPRESAS ESTATALES.
EVALUACION FINANCIERA. CRITERIOS A NIVEL DE EMPRESA
Y A NIVEL DEL AREA DE EMPRESAS ESTATALES. EL PRESU-
PUESTO DE LA EMPRESA PUBLICA.

Las empresas del Estado admiten diversas clasificaciones.
Atendiendo a su naturaleza original, Martner las clasifica en:auxiliares gubernamentales

g y públicas independientes (5). Una clasifi-
cación más común las ordena según ramas de la actividad económi-
ca a que pertenecen: agropecuarias, mineras, energéticas, comer-
ciales, etc.

A pesar de las diferencias en cuanto a la naturaleza y objeti-
vos de las empresas, los objetivos y las técnicas del control presu-
puestario son esencialmente las mismas para todos los casos.

Lo común para todas las empresas del Estado es que produ-
cen bienes o proporcionan servicios a cambio de un pago por los
mismos. No se trata, por tanto, de bienes y servicios gratuitos. Se
establece así una proporcionalidad entre el volumen de la produc-
ción entregada y los ingresos obtenidos por la venta. Esta propor-
cionalidad es independiente de si la empresa obtiene o no utilida-
des. La no obtención de utilidades, desde el punto de vista del
control presupuestario, está previamente definida en el propio pre-
supuesto y debe ser mirada como un subsidio otorgado por el
gobierno central.

Considerada la ganancia o pérdida como una categoría presu-
puestaria más, previamente establecida, el juzgamiento de la activi-
dad de la empresa estatal se reducirá a las desviaciones presentadas
entre la cifra presupuestada y el resultado final. Obviamente la ga-
nancia o pérdida no es una categoría presupuestaria cualquiera y
por eso merecerá en todo caso una atención especial del control
presupuestario y será uno de los índices más importantes para la
evaluación financiera de la empresa.

El control y el análisis presupuestario de las empresas estata-
les en su conjunto, plantea consideraciones diferentes del análisis
individual.
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Aqu í interesa, en primer término, el impacto financiero de
conjunto del sector de empresas estatales sobre el Presupuesto Gu-
bernamental.

Desde el punto de vista de las autoridades de gobierno, inte-
resa saber si este impacto será positivo o negativo. En otros térmi-
nos, si el presupuesto deberá subsidiar al conjunto del sector, o si
por el contrario, recibirá ingresos netos del mismo. El impacto, en
cada caso, puede ser nulo, pequeño o de gran consideración.

En la experiencia latinoamericana, el impacto de conjunto ha
variado entre cero y grande, pero generalmente ha sido negativo.
Sin embargo, en los últimos años, las nacionalizaciones de grandes_
empresas extranjeras altamente rentables están modificando gran-
demente esta situación.

Es probable que en el futuro el enfoque de conjunto del sec-
tor empresas del estado, pase a ser un elemento muy importante
en la política presupuestaria y financiera de los gobiernos.

Hay otro enfoque de conjunto, sin embargo, que ya hoy tiene
gran importancia: el enfoque desde el punto de vista de la planifi-
cación. Hay aquí tres planos a considerar: el plano sectorial, el pla-
no nacional y el plano regional.

En el plano sectorial, como lo explica Jorge Irisity, se pueden
dar diversas situaciones:

"a) Una empresa cuya acción total se encuadre en un Progra-
ma y que en ella se centre toda la responsabilidad de la ejecución.
En este caso, para el Plan Sectorial, esta empresa es un programa
y sus objetivos constituyen una parte de los objetivos del sector.

b) Una empresa cuya acción total pueda desagregar dos o
más programas. Un ejemplo es el de la Administración Nacional de
Combustibles, Alcohol y Portland del Uruguay, que tiene varias
líneas de producción en áreas tan dispares como la refinación de
petróleo, la producción de cemento y la destilación de bebidas al-
cohól icas.
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c) Una empresa cuya acción, ya sea en un programa o en
más, está integrada a algún objetivo mayor en el orden sectorial y
entonces, total o parcialmente, haya parte de un programa inter-
institucional." (6)

En el plano sectorial, el presupuesto por programa adquiere
una gran importancia. Se debe tener en cuenta que, a menudo, hay
sectores como transportes, energía, financiero, donde el peso de
las empresas estatales es de gran importancia, si no decisivo.

En el plano regional, el presupuesto de la empresa estatal, de-
bido generalmente al tamaño de ellas, tiene un gran impacto. Hay
vastas regiones cuyo desarrollo depende por entero de la política
de las empresas estatales allí instaladas. El control y el análisis pre-
supuestario debe expresar claramente los efectos que las desviacio-
nes del presupuesto ejercen en la economía regional.

A nivel nacional, la planificación financiera de las empresas
estatales tiene gran importancia para la política monetaria y credi-
ticia. Los Bancos Centrales, todo el sistema bancario, puede estar
sometido a fuertes tensiones por los requerimientos de las empre-
sas estatales. El control presupuestario de conjunto —como tam-
bién individual— es vital para planificar la expansión monetaria y
crediticia.

También a nivel nacional el impacto de las empresas públicas
sobre el mercado de divisas es o puede ser considerable. En conse-
cuencia, un presupuesto de divisas individual y de conjunto del
sector será necesario y su control de gran importancia para la polí-
tica de divisas del país.

A diferencia de las instituciones descentralizadas, el presu-
puesto de la Empresa Estatal será la expresión integrada de sus dis-
tintos programas y funciones. Así, por ejemplo, el presupuesto de
operaciones productivas, el presupuesto de resultados (ganancias y
pérdidas), el presupuesto de caja y el presupuesto de inversiones.

En este sentido, las técnicas presupuestales desarrolladas por
las empresas privadas pueden y deben ser aplicadas a las empresas
públicas.
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Por otro lado, la técnica de presupuesto por programas —de-
sarrollada en la administración pública— permite planificar el cum-
plimiento físico de los objetivos y evaluar la ejecución de los dis-
tintos programas. El presupuesto por programa unifica los puntos
de vista financiero y físico para los efectos de una evaluación de
conjunto de las empresas públicas.

4.1. Control presupuestario de los ingresos

Siguiendo la técnica de empresa privada, el presupuesto de in-
gresos y su control en la empresa pública equivale al presupuesto
de ventas. En la base del mismo están el estudio del mercado y la
evolución de sus tendencias como así también el pronóstico sobre
precios o la política de precios y los planes de producción.

En lo que se refiere a los ingresos, el control presupuestario
involucra dos aspectos: el pronóstico y la programación conciente.
El pronóstico dice relación con las condiciones objetivas que cons-
tituyen un dato para la empresa sobre las cuales ella no tiene con-
trol. La programación conciente es la decisión de la empresa de
alcanzar tales metas de producción y ventas físicas, contratos de
venta, etc.

En las empresas públicas monopolistas, los precios de venta
constituyen una política decidida por la empresa, no obstante lo
cual ella no puede dejar de considerar los efectos que sobre los vo-
lúmenes de venta pueden ejercer las fuerzas de la competencia de
productos o servicios similares.

El control presupuestario de los ingresos permitirá juzgar por
un lado, el grado de dominio o conocimiento de la empresa de los
factores estructurales y coyunturales del mercado; y por el otro,
la capacidad de ejecución y realización de los directivos de la em-
presa.

Las alteraciones negativas en el comportamiento real de los
ingresos determinan o exigen la adopción oportuna de medidas
que afectarán los costos totales de producción o de servicios.

El control presupuestario está destinado a recomendar tales
medidas cuando el análisis determina que esos cambios negativos
son persistentes y no transitorios.
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4.2. Control presupuestario de los costos

En no pocas empresas públicas, particularmente aquellas que
son más antiguas o están bajo la dependencia directa de un minis-
terio,  el principal obstáculo a remover es la orientación legalista de
su sistema contable (*). La empresa pública no puede operar con
eficiencia sin una adecuada contabilidad de costos. Entre otros re-
quisitos, esta contabilidad debe permitir la realización de audito-
ría en cualquier momento.

El cálculo de costos supone el empleo de medidas físicas y
coeficientes de rendimiento. Ello permite, a su vez, la medición
física \de las realizaciones o metas, el control del grado de avance
en el desarrollo de los diferentes programas con relación a las me-
tas y la evaluación de la eficiencia relativa de la administración y
dirección de la empresa. El empleo de standard de gastos, insu-
mos físicos y tiempos de operación, facilita el control presupues-
tario.

En el control presupuestario de los costos —al igual que en los
ingresos— hay dos aspectos que evaluar. El primero es el factor ob-
jetivo dado, de una vez, por la tecnología a usar, por las instalacio-
nes, por los precios de los insumos, la política de remuneraciones y
empleo establecida por el Gobierno Central. Aquí se evalúa el gra-
do de realismo de los administradores. El segundo es la acción con-
ciente y comprometida de las autoridades de la empresa. En este
aspecto, el control presupuestario permite evaluar la política de la
empresa en materia de compras, el grado y eficacia de utilización
de las instalaciones, equipos, edificios, el manejo de los servicios
generales de la empresa —energía, transportes, etc.—, la administra-
ción de los stocks y la política laboral.

El control presupuestario de los costos debe, en último térmi-
no, contribuir a elevar la eficiencia y la productividad de las opera-
ciones de la empresa.

(*) De acuerdo con esta orientación, se ignora completamente la necesidad
de contar con una contabilidad de costos.
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4.3. Control presupuestario de las inversiones

a) Es sabido que la categoría económica de "la inversión"
tiene un lugar clave en la política económica; de all í la importancia
de un control permanente de su evolución periódica. Las empresas
del Estado llevan a cabo un volumen importante y estratégico de la
inversión nacional.

b) Todas las empresas públicas realizan inversiones. Algunas
de ellas —como las de generación eléctrica o de construcciones de
infraestructura— tienen presupuestos de inversión de gran magni-
tud y a menudo con una tasa de crecimiento elevado.

c) El presupuesto de inversiones lo integra todo cuanto se re-
fiere a las instalaciones nuevas así como los gastos de mejoras y
perfeccionamiento. Contablemente, todo aumento en los activos
de la empresa se considera inversión.

d) El presupuesto de inversiones ha de mostrar, por una par-
te, los recursos con los cuales ellas se financian; y por otra, las di-
versas finalidades a las cuales están destinadas. En este sentido, es
importante para el control presupuestario macroeconómico la dis-
tinción entre inversiones de expansión, de renovación y de moder-
nización.

Esta distinción plantea, en principio, un orden de priorida-
des: renovación, modernización y expansión para el caso de una
reducción de los fondos a invertir o ante la necesidad de efectuar
cortes bruscos de magnitud. Naturalmente no se trata de una prio-
ridad rígida.

El control presupuestario parte de la base de que las inversio-
nes consignadas están ya seleccionadas de acuerdo con su rentabi-
lidad o conveniencia. El permite detectar el cumplimiento tanto de
los créditos y otros recursos de financiamiento, como la materiali-
zación en construcciones o adquisición de equipos y maquinarias,
a los precios estipulados en el presupuesto. Al mismo tiempo, se
controla el avance físico de las obras e instalaciones proyectadas.
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4.4. Control presupuestario de caja

El papel de este presupuesto es prever oportunamente los
fondos necesarios para todos los pagos, por los más diversos ítems,
que tiene que hacer la empresa. El presupuesto de caja se formula
una vez elaborados los presupuestos de ventas, costos e inver-
siones.

La cuestión clave de este presupuesto son las deudas de la em-
presa y los créditos que concede, especialmente en el corto plazo.

El control presupuestario involucra una evaluación de la po-
I ítica de la empresa en materia de concesión de créditos y particu-
larmente de cobranza. Cabe aquí examinar los intereses que se co-
bran, su relación con la desvalorización monetaria; los costos de
cobranza, la seguridad y confiabi l idad de la clientela, etc. Así tam-
bién una apreciación de los requerimientos crediticios de corto pla-
zo. Los presupuestos de caja del conjunto de las empresas públicas
son un instrumento muy importante para la planificación moneta-
ria y crediticia de las autoridades bancarias.

5. 	 LOS PROCEDIMIENTOS Y ORGANIZACION DEL CONTROL PRE-
SUPUESTARIO

El control presupuestario comprende, como ya se dijo, dos
etapas. La primera es la revisión de los presupuestos antes del co-
mienzo del período de ejecución. La segunda tiene lugar, cada tres
o cuatro meses en el año, para registrar las desviaciones que se es-
tán produciendo en cada etapa, señalar las causas y los correctivos
del caso.

La primera etapa se concentra en el estudio de los supuestos
y cálculos en los cuales se basan las estimaciones formuladas
porla dirección de las empresas. El problema más común a que se abo-
can los contralores de presupuesto es la tendencia a sobreestimar
los ingresos o a sobreestimar los costos y requerimientos de perso-
nal o recursos materiales. De allí la necesidad de imponer el mayor
realismo y objetividad en los cálculos. Por otra parte, los planifica-
dores de gobierno, teniendo en su poder el conjunto de los presu-
puestos del sector público, están en condiciones de evaluar las po-
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sibilidades económicas del país y las financieras del gobierno, te-
niendo en cuenta las políticas generales trazadas.

Una vez corregidos y aprobados los nuevos presupuestos, co-
mienza "a etapa del control del cumplimiento.

La oportunidad del control, la rapidez con que se puedan ob-
tener los datos contables de los resultados, es esencial. Si el control
se hace a destiempo, pierde la mayor parte de su utilidad, cual es,
promover modificaciones oportunas para corregir errores. Por eso,
es preferible no esperar a tener toda la información detallada si
ello no es posible, y contentarse con las cifras básicas. "Cuanto
más corto el período de control, menos complejidad y precisión
habrá que exigir a las informaciones" (7).

Los contralores de presupuestos, luego de cada revisión perió-
dica, deben estar en condiciones de establecer la responsabilidad
principal por los errores detectados en la ejecución; ello, tanto a
nivel de empresa como a nivel del sector descentralizado. El deter-
mina responsabilidades individuales, mediante el control presu-
puestario; ayuda a las autoridades de gobierno a juzgar objetiva-
mente el rendimiento de los administradores públicos.

Pero, aún más importante que lo anterior, los contralores de
presupuestos deben estar en capacidad de proponer medidas de
corrección para las desviaciones más significativas.

5.1. El control interno

Las empresas e instituciones descentralizadas requieren tener
un departamento de control a alto nivel. La jefatura de este depar-
tamento o gerencia se coloca generalmente al nivel de las gerencias
de producción, ventas, finanzas; es decir, al nivel inmediatamente
inferior a la gerencia o dirección general.

Bajo la dirección de Control o Contraloría interna, se coloca
la contabilidad, la estadística y la auditoría. Su papel es ayudar a
la dirección general de la institución en la adopción de decisiones
mediante una información oportuna de la marcha de la empresa,
a través del control presupuestario. La dirección de Control impul-
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sa y recibe los presupuestos departamentales y realiza las evalua-
ciones periódicas. A través de ella se conecta con las autoridades
de gobierno, a nivel sectorial, financiero o de Tesorería y de Plani-
ficación, como también a nivel del Organismo Contralor General.

5.2. El control externo

5.2.1. Departamento de Presupuesto del Ministerio del Tesoro

En la organización presupuestaria tradicional de los Gobier-
nos, este Departamento administra el presupuesto fiscal y supervi-
sa los presupuestos del área descentralizada.

Sin embargo, dado el carácter descentralizado de esta área, el
Departamento de Control del Ministerio de Hacienda tiende a con-
centrarse más en los movimientos y flujos de recursos financieros
entre el Presupuesto o Cuenta Fiscal y los presupuestos de las ins-
tituciones descentralizadas. En otras palabras, aquí la atención se
centra en los superávit o déficit de esas instituciones o empresas.
En el primer caso, se trata de los aportes de estas últimas al Presu-
puesto Fiscal; y en el segundo, se trata de los subsidios o aportes
que el Presupuesto Fiscal debe hacer al área descentralizada. De
aquí que para el Ministerio de Hacienda tiene gran importancia el
presupuesto de conjunto del área. De all í también la conveniencia
de crear una cuenta especial que permita establecer el balance de
conjunto del área. En nuestra opinión, tal cuenta debe reflejar las
utilidades de las empresas, las cuales deben ser la base de financia-
miento de los déficit.

5.2.2. Departamento de control sectorial

Este Departamento se sitúa a nivel del Ministerio respectivo,
relativo a la rama de la economía cuyas actividades supervisa (Mi-
nisterio de Transportes, Industrias, etc.). Controla, por tanto, el
grupo de empresas e instituciones bajo el Ministerio respectivo.

En este Departamento es conveniente concentrar tanto la su-
pervisión financiera como la supervisión física y, por lo tanto, sus
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relaciones a nivel central se establecen con el Ministerio de Hacien-
da y con el aparato (o Ministerio) central a cargo de la planifica-
ción estatal.

Se han ideado diversos sistemas para realizar este control si-
multáneo de los aspectos financieros y físicos de un presupuesto
por programa. Uno de ellos es el sistema GRAFO (8). "El sistema
GRAFO es gerencial, físico financiero y dotado de un conjunto de
elementos que posibilitan hacer una síntesis de la programación
anual, a nivel de proyecto y acompañar el desempeño de su ejecu-
ción, detectando los posibles desvíos y sus causas y apoyando a las
autoridades responsables por las decisiones en las medidas necesa-
rias para minimizar los obstáculos más significativos" (9).

5.2.3. Organo Central de planificación

Este Organo trabaja con las categorías macroeconómicas co-
mo producción e ingreso nacional, empleo, precios, inversiones,
comercio exterior, etc. Para él, el área descentralizada en su con-
junto juega un papel importante en las variables macroeconómicas
del país. En la medida que dicha área funcione planificadamente,
se acrecentará su influencia sobre el conjunto de la economía. Des-
de el punto de vista de las diversas ramas de la actividad económi-
ca, el comportamiento de las empresas estatales puede ser vital en
determinados sectores.

El control y evaluación del área descentralizada que realiza el
Organo Central de Planificación se centra fundamentalmente en el
cumplimiento de los planes de las entidades que la forman y su in-
cidencia en la marcha general de la coyuntura económica.

5.2.4. Contraloría General

Este organismo se ocupa fundamentalmente de supervisar el
cumplimiento de las normas legales que rigen el área descentraliza-
da. Para ello tiene acceso y tuición sobre la contabilidad de las ins-
tituciones del área.

La supervisión de las normas legales es ciertamente una nece-
sidad en la que están interesados todos los poderes públicos y la
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ciudadanía. Las Contralorías Generales, revestidas generalmente de
amplios poderes y de independencia del Ejecutivo, están llamadas
a jugar un papel muy importante en el control del cumplimiento
de los objetivos por los cuales se han creado las empresas e institu-
ciones descentralizadas. Pueden y deben constituir una garantía
contra desfalcos, defraudaciones, malversaciones y otros delitos
del mismo tipo. La función de auditoría, o sea, garantizar la co-
rrecta aplicación de las normas contables a fin de que reflejen la
realidad de las operaciones de las instituciones y empresas, forma
parte de su labor esencial.

5.2.5. Balance de conjunto de la organización del control presupuestario

A primera vista, puede parecer excesiva la organización que se
establece para el control presupuestario del área descentralizada.
Podría calificarse de burocrática tal organización, sobre todo mira-
da desde el punto de vista de la empresa privada que sólo cuenta
con su organización de control interno.

Sin embargo, esta apreciación es sólo superficial. Desde luego,
las empresas privadas están también sometidas a muchas formas de
control exterior. No solamente están los controles fiscales y guber-
namentales. También están los controles que ejercen las empresas
matrices, los holding-trusts a los que pertenecen, o por último, a
grupos financieros o bancos.

La tendencia más moderna en materia de dirección y admi-
nistración es el desarrollo de la autonomía de cada jefe, de cada
unidad o departamento de una organización compleja. Se deja a
éstos cómo hacer las cosas, pero éstas, o sea los objetivos, se trazan
con claridad y luego se efectúa el control de los resultados.

El área descentralizada surgió como una respuesta a la cre-
ciente complejidad y al burocratismo de la organización ministe-
rial. Sin embargo, la queja creciente de las autoridades gubernati-
vas es que han perdido el control sobre las empresas e instituciones
descentralizadas y que éstas se han convertido en verdaderos pode-
res que se gobiernan al margen de las autoridades centrales. La so-
lución no está en someterlas a la subordinación dentro de los Mi-
nisterios, ni privarlas de autonomía legal para el manejo de sus pre-
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supuestos. Pero un sistema eficiente de control presupuestario
puede ser la solución.

Pasemos ahora de los sistemas a los hombres. El sistema más
eficaz de dirección y control de los organismos sociales o económi-
cos, según lo está probando la experiencia de las últimas décadas,
es el que estimula la participación y la creatividad de los individuos
en la realización de los objetivos comunes.

La existencia de diversos mecanismos de control exige cierta-
mente una coordinación entre ellos. Los individuos controlados
deben tener claro los objetivos de sus acciones y ellos deben ser
los mismos para todos. Debe existir a la vez un sistema de estímu-
los y sanciones eficaz que impulse a las empresas e instituciones al
logro más racional de las metas trazadas. Sobre estas bases, el con-
trol presupuestario puede rendir todos sus frutos.
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GRAFO

SISTEMA GERENCIAL DE
ACOMPAÑAMIENTO FISICO/FINANCIERO

DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES

ASIP ha entendido muy conveniente la publicación de
este trabajo sobre el sistema de acompañamiento o seguimien-
to físico-financiero de la ejecución de proyectos bajo control
presupuestario, en razón de la importancia, necesidad y ac-
tualidad del tema y de la elevada calidad técnica del trabajo
que se refiere a una buena experiencia en aplicación en Brasil.

Es un trabajo elaborado por Jaime de Souza Terencio y
Hamilton Leite Cruz, bajo la responsabilidad del INOR (Ins-
tituto de Programación y Presupuesto) y de I PEA (Instituto
de Planeamiento Económico y Social) de la Secretaría de Pla-
neamiento del Gobierno de Brasil.

La traducción del portugués ha estado a cargo del Cen-
tro de Documentación de ASIP.

Trabajo presentado por INOR/IPEA (Brasil) en el VI Seminario Interameri-
cano de Presupuesto (Brasilia, 6 al 11 de febrero de 1977).





I— PRESENTACION

Toda acción que pretenda ser racional, eficiente y eficaz en la
previsión y consecución de sus objetivos, debe someterse a un
acompañamiento y evaluación periódicos.

Los sistemas de planeamiento, como instrumentos racionali-
zadores de las decisiones y acciones que inciden en los contextos
de los recursos naturales, poblacionales, económicos, sociales, ins-
titucionales, encarando el desenvolvimiento armónico de los siste-
mas económicos a plazos más o menos largos, exigen, como ele-
mento fundamental, un sistema de acompañamiento que permita
administrar y evaluar adecuadamente los planes, principalmente en
aquellos aspectos normativos de acciones y decisiones cuya res-
ponsabilidad cabe al sector público.

Esto es más necesario cuanto mayor es el desconocimiento de
los contextos de actuación del planeamiento, de los comporta-
mientos de los agentes comprometidos, como es el caso de los paí-
ses en desarrollo como los nuestros.

Las dificultades, en la definición y operación de un sistema
eficiente de acompañamiento, derivan de sus características míni-
mas necesarias, relacionadas con:

— El alcance
— La oportunidad
— La existencia de informaciones
- La percepción social de los objetivos del acompañamiento
— La relación con las decisiones
— La alimentación de la evaluación y de la elaboración de los

planes, programas y proyectos y de la administración de políticas
generales.

Tomando en cuenta estos requisitos, examinando los varios
intentos de implantación de sistemas de acompañamiento secto-
rial, institucional y global en el país, en marcha o desechados, y
las características de nuestro sistema de planeamiento, se desarro-
lló, por el INOR/IPEA, bajo la coordinación de un Secretario Ge-
neral Adjunto de la SEPLAN —Dr. Regis Ribeiro Guimaraes— y
con el apoyo de la Dirección de Informática del I BG E, un Sistema
Gerencia) Físico/Financiero, cuya implantación, inicialmente en
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etapa de prueba en los Programas Especiales, fue delegada a la Di-
rección de Programación del I NO R, para ser extendido progresiva-
mente en el futuro a otros niveles del sector público.

El sistema fue elaborado con el objetivo primordial de auxi-
liar a los órganos de planeamiento y ejecución, proporcionándoles:

— Análisis de las relaciones proyecto/programa/plan.
— Viabilidad de cada proyecto a partir de la ficha técnica.
— Evaluación sistemática y ordenada de los proyectos.
— Comprobación rápida y medida de situaciones globales y

espec (ticas.
— La identificación de los factores condicionantes de desem-

peño,
-- Jerarquización de responsabilidades.
— Verificación periódica y continua de las variables que de-

terminan el proceso de desarrollo de los programas.
— Simplificación del proceso de acompañamiento de las pro-

gramaciones.

II INTRODUCCION
La base para la elaboración del "SISTEMA GRAFO" fue una

experiencia llevada a cabo por la Superintendencia del Desarrollo
del Nordeste —SUDEN E— a la luz de un trabajo del Servicio Fede-
ral de Habitación y Urbanismo —SER F HAU— denominado "UNA
EXPERIENCIA BRASILEÑA EN EL AREA GUBERNAMENTAL
EN SISTEMAS DE INFORMACION PARA PLANEAMIENTO Y
CONTROL", del que son autores los técnicos Almir Couto y Ro-
berto Rodrigues.

El Sistema es gerencial, físico-financiero y está dotado de un
elenco de elementos que posibilitan identificar proyectos/activida-
des que no pueden alcanzar sus metas, sino en caso de que se to-
men medidas adicionales a las previstas en la programación para el
ejercicio.

Entretanto el Sistema identifica las causas de los desvíos, lo
que posibilita la adopción de medidas correctivas indispensables
para su recuperación en tiempo oportuno.

Además de los puntos críticos operacionales, el Sistema posi-
bilita también detectar obstáculos que afectarán la programación
subsiguiente. Asimismo, estos obstáculos pueden ser subsanados
con anticipación.
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Se adaptó al "SISTEMA GRAFO" la Técnica de la Matriz Ló-
gica, comprendiendo aspectos de Elaboración y Evaluación de Pro-
yectos, completando lo que se pretendía en términos de evalua-
ción de proyectos, como se especifica a continuación:

a) evaluación ex-ante;
b) evaluación concomitante;
c) evaluación ex-post.

III — FUNDAMENTACION

El país viene consolidando su experiencia de planeamiento
por la vigencia permanente de un plan de medio plazo, marco de
referencia para los instrumentos operativos que deben estar orien-
tados según las prioridades indicadas en el referido plan de medio
plazo, actualmente el II PND.

Es grande la responsabilidad del sector público en la consecu-
ción de los objetivos del II PND, tanto como ejecutor de proyectos
y desarrollo de actividades básicas, como manipulador de los ins-
trumentos de política económica de un modo compatible con las
prioridades del plan y también como administrador de su ejecu-
ción.

El desempeño eficiente de estas funciones requiere contar
con un Sistema de acompañamiento adecuado a las características
de nuestro Sistema de planeamiento y capaz de ser asimilado por
la mayoría de los órganos de la administración pública, los cuales
deben concurrir para su mejoramiento futuro.

Estos fueron los elementos que justificaron el desarrollo del
"SISTEMA GRAFO", expuesto en el presente documento.

IV — OBJETIVO

El Sistema fue elaborado teniendo en vista auxiliar a los Orga-
nismos Federales en.la identificación de los principales puntos de
estrangulamiento en su función gerencial y en los aspectos de pro-
gramación, proporcionándoles la 'debida orientación y apoyo en la
adopción de acciones correctivas, tratando de alcanzar una mayor
eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos del Sector Pú-
blico, en la administración de las políticas e incrementar el conoci-
miento básico de nuestra realidad.
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V — VENTAJAS DEL SISTEMA

Las principales ventajas del Sistema pueden sintetizarse en los
siguientes aspectos:

1 — Comprobar, al final de cada trimestre, desvíos medidos
entre las realizaciones y las previsiones establecidas en los proyec-
tos/actividades;

2 — Identificar las causas de los desvíos, ordenadas según el
grado de importancia de cada una y definir los niveles de responsa-
bilidad en la adopción de acciones correctivas;

3 — Proporcionar la agilización del proceso de acompaña-
miento simultáneo de gran número de proyectos y agregar las in-
formaciones en los niveles Institucional, Sectorial y Geográfico;

4 — Identificar exigencias de los planes del Sector Público y
su impacto en el empleo, en la demanda, en el ahorro y en el co-
mercio exterior;

5 — Proporcionar un conocimiento más aproximado de la rea-
lidad operacional, circunstancia que podrá imponer modificaciones
en los planes de medio plazo para el mejor cumplimiento de sus
objetivos;

6 -- A través de los elementos de la Matriz Lógica permite dis-
ciplinar la programación, auxiliando en la selección de proyectos
según su encuadramiento en términos de eficacia en los programas
en que están incluidos permitiendo, también, la evaluación de re-
sultado de los mismos;

7 — Las informaciones requeridas por el Sistema pueden ser
trabajadas a través del procesamiento electrónico, pudiendo tam-
bién ser operadas manualmente.

VI -- REQUISITOS BASICOS

La propia concepción del sistema, o su alcance, la necesidad
de informaciones sistematizadas y la mejor atención a las solicita-
ciones establecidas en los formularios de entrada, exigen que cada
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apoyo a
otras áreas

desempeño fisico—financiero

proyecto/actividad a ser acompañado obedezca a los siguientes
requisitos:

1 — Ser desdoblado en fases de ejecución, seleccionando para
cada fase la unidad de medida más representativa;

2 — Obedecer cuidadosamente al cumplimiento de los crono-
gramas físicos y financieros, fijando respectivamente cantidades y
valores por fase y por trimestre en el ejercicio;

3 — Definir la necesidad de recursos humanos, materiales y fi=
nancieros y las metas a ser alcanzadas en el ejercicio y en los demás
años correspondientes al período de ejecución;

4 — Qué se pretende, para qué, cómo y cuándo, correspon-
diendo, respectivamente, al producto o meta, a los objetivos, a la
metodología de ejecución y al tiempo necesario para la ejecución
del proyecto/actividad.

VII — ENTRADAS DEL SISTEMA
Las entradas son el conjunto de informaciones que alimentan

el Sistema, suministradas por los Organos ejecutores y demás res-
ponsables del Proyecto, mediante el llenado de la Ficha Técnica y
de la Ficha de Acompañamiento.

Por consiguiente, las entradas del Sistema se dan mediante
dos documentos: la Ficha Técnica y la Ficha de Acompañamiento.

entradas
lo, trimestre 2o, trimestre 3o. trimestre 4o. trimestre
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( PRESIDENCIA de la REPUB.
SRIA. de PLANIFICACION
SRIA. GENERAL

^IPLAN INOR

FICHA TECNICA
DE PROYECTO o ACTIVIDAD

PROTOCOLO

1 — FICHA TECNICA ;

Está compuesta por un conjunto de cuadros cuyas informa-
ciones a ser proporcionadas son, en su casi totalidad, de periodici-
dad anual. Para una mejor comprensión del alcance de esta Ficha
Técnica con los elementos subsidiarios de un proyecto que preten-
de producir semillas seleccionadas de maíz híbrido en el municipio
de Alenquer, Estado de Pará, dentro del PO LAMAZON IA. Des-
pués de la presentación de estos cuadros (con el ejemplo citado)
mostraremos la Ficha Técnica llenada con todos los elementos in-
cluidos, secuencialmente, en los cuatro niveles de información, tal
como se detalla seguidamente:

1.1. Informaciones de Identificación del Proyecto

Representadas en los cuadros 01, 02, 03, 04 y 09 de la citada
Ficha.

CUADRO 01
(ENTIDAD RESPONSABLE DEL LLENADO DE LA FICHA)

La Entidad responsable del llenado de la Ficha Técnica de
este Sistema de Acompañamiento será el Organismo Regional res-
ponsable de la recolección de informaciones. De esta forma, se
atribuye el llenado de este cuadro a las Superintendencias Regio-
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30 J

ORGANO EJECUTOR02

Reservado 	Nombre

Org. Central
DE MA-PA

03 	 I IDENTIFICACION

Polo/Area 1 POLAMAZONI AA- ROMBETAS

Función AGRICULTURA

Programa PRODUCCION VEGETAL

Sub-Progr. SEMILLAS Y MUDAS

Proyecto
Actividad

PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO

S ubpro yerto
Subactividad

Estructura

O Caracterización 	 O Número de Orden
O

INICIO TE RMINO

Plazo

de

Ejecución

MES AÑO MES AÑO

o► , 7 	 6 1 1 2 7 	 9

38 	 45

Forma de

OEjecución

1 Ej. directa

2 Convenio

3 Contrato
4 Otras

© 111 	 I 	 1 	 11112161
37Actividad 30Proyecto

0
46 9

ñales, en el caso a SUDAM, SUDENE, SUDESUL y SUDECO. De-
be exceptuarse el Programa Especial del Norte Fluminense por no
estar vinculado a ninguna de las Superintendencias mencionadas.
En ese caso, los responsables del llenado serán los Organismos Fe-
derales y la Secretaría de Planeamiento del Estado de Río de Ja-
neiro, con proyectos financiados por el referido Programa.

CUADRO 02
(ORGANO EJECUTOR DEL PROYECTO)

Consideramos como ejecutor al último organismo en la escala
de co-participantes en el proyecto, que funcione como el encarga-
do de la ejecución propiamente dicha. Podrá ser una empresa pri-
vada o también un órgano del sector público. En el caso de que el
proyecto se divida en varios sub-proyectos, se llenará una ficha pa-
ra cada uno de ellos. Cuando un proyecto o sub-proyecto tuviera
más de un ejecutor, se llenará ese cuadro con la palabra "DIVER-
SOS". Se resaltará que ese cuadro solamente será llenado en el ca-
so de que ya estuviera definido el órgano ejecutor.

CUADRO 03
(IUF:\TIFIC.\C1( I' DEL I'RI1) FCT(1)
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Una vez identificado el Programa Especial (POLAMAZONIA)
y el área o el polo (TROMBETAS) en que el proyecto está inclui-
do, se debe llenar la Función, Programa y Subprograma de acuerdo
con la CLASIFICACION FUNCIONAL PROGRAMATICA.

Los demás ítems identifican mejor el proyecto, mostrando el
comienzo y el término de la ejecución, así como la forma de llevar-
la a cabo.

El llenado del espacio reservado al número de orden es de
competencia del órgano responsable de las informaciones de la Fi-
cha Técnica mencionada en el cuadro 01. Ese órgano utilizará este
número para identificar el proyecto/actividad o sub-proyecto/sub-
actividad dentro del conjunto de proyectos de su responsabilidad.
En el caso de sub-proyectos/sub-actividades, se deberá mantener
el mismo número de orden del proyecto/actividad, identificándose
cada sub-proyecto por un carácter alfabético.

CUADRO 04
(LOCALII:\CIO\ (:F:()(^R kFR: •\)

L.

30 UF 	 MR 	 MUNICIPIO Q MUNICIPIO 	 UF

. ALENOUE R PA
RESERVADO
ORG. GENTRAL

1

2
,.

3

4^ 2/

Se debe colocar el (los) nombre(s) del (los) Municipio(s) más
beneficiado(s) con el proyecto y sus respectivas Unidades de la
Federación.

En caso de que el proyecto esté localizado en varios munici-
pios, deben transcribirse los nombres de los cuatro más beneficia-
dos con el proyecto. Si estuviera localizado en varios Estados, se
transcribirá solamente la sigla de los cuatro más beneficiados.

I LQCALIZACION GEOGRAFICA
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1 HASTA 1191751
 1 I 191 76 1 	 1 	 I 	 I 	 151 01 

0 1977
1 	l	 1 	 I 	 1 4 1 0 10

1 97 13 	 I
	I	 1 	 1 4 1 5 1 0

1979
1 	 1 	 1 	 1 	 1 	 1 5 1 0 1 0

DESPUES 1979
1 	 1 	 1 	 1 	 1 	 1 	 l 	 l2

TOTAL 	
3

30 	 59
I 	 I 	 1	 l$l 510

30
	

40
	

49
	

57

La parte colocada a la izquierda es de responsabilidad del sis-
tema de computación y a éste le cabrá su llenado.

CUADRO 09
(ORGANOS INTERVINIENTES)

09 	 ORGANOS QUE INTERVIENEN
SUDAM - Superintendencia del Desarrollo de la Amazonia

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D.N.P.V. 	 (Responsable de la Ejecución)

,

Los Organos Intervinientes son órganos intermediarios en el
esquema operacional, considerados como co-participantes en la
responsabilidad por la ejecución del proyecto.

Es un cuadro flexible en cuanto a la colocación de los órga-
nos, desde que se coloque como último órgano a aquel responsable
de la ejecución del proyecto.

Entiéndese como órgano responsable de la ejecución aquel
que efectúa contrato o convenio con el órgano ejecutor. En el caso
de ejecución directa, el órgano es considerado como ejecutor y res-
ponsable de la ejecución, siempre que no sea del sector privado.

1.2. Informaciones Gerenciales y Técnicas

Son informaciones que deberán solicitarse a los ejecutores de
los proyectos y que resultan básicas para las salidas gráficas del
Sistema.

CUADRO 05
(REC1 ItSO7 F'I\,\\CIF;Ros)

05 	I RECURSOS FINANCIEROS

O
DISTRIBUCION

51



Se destaca la descomposición del proyecto en fases ejecutivas
con las correspondencias físicas y financieras, presentadas en los
cuadros 16, 17 y 18.

En ese cuadro se debe colocar el montante de recursos finan-
cieros necesarios para la ejecución del proyecto en cada ejercicio.
En la casilla "HASTA 1975" se pondrán los recursos ya gastados
en el proyecto, a precios corrientes, hasta el 31.12.1975. En las de-
más casillas se pondrán las previsiones para los respectivos años, a
partir de 1976.

La última casilla se destina al total de recursos y debe ser lle-
nada obligatoriamente. Nótese que ese cuadro es pasible de altera-
ciones año a año, útil cuando interese conocer los recursos g9sta-
dos en el proyecto hasta 1975 en el corriente año, hasta 1976 en el
año próximo, etc.

CUADRO 06
(RECURSOS FI\.1\CIF;ROS !'(IR FUENTE)

W

Reservado

Org
Central

30

j 	 n^..vri,7w r - i^r^v^.i^nv..i r vn r v^. 	 r_

O1	 Ftes. de financiamiento 	 O Global 	 ®Ejercicio ® 1° 	 1C) 20 	
© 3o 	O

4o.
Trim. 	 Trim. 	 Trim 	 Trim.

32 	 39 	 45 	 51 	 57 	 63 	 68

9

_
9

PROTERRA
 1	 1850 1 500 1310 I 	 165 1 25 4 	1

1 	 1 I 1 l 1 1

I 	 I l I ( I L
I 	 I 1 l I I 1
1 	 1 1 1 1 I 1
I 	 I 1 I I I 1
I 	 I I I I 1 1

® TOTA L ES 1 	 11 850 I 500 1 310 I 	 165 1 25 1

/

Aquí tenemos la distribución de los recursos financieros por
fuentes de financiamiento, en el ejercicio, por trimestre y global-
mente. Se entiende el total de recursos (global), como la suma de
los recursos financieros del ejercicio y de los años subsiguientes en
los que haya previsión de recursos para el proyecto.

En caso de que hayan sido gastados los recursos financieros
para el proyecto hasta 1975, el Total Global de ese cuadro será di-
ferente del Total del cuadro 05. El total global del cuadro 06 in-
cluye apenas la programación financiera presente y futura. En el
ejemplo presentado se puede comprobar la igualdad entre estos
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11 JUSTI F ICATI VOS

SE JUSTIFICA POR LA NECESIDAD DE ATENDER LA DE-
MANDA DE SEMILLAS SELECCIONADAS DEL POLO TROM-
BETAS, FRUTO DE LA POLITICA DE COLONIZACION E
INCENTIVOS GUBERNAMENTALES PARA EL AUMENTO
DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA.

dos cuadros en lo que se refiere a los totales, debido a la inexisten-
cia de recursos gastados en el proyecto hasta 1975.

CUADRO 07
(MI;TA(S) U P1t()7)7 C O(S)

,... 	 I	 _ 	 ... 	 __...__....

0 ESPECIFICACION 	 O UNIDAD 	
GALONBTAIDLA D 	OEL EJERCIDCEO

30 	 32 	 50 	 56 	 64 	 71

01

02
_.,
03

04
_,

99

MAIZ PRODUCIDO Ton 1 	 l 	 320 I 	 I 	 80

1 	 1 1 	 1

I 	 I I	 l

1 	 I I	 I

lJ TOTALES I 	 I 	 320 I 	 I 	 80

Por Meta o Producto se entiende lo que se espera obtener con
la movilización de los insumos disponibles. Es posible que en algu-
nos casos el proyecto pueda presentar más de una meta. La meta
del proyecto debe ser explicitada de tal forma que se pueda identi-
ficar la unidad de medida. En caso de que haya en un proyecto
más de cuatro metas o productos finales, se agruparán los que sean
homogéneos y de la misma unidad de medida.

CUADRO 11
(JUSTIFICATIVAS)

Justificativas son las razones que comprueban la necesidad de
ejecución del proyecto. Deberán estar basadas en las necesidades
de la comunidad o área, identificadas a través de un diagnóstico.
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^12 SITUACION ACTUAL

PROYECTO NUEVO

CUADRO 12
(SITUACION DEL PROYECTO)

Se debe describir en este cuadro la situación de la ejecución
de los proyectos, "qué" fue realizado y "cuánto" fue gastado has-
ta el 31.12 del año anterior. Si el proyecto no fue iniciado, se de-
be consignar nada más que la información "Proyecto Nuevo". De-
be resaltarse que en nuestro ejemplo aparece "Proyecto Nuevo"
porque la Ficha Técnica fue llenada a comienzos de 1976 y no se
había ejecutado nada del proyecto en 1975.

CUADRO 13
(METODOLOGIA DE EJECUCION)

(13 METODOLOGIA

NO SE EMPLEARA NINGUNA INNOVACION TECNOLOGICA
EN ESTE PROYECTO. SE UTILIZARA EL PROCESO DE SE-
M I-M ECAN I ZACI ON EN SUS FASES EJECUTIVAS. UNA VEZ
APROBADO, QUEDARA AL ALCANCE DEL MAYOR NUME-
RO DE PRODUCTORES.

Debe describirse el proceso escogido, o sea la técnica a utili-
zar en la ejecución del proyecto.

Para mejor dimensionar el proyecto y facilitar su acompaña-
miento es conveniente dividirlo en fases.

La fase representa un conjunto de acciones integrantes del
proyecto que resultan en una realización homogénea, debiendo ser
cuantificada con una única unidad de medida bien definida.

En caso de imposibilidad de su cuantificación, se admite con-
signar un porcentual como unidad de medida, a fin de no perder el
acompañamiento por fase. Las fases son ajustadas a las circunstan-
cias específicas de cada proyecto, pudiendo haber agregación de al-

J
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(	 16 	 I FASES

I0 Denominación

36

01 H A D ES FO RE ST L IM PI EZ A N 	 I V E L A C

02 H A S UR CO S AB ON OS Y S IE MB RA

03 H A C UL TI VO Y F UM IG AC IO N

04 T O N C OS EC HA Y B EN EF IC IO

05

06

07

08

09

10

1
64

^y^C^

30 32

Unidad

17 1 CRONOGRAMA DE APLICACIONES FINANCIERAS

Fase Trim. ® do.
Trim.

Oto.
Trim.O te

r.
iT m.O Total

E jercicio

30 32 39 45 51 57 62

I 1 110 1 	 110 1 I 1

1 1	 00 I 1 	 90 I I

1 1	 75 1 1	 75 I I

I I	 25 I 1 I 25 1

1 1 I 1 ► I

I. I 1 1 1 1

I I I 1 I 1
I 1 I 1 1 1

I 1 I 1 I I

1 1 I 1 I 1

I 1300 1 	 110 1 	 165 1 25

I 1200 1	 200 1 1 I
1 1500 I	 300_ 1 	 165 1 25 1

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

Sub Total

12Adq uisic.
Equipamto

13
TOTAL

gunas de ellas. Ello depende de su importancia dentro del contexto
del proyecto, desde que tengan la misma unidad de medida.

El cuadro 16 deberá ser llenado solamente con las fases que
realmente deban ser ejecutadas en el ejercicio.

CUADRO 16
(I \iEs I)IE;L Plt()YI:LTI))

CUADRO 17
(Cltl)NI)(;RAMA DI: APLICACIONES FINANCIERAS)
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Ese cuadro presenta la distribución de los recursos financieros
del ejercicio, por trimestre, sujeta a la correspondencia por Fase.
Se destaca en ese cuadro la "ADQUISICION DE EQUIPAMIEN-
TOS" para el proyecto y para su ejecución; en este último caso
cuando el ejecutor fuese un órgano público.

Obsérvese que esa distribución de recursos, por trimestres, es-
tá estrechamente relacionada con el cronograma físico del cuadro
18, obedeciendo a la correspondencia con las Fases (cuadro 16).

CUADRO 18
(CKON( 8 I{A.MA FISICO)

18 	 I CRONOGRAMA FISICO

Fase
O En el ejercicio O2	 to. Trimestre O 20. Trimestre 4O 3o , Trimestre O5 	 4o. Trimestre

Cantidad 	 I 	 % Cantidad 	 I	 % Cantidad 	 I 	 % Cantidad 	 I	 % Cantidad 	 I 	 %

30 	 32 	 40 	 47 	 54 	 61

I
	0 1 1 	 1 	 50 36,6   50 36,6 1 	 f 1 	 I I 	 1

02 1 	I	 50 30,0 1 	 ! 1 	 1 	 50 30,0 I	 I I 	 1

03
1 	1	 150 25,0 1 	 1 I 	 I 	 150 25,0 l 	 I 1 	 I

04 I 	 I I 	 I I 	 I I 	 1 	 80 8,4 I 	 I

05 I 	I I 	 1 I 	 I 1 	 1 ( 	 t

06 I 	 I ( 	 I I 	 I I 	 1 I 	 I

0 7
1 	( l 	 I 1 	 1 1 	 I I 	 1

08 l 	t 1 	 1 1 	 1 I 	 I 1 	 I

09

Total

100 36,6 	 55,0 	 8,4

/. ^^^ AllrAllir 	 Alar 	 4̂

Este cuadro será llenado con las cantidades de realizaciones
previstas para cada Fase relacionada en el cuadro 16. Las cantida-
des serán distribuidas por trimestres, y en el caso de Unidad de
MEDIDA "Porcentual" se debe distribuir el 100% en los trimestres
correspondientes. En ese cuadro se pueden hacer, aún, las siguien-
tes observaciones:

-- debe existir perfecta compatibilidad entre este cuadro y los
cuadros 16 y 17, atendiendo a la correspondiencia por Fase;

— las columnas con porcentual (%) son exclusivas del sistema
de computación y no deben ser llenadas por los ejecutores. Mues-
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19 PREVISION DE EGUIPAMIENTOS

CODIGO
	 O N

30

N

N

9
TOTALES

35 37 43 49 53 60

I 11 510

I 5 1 0 ^ I 	 1 	 1 	 1 5 1 0

III

I 	 I	 I1 	 I 	 1

II

I 	 I 2, 0 1 021 0I 0 	1	 I 	 ^ 	 I 	 I

43 0 0

43 o0 99

9 9

	O Para el Ejercicio
	

O Total

Cantidad 	 I 	 Valor
	

Cantidad 	 I	 Valor

tran la representatividad, en términos financieros, de cada fase en
el total del proyecto;

— en algunos proyectos, principalmente del sector primario,
hay necesidad de ejecutar una fase más de una vez. En esos casos,
se debe multiplicar la "cantidad" por el número de veces que será
ejecutada la fase. Por ejemplo: si fueran necesarias cuatro pulveri-
zaciones sobre la misma área de 1.000 há; la cantidad a consignar
para esa fase será 4.000 há.

1.3. Informaciones económicas

Son aquellas que traducen las necesidades y el potencial de
recursos humanos, materiales y financieros para la ejecución de los
proyectos.

CUADRO 19
(PREVISION DE EQUIPAMIENTOS)
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Denominación

30 32 36 40 44 48 52 55

PREVISION DE RECURSOS HUMANOS

Doctorado 01
02

; 03

p4

05

06̂

99

I 	 I I I I I 	 l I I 	 1 	 l I 	 l 1 I 	 1 1
Maestrfa I 	 1 1 I 	 1 	 I I 	 1 1 I 	 i 	 I I 	 I 1  1 1

Graduado I 	 I I 	 1

,.

I 	 I I I 	 1 I 	 1 I 	 I I I 	 1 I 	 1 i 	 I 1 	 .,

Técnico nivel medio I	 I I I 	 I I 	 1 1 	 1 1 	 1 I	 1 1 I 	 l 1 	 1 I	 l t
Mano de obra especializ. I 	 1 1 I 	 1 I 	 3 I 	I I	 3 I	 L 	 L I 	 1 1 	 3 I 	 I 1_ ,
Mano de obra no espec.

I 	 1 I 1 	 1 1( 	 0 1, 	 0 I 	 I 	 1 I 	 1 1 1 0 I 	 1 1__

TOTALES I 	 I 1 	 1 I 	 1 1 1 	 4 I	 1 1 1 	 5 1 	 i i _ 	 1 	 1 1 1 	 5_ 	 1 	 I 1

O2 1977 ® 19780 1976

Existentes 	 A contratar Existentes I A contratarExistentes I A contratar

En ese cuadro tenemos la previsión de equipamientos para el
ejercicio y demás años de ejecución del Proyecto, en términos de
cantidad y valor. Esos equipamientos están codificados en una ta-
bla contenida en el Manual de Llenado de la Ficha Técnica y debe-
rán ser especificados, en cuanto a su origen, en nacionales o impor-
tados.

Tiene prioridad lo que se relacione con la especificación de
los equipamientos a adquirir en otros países, a fin de tener una es-
tadística para subsidiar la Política de Contención de Importaciones
del País.

CUADRO 20
(PREVISII)N DE RECURSOS HUMANOS)

La previsión de Recursos Humanos especificada por los dife-
rentes niveles de calificación, tiene como objeto mostrar la canti-
dad de empleos generados dentro de los Programas Especiales, du-
rante la ejecución de los proyectos, así como la cantidad a solicitar
en el trienio.

Idéntico al cuadro 19 en cuanto a prioridades a identificar en
lo que respecta al volumen de importaciones, la Previsión de Mate-
riales refleja un balance de los materiales a adquirir para el proyec-
to y su ejecución.

Esos materiales serán distribuidos en las Fases ejecutivas del
proyecto, sin necesidad de correspondencia entre sus valores y las
Fases, del cuadro 16.
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9 99 9

37
	

43
	

49
	

53
	

60

Ol CODIGO

35 30

9 6 0 0 N

7 2 0 o N

6 	 8 4 	 o 0 N

8	 7 3 	 0 0 N

8	 7 0 0 9 N

9

1 1 	 1 	 1 2 1 5 I 	 1 1 	 1 1 1 0 I 	 1 1 	 11 01 0 1 	 I 1 	 1 4 1 0

I I 	 I 	 1 1 1 0 I 	 I I 	 1 	 1 1 	 0 I 	 l 1 	 1 4 1 0 1 	 l I 	 1 	 4 1 0

l I 	 1 	 1 5 1 0 1 	 1 1 	 l 	 1 	 5 1 	 1 1 	 2 1 0 1 0 l 	 I 1 	 1 	 21 0

1 1 	 1 6 1 0 1 0 I 	 I I 	 I 	 1 	 3 1 	 1 2 1 	 4 1 01 0 I 	 i 1 	 1 	 1 1 2

l l 	 1 	 I 1 I 	 1 1 	 1 3 1 2 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1	 2 1 8

1 1 	 1 	 1 1 1 	 1 1 	 I 	 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1

111  11 11 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1

1 	 1 	 1 1 11 1 	 1 	 1 1 	 I 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1

1 I 	 1 	 I 1 1 	 1 1 	 1 	 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 I

1 1 	 1 	 1 1 11 111 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1

1 1 	 1 	 1 t_ I 	 1 I 	 1 61 	 0 I 	 I 1 	 1 1 1 	 1 1 2 I 4 1 0TOTALES

O TotalO Para el Ejercicio

Cantidad Cantidad 	 ValorValor

CUADRO 21
(PREVISION DE MATERIALES)

21 PREVISION DE MATERIALES

1.4. Informaciones de Programación

Son aquellas informaciones básicas para el análisis de los pro-
yectos. Esas informaciones serán proporcionadas por la Matriz
Lógica.

CUADRO 10
(OBJETIVOS DEL PROYECTO)

( io 	 OBJETIVOS
OBJETIVO ESPECIFICO:
Elevar la productividad de las unidades familiares de producción.
INDICADOR: elevar el índice de productividad de 1,5 P/1,8 ton/
Ha por cosecha.
FUENTES DE INDICADOR: EMBRAPA/DEMA y SAGRI-PA.
OBJETIVO GLOBAL:
Aumentar la renta de las unidades familiares de producción.
INDICADOR: a) Aumento de las ventas de utensilios y equipa-
mientos domésticos para el medio rural, después de 1977, en 30
por ciento; b) Disminución de los títulos protestados del Bco. do
Brasil, en el medio rural, después de 1977, en 20 por ciento.
FUENTES DE LOS INDICADORES:
Secretaría de Hacienda del Estado de Pará
Cartera Agrícola del Banco do Brasil
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Las in formaciones básicas de programación, los objetivos del
Proyecto, los indicadores y sus fuentes de información, aunque ya
ejemplificadas en el cuadro 10, tendrán sus conceptuaciones e in-
formaciones más detalladas en la descripción de la Matriz Lógica.

CUADRO 14
(SUPUESTOS)

14 SUPUESTOS

DE LA RELACION INSUMOS/PRODUCTO
Apoyo del Instituto de Investigaciones Agrónomas del Norte en
el análisis del suelo y de las hojas.
DE LA RELACION PRODUCTO/OBJETIVO ESPECIFICO
Precio de la semilla seleccionada igual o inferior al de la semilla en
venta en el mercado.
DE LA RELACION OBJETIVO ESPECIFICO/OBJETIVO GLO-
BAL
Precio mínimo compatbile con su costo de producción (maíz).

De manera idéntica al cuadro 10, vamos también aquí a se-
guir, en la Matriz Lógica, conceptuando y presentando mayores in-
formaciones sobre los supuestos, especificados a los niveles insu-
mo/producto, producto/objetivo específico y objetivo específico/
objetivo global.

OBSERVACION:

EL CUADRO 08 (Sumario) de la Ficha Técnica es de respon-
sabilidad del equipo de Acompañamiento del INOR.

Representa una síntesis de los Cuadros:
10 (OBJETIVOS);
11 (JUSTIFICATIVAS); y
12 (SITUACION ACTUAL).
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61

Polo/Area POLAMAZON IA(TROMBETAS

PRESIDENCIA de la REPUB.
SRIA. de PLANIFICACION
SRIA. GENERAL

^IPLAN INOR

FICHA TECNICA
DE PROYECTO o ACTIVIDAD

PROTOCOLO

56

i 02

Reservado

Org. Central

ORGANO EJECUTOR

1U Nombre

DE M A -PA

Función AGRICULTURA

Programa PRODUCCION VEGETAL

Sub-Progr. SEMILLAS Y MUDAS

Proyecto
Actividad

PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO

Subproyecto
Subactiv idad

Estructura

Reservado para uso

do Org. CenAal.

288

3

/ 	 01 	
I 	

Entidad Responsable

Nombre

O
TAcnico
Responsab.

30

S u D A M S u P E 	R E 	 N D 	 N

2 	D E 	S E N V O L V I 	M E 	 N ^ T O O A

30

3 	F R A N C I^S C O X A V E 	R P A

	 j 
U Unidad Titulo Sub-Tit.FuncG.C . Año

P/

AProgr. sub-ProgrOrgan

24

63

AC I

NA AZ 10A ,M

63

L H IE I T A

A CR o 0

A
UF

Barrio

Ciudad

7 M

B B E

O

L E M
CEP

57

O

2 06 0

46
56

52
60

O Dirección

Tipo

Numero

A
Luger

L l M R A N T 	 E

Complem. SlAt L A 2 4

36

A I R [ R [ O l S
Telefono

53

B

45

TE RMINOINICIO

AÑOMESAÑOMESPlazo

de

Ejecución 2 0El 	111
Actividad 30

716 7191	 1	 111216
46 }37 38

Forma de

O Ejecución

1 Ej . directa

2 Convenio

3 Contrato

45 4 Otras

0 Caracterización 0 Número de Orden

Proyec to



o .OEjerciciaO Global
rim.®

10
Trim.

. 	 o.
rim 	 Trim.

575132 63 684539

9 9

06 	 I RECURSOS FINANCIEROS POR FUENTE

Oj F tes. de financiamiento
Reservado

Org
Central
30

P R OTE R R A
 1 	 1850 1 500 1 310 1 165 1 25 1

1 1 I 1 1 1 I

1 1 1 1 1 1

I I I I i I 1
1 1 1 1 1 1 1

I I 1 I I 1
I 1 I 1 1 1 1 ,

0 TOTALES 1 11850 1 500 1310 1 165_ 	 1 25 1

05 	 RECURSOS FINANCIEROS

30 40 49 57O
DISTRIBUCION ' i761 1 1 1 1 5 ►  °1 °_ ' i7 '1 I 1 

1979 	 DESPUES 1979
1 	 1 ! 	I	 I 	1 5 1 0i 0	11	 I 	 1 	 1

TOTAL ^ 3 	I I 1
30

141010 

I
^ 	 I 	 1

1 8 1 5 1 0
59

HASTA 1975
I 	 ►I 	 I

1978
1 	 1

1 	 ►
4 1 5 1

i 	1 30 UF 	 MR 	 MUNICIP O

1 	 UR 	 1 LVI.NLILNI..IV1Y VC VVnNr'11.N

0 MUNICIPIO 	 UF

RESERVADO
ORG. GENTRAL

II 111111 ALENQUE R PA

© 1 ^^o^^
©.........

11.........

__}

vi 	 ► 	 ......^.v...._....,._....
O ESPECIFICACION 	 O UNIDAD 	

IOGLOBALAD 	I®CANTIDA DE L EJERCICEO

30 	 32 	 50 	 56 	 64 	 71

01

02

03

04
-
99

MAIZ PRODUCIDO Ton 1 	 ► 	 320 ► 	 I

I 	 1 1 	 I

1 	 1 I 	 1

1 	 I 1 	 1

\J TOTALES 1 	 I 	 320 1 	 I 	 80

08 	 I SUMARIO
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f 09 	 ORGANOS QUE INTERVIENEN

SU DAM - Superintendencia del Desarrollo de la Amazonia

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D.N.P.V. 	 (Responsable de la Ejecución)

^10 OBJETIVOS

OBJETIVO ESPECIFICO:
Elevar lá productividad de las unidades familiares de producción.
INDICADOR: elevar el índice de productividad de 1,5 P/1,8 ton/
Ha por cosecha.
FUENTES DE INDICADOR: EMBRAPA/DEMA y SAGRI-PA.
OBJETIVO GLOBAL:
Aumentar la renta de las unidades familiares de producción.
INDICADOR: a) Aumento de las ventas de utensilios y equipa-
mientos domésticos para el medio rural, después de 1977, en 30
por ciento; b) Disminución de los títulos protestados del Bco. do
Brasil, en el medio rural, después de 1977, en 20 por ciento.
FUENTES DE LOS INDICADORES:
Secretaría de Hacienda del Estado de Pará
Cartera Agrícola del Banco do Brasil

11 JUSTIFICATIVOS

SE JUSTIFICA POR LA NECESIDAD DE ATENDER LA DE-
MANDA DE SEMILLAS SELECCIONADAS DEL POLO TROM-
BETAS, FRUTO DE LA POLITICA DE COLONIZACION E
INCENTIVOS GUBERNAMENTALES PARA EL AUMENTO
DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA.

/ 12 SITUACION ACTUAL         

PROYECTO NUEVO                 

13 METODOLOGIA

NO SE EMPLEARA NINGUNA INNOVACION TECNOLOGICA
EN ESTE PROYECTO. SE UTILIZARA EL PROCESO DE SE-
MI-MECANIZACION EN SUS FASES EJECUTIVAS. UNA VEZ
APROBADO, QUEDARA Al ALCANCE DEL MAYOR NUME-
RO DE PRODUCTORES.

	^
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3630 32

14 SUPUESTOS

/ 	 15 	 1 RESPONSABLE

DE LA RELACION INSUMOS/PRODUCTO
Apoyo del Instituto de Investigaciones Agrónomas del Norte en
el análisis del suelo y de las hojas.
DE LA RELACION PRODUCTO/OBJETIVO ESPECIFICO
Precio de la semilla seleccionada igual o inferior al de la semilla en
venta en el mercado.
DE LA RELACION OBJETIVO ESPECIFICO/OBJETIVO GLO-
BAL
Precio mínimo compatbile con su costo de producción (maíz).

Fecha / FirmaNombre Completo o Sello

16 	I FASES

"10 Unidad 	 Io Denominación

01H A D ES FO RE ST L IM PI E 	 Z A N 	 I V E L A C
^

02H A S UR CO S AB ON OS Y S IE MB RA

'03H A C UL TI VO Y F UM IG AC IO N

04 T O N C OS EC HA Y B EN EF IC IO

05

06

07

08

09

10
_ ' -

64



3932

17 	JOCRONOGRAMA DE APLICACIONES FINANCIERAS

Fase

30

01 Tota
Ejerc

l
icio ® 40.

Tnm.

62

O 1 er
Tr

.
im.

5145

Oto. lO3
Trim. 	 Tri

er.m.

57

Detalle

del

Provecto

o

Actividad.

I 	 1 1 10 	 I 1 10

1 	 1
I 75 	 I

1 25 	 I

l 	 1

1 	 I
I 	 I

1 	 l 
I 	 1 

I 	 1 

1 	 I 300 	 1

1 	 1200 	 1 200

1 	 1

I 90 90

75

1 25

I	 251 165110

1 165 1 25500 I 300

01

02

03

rt4

05

06

07

08

09

10

Sub Total

12Adquisic.
Equipemto

13
TOTAL

Protocolo

. ^

Fase O En el ejercicio O to. Trimestre O 2o. Trimestre `J 3o. Trimestre O 4o. T ri mestre

Cantidad 	%
¡^

Cantidad 	 F% 	 Cantidad J % Cantidad 	 173-4 	 Cantidad 	 %

30 	 32 	 40 	 47 	 54 	 61

01 ,
1 	1	50 36,6 1 	50 36.6 l 	 1 I	 1 1

02 1 	 1 	 50 30,0 ^ 	 I I 	 1	 50 30.0 1 	 1 1	 1

03 I 	 I 	 150 25,0 1	 L I 	 1 	 150 25,0 1 	 I 1 	 1

04 1 	 I 1 	 1 l 	 1 t 	 1	

8.

8, 4 l 	 I

05 1 	 1 I	 L I 	 I I 	 1 l	 I

06 I 	 I 1 	 I I 	 I I 	 1 I 	 I

07 I	 I I	 I I _L 1 	 J. 1 	 l

08 I 	1 1_L_ I 	 I 1 	 I I 	 I
09 1 	 1 100 36,6 55,0 8,4

To ta l
	 /^^^AllY	 Air^//
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19 PREVISION DE EQUIPAMIENTOS

21 PREVISION DE MATERIALES

O Para el Ejercicio
® 

Total

Cantidad I
Valor Cantidad Valor

37 43 49 53 60

l 	 I 1 	 I 1 	1 1 I 	 1 1 1 5 1 0 l 	1 1 	l I 1	 I 1	 1 j 	 51 0

1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 1 51 0 I 	 I I	 ! 1 1 	 1 1	 1 	5 1 0

1 	 I 1 	 1 1 1
1

I 	 L 1	 l 1 	 1 1 	 1 1 1 	1 1 	 1 	 1

1 	 1 1 	 1 1 1
I

1 	 1 1 	 1 l 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1

J 	 1 1 	 1 1 ► 1 	 1 1 	 1 ► 1 1 	1 1 1	 1 1 	 1 	 1

1 	 1 1 	 1 1 1 I 	 1 1 	 1 I	 L 1 	 I 1 1	 1 1	 l 	 1

1 	 1 1 	 1 1 I 1 	 1 I 	 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 	 1

1 	 1 1 	 1 1 I 1 	 1 1 	 I I 	 I  I 1 1 	 1 1 	 1 	 1

11 11 1 1 L 	 1 1 	 1 1 	 1 1 	1 1 11 111

1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1 ► ► 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 	 1

1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 2 1 0 1 	 0 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 2 1 	 0 1 0

PREVISION DE RECURSOS HUMANOS

Existentes A contratar

O 1977

Existentes I A contratar

1O 1976

Existentes I A contratar

O 1978Denominación

30 32 36 40 44 48 52 55

Doctorado 01
,____,

02

03

04

^

06,---,

1 	 l 	 1 1 	 1 	 1 1 	 I I I ll 

1 	1	 I

1 	L 	I
1	1	 l

1 	l
1 	1

1

1Maestrfa 1 	 1 I  1 	 I 1 	 11
Graduado

 I 1 	1 1 	 I 	 1 I 	 1 1 	1 1 	 1 l 1 	 1 l 	1 III

Técnico nivel medio 1 	I 1 1111 1 	 1 1 	1 1 	 I 1 1 	 1 1 	1 1 	 1 I
Mano de obra especializ.

1 	1 1 1 	 1 	 1 	3 1 	 I I 	3 1 	 1 I 1 	 t I 	3 1 	1 1_,

Mano de obra no espec.
1 	 1 I 1 	 1 	1 1 	0 I 	 I 1 1 	 0 1 	I 1 1 	 1 11 0 1 	 1 1

TOTALES 99
1 1 	 1 	1 1 	4 1 	 1 1 1 	5 1 	I 1 1 	 1 11 	 5 1 	 1 I

® TotalO Para el Ejercicio

Cantidad 	 l	Valor Cantidad 	 Valor

37 43 49 53 60

1 	 1 1 	 1 2 1 5 I 	 1 1 	 1 11 0 1 	 1 1 	11 01 0 1 	 I I 	 1 41 0

I 	 I 1 	 l 1 1 0 1 	1 1 	 1 1 1 0 1 	 1 1 	 1 4 1 0 I 	 1 1 	 1 4 1 0 ,

1 	 1 1 	 1 5 1 0 1 	 1 1 	 1 1 5 1 	 I 1 	 2 1 0 1 0 1 	 1 1 	 1 21 0

1 	 1 1 6 1 0 1 0 I 	 I 1 	 1 I 3 1 	 1 2 1 4 1 0 1 0 I 	 1 1 	 1 1 1 2

1 	 I 1 	 1 1 1 	 1 1 	 l 3 1 2 1 	 1 1 	 1 1 1 	 I 1 	1 1 2 1 8

1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 11 11 1 1	 1 1 	 1 1

1 	 1 1	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1
1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 11 11 1 1 	 1 1 	 1 1

1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1

1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 1 	 1 1

1 	 1 1 	1 1 11 I 	1 61 	0 _ 	1	 l 1 	 1 I 1 	 1 1 	 21 41 0

9 6 0 0 1

8 0 027

4 0 o
8 7 3 o0

8 07 o o 9

O1 CODIGO

35

TOTALES
9 9 9 9

30

N

N
r---
N

N

N

9
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1.5. Matriz Lógica

INTRODUCCION

La Matriz Lógica es un encadenamiento de las informaciones
básicas de un proyecto, resumidas en forma matricial, proporcio-
nando una visión ordenada de sus realizaciones.

Se puede afirmar que no presenta novedades en relación a sus
elementos, que ion tradicionalmente conocidos y utilizados en la
elaboración de proyectos.

La innovación es la colocación de los referidos elementos en
forma matricial y la visión que se puede tener de los mismos a tra-
vés de una jerarquización y correlación 4■gica, justificando así la
denominación de Matriz Lógica.

Todos los elementos de la Matriz Lógica fueron adaptados a
la Ficha Técnica del Sistema GRAFO. alterándose apenas dos cua-
dros: OBJETIVOS e I NTEGRACION SUPUESTOS.

A continuación se presenta una Matriz no llenada y concep-
tuado posteriormente cada uno de sus elementos.

Se da una visión de la Matriz por columna (con informaciones
teóricas y prácticas), procurando mostrar la jerarquización lógica y
la correlación de sus elementos.

Finalmente se presenta una Matriz llenada con un ejemplo
real de un proyecto de producción de maíz híbrido en el Munici-
pio de Alenquer en el Estado de Pará.

Descripción de la Matriz

El surgimiento de la idea y la elaboración de un proyecto de-
ben tener como referencia el objetivo más general a perseguir y pa-
ra el cual el proyecto, en forma específica, concurrirá en una pro-
porción mensurable (producto o meta) en un plazo determinado,
siempre que cuente con los recursos adecuados para su realización.

Como forma de verificar la viabilidad del proyecto, se debe
analizar la correlación de los elementos anteriores en forma inver-
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MATRIZ LOGICA: LA ESTRUCTURA LOGICA PARA
RESUMIR EL PROYECTO

Estimación de la fecha de término del Proyecto:

Fecha de este resumen: 	

TITULO DEL PROYECTO

Descripción
sumaria

Indicadores
objetivamente

verificables

Medios de
verificación

Supuestos
importantes

Objetivo global:

o bjetivo espe-
cífico:

Relativos a la re-
'ación Objetivo
Específico/Obje-
tivo Global

Productos (metas) Relativo a la re-
'ación Producto/
Objetivo Especí-
fico.

Insumos: activi-
dad y tipos de
recursos

Relativos a la re-
lación Insumos/
Productos
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Objetivo Global es un nivel de objetivo por encima del objeti-
vo del proyecto, que responde a la pregunta de para qué fue alcan-
zado el objetivo del proyecto.

Podrá en algunos casos corresponder al objetivo del programa
en que el proyecto está incluido.

En esta primera columna, el pasaje de un nivel al inmediata-
mente superior catacteriza una hipótesis de desarrollo: movilizán-
dose los insumos podremos obtener el (los) producto(s); obte-
niéndose el (los) producto(s), el objetivo del proyecto (específico)
podrá ser alcánzado; alcanzándose el objetivo del proyecto (espe-
cífico), el objetivo global podrá ser logrado, conforme se puede
visualizar en el siguiente gráfico.

OBJETIVO GLOBAL

OBJETIVO ESPECIFICO

PRODUCTO(S) META(S)

INSUMOS

Informaciones Prácticas:

Objetivo Global — aumentar la renta de las unidades familia-
res de producción de maíz.

Objetivo Específico -- elevar la productividad de las unidades
familiares de producción de maíz.

Producto --- Maíz Híbrido producido.
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sa, o sea comprobar si todos los recursos necesarios para la conse-
cución del producto o meta del proyecto, en el tiempo determina-
do, están previstos y disponibles.

Si la meta del proyecto es alcanzada, verificar si la misma
contribuyó al objetivo específico del proyecto, conforme a lo pre-
visto y si éste, a su vez, contribuyó al objetivo más general.

La Matriz Lógica es una manera sintética de abordar la elabo-
ración de proyectos que tiene en cuenta la incertidumbre inheren-
te a todo proceso de previsión dirigido y que se explicita a través
del establecimiento de hipótesis.

Tiene una estructuración 4x4, y cada nivel horizontal corres-
ponde a un nivel de expectativa del proyecto, esclareciendo lo que
debe ser alcanzado y las evidencias que puedan indicar el éxito.

la. Columna de la Matriz (Descripción Sumaria)

Informaciones Teóricas:

En la primera columna de la Matriz, tenemos en secuencia ló-
gica, los insumos, producto(s) o meta(s), objetivo específico y ob-
jetivo global.

Insumos — entendemos por tales los recursos disponibles y las
actividades emprendidas, que serán administrados por el gerente
del proyecto para alcanzar las metas o productos finales.

Producto(s) o Meta(s) — son resultados específicos obtenidos
por el gerenciamiento de los insumos. Aquello que podemos obte-
ner.

Por objetivo específico u objetivo del proyecto entendemos
la motivación que nos lleva a obtener el (los) producto(s), o sea
que corresponde básicamente a la pregunta sobre "para qué fue
elaborado el producto".

En síntesis, es el beneficio social y/o económico que se espera
alcanzar con la obtención del (los) producto(s) o meta(s).
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Insumos -- recursos financieros; recursos humanos; recursos
materiales.

En relación a la la. columna, haremos las siguientes observa-
ciones:

a) El objetivo del proyecto debe ser único y bien definido, sin
ambigüedades;

b) El (los) producto(s) debe(n) ser redactado(s) como aconte-
cimientos ocurrido(s);

c) En la jerarquía del proyecto los niveles (insumos, produc-
tos, etc.) deben representar etapas lógicas sucesivas, sin omitir nin-
guna de ellas.

4a. Columna de la Matriz (Supuestos)

Informaciones Teóricas:

Siendo el proyecto un conjunto de hipótesis relacionadas,
es necesario identificar, en el momento de su elaboración, todas las
condiciones dentro y fuera del área de influencia del proyecto, que
concurrirán para su éxito.

En cada nivel horizontal deben ser descritos los supuestos
o requisitos, factores externos al proyecto, no obstante, dentro de
su medio ambiente, que junto con las condiciones de la 1 a. colum-
na posibilita necesaria y suficientemente el alcance del próximo
nivel, según se puede observar gráficamente:

(la. Columna)
	

(Factores externos al Proyecto )

Objetivo Global

Objetivo Específico

Productos (Metas)

Insumos

Supuestos

i	 Su puestos

Supuestos
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Cuanto más relacionado esté el número de supuestos, po-
demos suponer que más garantías se tienen de que el proyecto ten-
drá éxito, disminuyendo, sin embargo, la confiabilidad en el pla-
neamiento del proyecto.

Informaciones Prácticas:

Insumos/Producto: Apoyo del Instituto de Investigaciones
Agronómicas del Norte, en el análisis del suelo y de las hojas.

Producto/Objetivo Específico: Precio de la semilla seleccio-
nada igual o inferior al de la semilla en venta en el mercado.

Objetivo Específico/Objetivo Global: Precio del maíz compa-
tibie con su costo de producción.

OBSERVACION:

Los supuestos a nivel de insumos no pueden incluir pre-
condiciones del proyecto.

2a. Columna de la Matriz (Indicadores)

Informaciones Teóricas

Definidos en la época de elaboración del proyecto, son indis-
pensables para comparar, a posteriori, si el resultado deseado fue
obtenido.

Los indicadores deben ser definidos, siempre que sea posible,
en términos de cantidad o incremento y período de tiempo. Deben
ser objetivamente verificables y sustituidos solamente cuando no
hubieran datos disponibles para el indicador principal, por otro se-
cundario.

No se puede presentar la conclusión demostrando la premisa.
Así, la obtención del (de los) producto(s) no supone haber alcan-
zado el objetivo. En cada nivel debe existir uno o más indicadores.
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Informaciones Prácticas:

Indicadores

A nivel de Insumos — Cr$ 240.000,00 conforme cronograma:
1 ingeniero agrónomo; 1 tractor, 3 implementos agrícolas, 25 ton.
de calcáreo, 10 ton. de fertilizantes, 50 litros de insecticidas y
600 kg de semillas.

A nivel de producto — 80 ton. en 1976; 320 ton. hasta 1979.

A nivel de objetivo específico — elevación del índice de pro-
ductividad de 1,5 a 1,8 ton/há por cosecha, después de 1977.

A nivel de objetivo global — aumento de las ventas de utensi-
lios y equipamientos domésticos en un 30% para el medio rural,
después de 1977.

OBSERVACION:

Los indicadores a nivel de objetivo específico no deben ser
una repetición del (de los) producto(s).

3a. Columna de la Matriz (Medios de Verificación)

Informaciones Teóricas y Prácticas

Para cada nivel horizontal deberán ser establecidas las fuentes
y los tipos de recolección de datos para verificar la situación del in-
dicador. Los indicadores y los medios de verificación están limita-
dos por la disponibilidad de datos confiables.

Nivel de Insumos:
DEMA / PA

Nivel de Producto:
DEMA / PA

Nivel de objetivo Específico:
EMB RAPA y DEMA
SAG RI - PA

Nivel de Objetivo Global:
Secretaría de Hacienda - PA
Cartera Agrícola del Banco de Brasil
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TITULO DEL PROYECTO: PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO
LOCALIDAD: ALENQUER - PARA

JERARQUIA
LOGICA

INDICADORES MEDIOS DE
VERIFICACION

SUPUESTOS

o

<
w 

0
o o

Aumentar la renta de las
Unidades Familiares de
Producción

a) Aumento de las ventas de uten-
silios y equipamientos domésticos
para el medio rural, después de
1977, en 30%
b) Disminución de títulos protes-
tados por Bco. Brasil, en el medio
rural, después de 1977, en 20%.

1. Secretaría de Hacien-
da del Estado de Pará.

2. Cartera Agrícola del
Banco de Brasil.

lii-wo o
u

w w
ó

ó a_

Elevar la productividad
de las unidades familia-
res de Producción

Elevar desde 1,5 a 1,8 ton/ha por
cosecha, después de 1977.

EMBRAPA
DEMA
SAG R I - PA

Precio mínimo
del maíz compatible
con su costo de pro-
ducción

ó
o u

< ó
á

Maíz Híbrido
Producido

A) 80 ton en 1976
B) 320 ton hasta 1979 DEMA - PA

Precio de la semilla
seleccionada igual o
inferior al de la semi-
Ila en venta en el
mercado.

óo
z

Recursos Financieros
Recursos Materiales
Recursos Humanos

1. Cr$ 240.000,00
2. 1 Ing. Agrónomo
3. 1 tractor y 3 implement.

agrícolas
4. 25 ton de calcáreo
5. 10 ton de fertilizantes
6. 50 litros de insecticida
7. 600 kg de semillas

DEMA - PA

Apoyo del Instituto
de Investigaciones
Agronómicas del
Norte en el análisis
del suelo y de las
hojas



Pcia. de la República
Srfa. de Planificación
Sría. General
IPLAN — INOR   

FICAH DE ACOMPAÑAMIENTO
DEL PROYECTO O ACTIVIDAD PROTOCOLO           

1
USO DE

ORG.

CENTRAL

SUBPROGR. TITULO ANO T CPROGR.FUNC.UNID.ORG. P/A

22 2,

2 — FICHA DE ACOMPAÑAMIENTO

La Ficha de Acompañamiento del Sistema G RAFO está com-
puesta de un formulario, de periodicidad trimestral, y tiene por fi-
nalidad propiciar medios para la elaboración de cuatro diagnósti-
cos sobre las realizaciones de los Proyectos/Actividades en el ejer-
cicio. La mayoría de las informaciones de esta ficha es proporcio-
nada en las etapas de proposición y registro, a través de la Ficha
Técnica y, también, con informaciones recogidas a través de las
propias Fichas de Acompañamiento, relativas a los trimestres
anteriores.

ENTI DAD
RESPONSABLE

SUDAM — SUPERINTENDENCIA DO DESENVOLVIMENTO
DA AMAZONIA

/ 	 'Número de Orden Técnico

Respons
FRANCISCO XAVIER PALHETA

Trimestre RUA ALMIRANTE BARROSO, 426 — SALA214

de 2á Direcc. MARCO — BELEM — PA

CEP 66.000
Referencia

ORGANO

DEMA — PA

EJ ECUTOR
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(PROYECTO'V'
O

ACTIVIDAD
PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO

SUBPROYECTO
O

^SUBACTIVIDA j^

Este cuadro ya viene totalmente llenado por el Computador,
que almacenó las informaciones proporcionadas por la Ficha Téc-
nica sobre la identificación del proyecto.

CUADRO 51
(FASES DEL PROYECTO)

/	 51 	 l DESCRIPCION DE LAS FASES CONSIDERADAS EN EL PROYECTO/ACTIVIDAD                        

[Fase
 1  Unidad LII)enóminación                                                                                                                          

CUADRO 52
(POSICION DE LAS REALIZACIONES FISICAS)

23-29

.,... 	I	 .,.,.. 	 . 	 .. 	 ^,^ 	 ^..., .,^ 	 .^.^ .. . 	 ..^. 	 ^.. _^ 	 . ......_. 	 . ...
F

5

e

PREVISTO REALIZADO

HASTA EL TRIMESTRE HASTA EL TRIMESTRE TRIM. ANTERIOR EN EL TRIMESTRE—

Unidad 	 , 	 Cantidad 	
I 	

% Cantidad 	 % Cantidad Cantidad

30-31	 32 	 40 	 44 	 50

01 HA 50 36,6 	 1 	 1 	 1 	 1 	 1 5 1 0 13161 6

1 31 01 0

45 I 	 l 	 I 	 I 	 I 	 1 5

1 	 I 	 1 	 I 	 1 	 5 1 °02, HA 50 30,0
I 	 l	 1 	 I 	 1 5 1 	0

03 HA 150 25,0
1 	 1 	 1 	 1 	 11510 1 21 5l0 1 	 I 	 1 	 1 	 1 1 	 510

1 	 1 	 I 	 I 	 1 	 I l 	 I 	 1 1 	 1 	 1	1	 1 	 1

1 	 I 	 I 	 1_1 	I I 	 L 	 1 I 	 I 	 l_ 	 I 	1	 1

I 	1	 1 	 1 	 1	 1 1 	 1 	 I 1 	 1 	 1	 1 	 1 	 1

I 	 I	 I 	 I	 l 	 l l 	 l 	 l l	 l 	 1 	 I 	 1 	1.

1 	 1 	 1	 1	 1 	 1 I 	 I	 I 1 	 1 	 1 	 1 	 1 	 1,

I 	l	 l 	 l 	 l 	 l 1 	 1	 1 l	 l 	 I	 1 	 1 	 1

l 	 l 	 t 	 l 	 l 	 l 1 	 1	 1 1 	 1( 	 1 	 1 	 1

99 TOTALES 91,6
I 	 I 	 I 	 1 	 1	 1 1 	 9 1 	 1 l 6 1 	 l 	 1 	 1 	 I 	 i
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Sub Total

Adquisic. de Equiparo.

99Total General

110
I I 	 I 1 	 11 1t 	0

90
1 I	 I I 	1 21 0

90 t 	 I I 	 1 1 01 	 7 I I 	 I I 	 1 01 	 7 ,

75 1 	 1 I 	 I 71 	 5 l 	 I__1_ 1 	 l 7 1 	 5

1 1 	 1 1 	 1 1 1 	 1 	 1 1 	 1

[ I 	 I I 	 t l 1 1 	 1 1 	 1

l l 	 l l 	 l l í I 	 1 1 	 1

1 1 	 I 1 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1

1 1 	 I 1	 í 1 I I	 L I 	 l

275
 l 	 I 1	 2 1 9 1 	 2

90 I l 	 1 1 	 2 1 01 2

200
I I	 I 1 	 2 1 01 0 200 1 1 	 I 1 	 1 1

475
l	 l I 	 4 1 9 1 	 2

290
I 1 	 1 1 	 2 1 01 2

El llenado del cuadro 51 está hecho por el computador, que
almacenó las Fases ejecutivas del Proyecto y sus respectivas unida-
des de medida.

El cuadro 52 presenta en las cuatro columnas de la izquierda
las previsiones de realizaciones físicas, acumuladas hasta el trimes-
tre de referencia.

En las cuatro columnas de la derecha se registrará lo que real-
mente fue ejecutado por cada fase.

La última columna (cantidad en el trimestre) será la única de
este cuadro a ser informada por el ejecutor del proyecto. La penúl-
tima columna (cantidad hasta el trimestre anterior) será impresa
por el computador; y la primera columna (hasta el trimestre) será
la suma de las dos últimas ya mencionadas.

CUADRO 53
(POSICIIIN DE LAS REALIZACIONES FINANCIERAS)

53 	 , POSICION DE LAS APLICACIONES EN EL TRIMESTRE

F

S

e

DETALLE FINANCIERO

PREVISTO REALIZADO

Hasta el trimestre Hasta el trimest. I 	 Hasta el trim. ant. En el trimestre

30.31 32 38 39

En el cuadro 53, de manera análoga al cuadro anterior, el eje-
cutor deberá in formar solamente la última columna (gastos en el
trimestre). Las columnas hasta el trimestre anterior (realizado) y
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01
1 	 L__L__L 	 I_ _1__. I

02 L 1 L1 __L 1 I

03
1 _ _L _L_1__1. 1 1

04 L_L_L 1 L 1

I 	 I 	 I 	 I 	 1_
99 TOTAL

ETAS ALCANZADAS EN EL EJERCICIO

REALIZADO

En el tr i mestre
— ---- ---^

2 	 39

UNIDAD
Hasta trim. ant. l

PREVISTO PARA

EL EJERCICIO
ESPECI FICACION

55 CAUSAS DE LOS DESVIOS

3330-31 32

Causas responsables de los desvíos
identificados en los cuadros 52 y 53

FALTA DE CALCARIQ DOLOMITICO

USO

ORG.
CENTRAL

01

02

03

04

05

06

hasta el trimestre (previsto) vendrán impresas por el computador.
La columna hasta el trimestre (realizado) será la suma de las dos
últimas columnas.

Obsérvese que, mientras en el cuadro 52 las realizaciones fue-
ron iguales en términos de previsión y ejecución, no ocurrió lo mis-
mo en el cuadro 53 (realizaciones financieras). Esos cuadros ofre-
cen elementos subsidiarios para identificar la situación del proyec-
to en términos físico/financiero, conforme a lo que constituye uno
de los propósitos del Sistema GRAFO.

En este cuadro se llenará solamente el casillero "realizado en
el trimestre". Los demás datos serán impresos por el computador.
El presente cuadro está en blanco porque el acompañamiento
ejemplificado se refiere al 2o. trimestre de 1976, cuando, de con-
formidad con las previsiones vistas en la Ficha Técnica, la meta
anual sólo habrá sido alcanzada (80 ton. de maíz) en el 3er. tri-
mestre.

CUADRO 55
(CAUSA 	 L()S I)ESVIUS)
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Siempre que el total porcentual de realización hasta el trimes-
tre fuese diferente del total porcentual previsto hasta el trimestre
(cuadro 52) o el montante de recursos financieros aplicados fuera
diferente del montante previsto (cuadro 53), las causas de los des-
víos deben ser descritas aquí.

CUADRO 56
(COMENTARIOS)     

56 COMENTARIOS GENERALES     

EL COSTO DEL CALCÁREO ES BÁSICAMENTE EL COSTO
DEL TRANSPORTE, POR SU FALTA EN EL AREA PREVIS-
TA, TUVO QUE SER COMPRADO A UNA DISTANCIA QUE
ELEVO SU COSTO EN UN 150 POR CIENTO.

En este cuadro deben registrarse, de manera objetiva, comen-
tarios importantes sobre la ejecución del proyecto.
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ENTI DAD

RESPONSABLE

SUDAM — SUPER INTENDENCIA DO DESENVOLVIMENTO
DA AMAZONIA

51 DESCRIPCION DE LAS FASES CONSIDERADAS EN EL PROYECTO/ACTIVIDAD

Fase 1 Unidad I I Denominación

Pcia. de la República

Sría. de Planificación

Sría. General
IPLAN — INOR   

FICAH DE ACOMPAÑAMIENTO

DEL PROYECTO O ACTIVIDAD PROTOCOLO       

/ USO DE

ORG.

CENTRAL

^GC ORG. UNID. FUNC. PROGR. SUBPROGR. P/A TITULO ANO T

2 MEP                                     

Número de Orden Técnico

Respons
FRANCISCO XAVIER PALHETA 	^.-

Trimestre RUA ALMIRANTE BARROSO, 426 — SALA214

de 20 Direcc. MARCO — BELEM — PA

CEP 66.000
Referencia

ORGANO

DEMA — PA

EJECUTOR

ROYECTÔ

O
ACTIVIDAD

PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO

SUBPROYECTO
0

SUBA CTI V IDAD^



30-31 32 39 44

PREVISTO REALIZADO

DETALLE FINANCIERO

Hasta el tamest. 	 ¡ 	 Hasta el trim. ant. ( 	 En el trimestre

a

Hasta el trimestre

1 10
 1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 0

90
I I 	 1 1 	 I 	 21	0

90
 1 	 1 1 	 1 1 01 	 7 1 1 	 L 1 	 1°1 	 7

75
1 1 	 1 1 	 1 7 1 	 5 I I 	 1 1 	 1 	 7 1 	 5

1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1 	 1

1 1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1 	 1

l 1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1 	 1

I 1 	 I l 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1 	 1

I 1 	 1 1 	 1 1 1 1 	 1 1 	 1 	 I

275
1 	 1 121 9, 2 90

I 1 	 I 1 	 2 1 	 0 1 	 2

200 I 1 	 I 1 	 2 1 01 0 200 I 1 	 1 I 	 1 	 l

475
1 	 1 1 	 4 1 9 1 	 2

290
1 I 	 1— L 2_,(1,1_ 2

Sub Total

Adquisic. de Equiparo.

99Total General

30-31 32 	 39

01

02

03

04

99 TOTAL

REALIZADO
UNIDAESPECIFICACION

PREVISTO PARA

EL EJERCICIO Hasta trim. ant. I 	 En el trimestre

23-29

52 	 I POSICION DE LAS REALIZACIONES EN EL TRIMESTRE

F

s

e

PREVISTO REALIZADO

HASTA EL TRIMESTRE HASTA EL TRIMESTRE TRIM. ANTERIOR EN EL TRIMESTRE

Unidad 	 Cantidad 	% Cantidad % Cantidad Cantidad

30-31 	 32 40 	 44 50

01 HA 50 36,6 I 1 	 1 	 I 1 5 1 0 131616

1 3 l 0 1 0

45 1 	 1 

l	 l

1

l

1

I

1 	 1 5

l	 5 1 002 HA 50 30,0
1 I 	 1 	 1 1 5 1 0

03 HA 150 25,0

l

1

l 	 l	 l

1, 5,0

1 	 l

1 2 1 5 1 0

I 	 1 	 I

1 	 1

1 	 1

1

1

1 1

1

1 	 5 1 0

1

I 1 	 1	 1 1 	 l 1 	 1 	 1 1 	 1 1 1 1

1 11 	 1 1	 I I	 I 	 I 1	 1 1 1 1

1 1 	 1 	 1 1 	 1 I 	 I 	 I 1 	 1 1 I 1

l 	 l 	 l l 	 l 11 1 	 1 1 1 1

1 1 	 1 	 1 1 	 1 I 	 I 	 I 1 	 1 1 1 1

1 1 	 1 	 l 1 	 I 1 	 1 	 I I 	 í 1 1 1

99 TOTALES 91,6
 I 	 l 	 1 I 	 1 191 	 1 1 6 _ 1 	 1 1 1 1

57-1 POSICION DE LAS APLICACIONES EN EL TRIMESTRE

54 	 I METAS ALCANZADAS EN EL EJERCICIO
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57 	L  RESPONSABLES DEL PROYECTO

ENTIDAD RESPONSABLE EJECUTOR

Fecha y Firma Fecha y Firma

Nombre completo Nombre completo

COMENTARIOS GENERALES

EL COSTO DEL CALCAREO ES BASICAMENTE EL COSTO
DEL TRANSPORTE. POR SU FALTA EN EL AREA PREVIS-
TA, TUVO QUE SER COMPRADO A UNA DISTANCIA QUE
ELEVO SU COSTO EN UN 150 POR CIENTO. 	_}

56

USO

ORG.

CENTRAL

Causas responsables de los desvíos

identificados en los cuadros 52 y 53

30-31 	 32	 33

FALTA DE CALCARIO DOLOMITICO01

02

03

04

05

06

55 	 I CAUSAS DE LOS DESVIOS
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VIII - SALIDAS DEL SISTEMA
Las salidas resultan del procesamiento de las informaciones

obtenidas junto a los órganos ejecutores. Proporcionan la realimen-
tación adecuada de los Proyectos/Actividades, demuestran la evo-
lución del desempeño de los programas, indican elementos subsi-
diarios a la programación subsiguiente y constituyen el principal
fundamento del Sistema.

Las salidas están constituidas por cuatro elementos:

— El gráfico f ísico-financiero que demuestra la situación del
proyecto, en cada trimestre, a través de una relación entre lo pro-
puesto y lo realizado física y financieramente.

— Dos gráficos que demuestran, respectivamente, el desempe-
ño f ísico y el financiero a lo largo del tiempo.

— Tabulaciones que contienen las cifras cuantificadas de las
realizaciones logradas y los recursos aplicados en el trimestre.

— Las relaciones de soporte que auxilian la operacionalidad
del Sistema: lista de los proyectos en ejecución, relación de los
nuevos proyectos, proyectos suspendidos, relación de proyectos
omitidos y otros.

^—V

1 	gráfico físico-financiero

físico - tiempo

2 	gráficos

financiero- tiempo

3 	tabulaciones

4 	informes de apoyo

evaluación

83



o
U
_̂

- - 	 - - - - -71
^ 1

^

^

/A
i

B

^ • X

N

^

1 — GRAFICO FISICO-FINANCIERO

Demuestra la situación estática del Proyecto/Actividad, a tra-
vés de una relación entre lo realizado y lo previsto física y finan-
cieramente.

La diagonal del gráfico representa la línea de proporcionali-
dad entre las realizaciones y los gastos. El cruzamiento de las l í-
neas A, B y C determina el punto Z, que representa la consecución
de los cronogramas propuestos. El punto X puede representar la
situación de un proyecto o de un conjunto de proyectos.

2 FINANCIERO

Mostraremos, a continuación, un Gráfico F ísico-Financiero
donde aparecen tres proyectos de PO LAMAZON I A, entre ellos el
de "PRODUCCION DE MAIZ" que estamos comentando en este
trabajo. La situación gráfica de ese proyecto (No. 126) indica que
la cantidad física fue totalmente alcanzada conforme a lo previsto,
aunque en términos financieros se gastó más de lo previsto.
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POLAMAZONIA
GRAFICO FISICO-FINANCIERO

Junio 1976

---.------
64

.
i
^ 	 ^ 126

i
^- ------ 	 ---- I

22 I
1

I
I

I i
1 	 L

IFS 2,0

1,5

1,0

0,5

TABELA DE DESEMPEÑO
0,5 1,0 1,5 2,0 IFN PROYECTOS:

22 CONSTRUCCION DE LA LT
64 CARRETERA BR - 110
126 PRODUCCION DE MAIZ

CÓDIGO
EJECUCUIN FISICA EJECUCION FINANCIERA

PREVISTO % REALIZADO % IFS PREVISTO APLICADO IFN

22 44,4 36,5 0,82 400 400 1,00
64 52,0 55,0 1,05 1300 1370 1,05
126 91,6 91,6 1,00 275 292 1,06

TOTAL 188,0 183,1 0,97 1975 2062 1,04
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2 — GRAFICOS FISICO/TIEMPO Y FINANCIERO/TIEMPO

Los gráficos físico/tiempo y financiero/tiempo presentan el
desempeño de los proyectos en las etapas trimestrales dentro del
ejercicio. La presencia de los gráficos se hace necesaria para acre-
centar el sentido dinámico del desempeño del proyecto a lo largo
del tiempo, no demostrado en el gráfico físico/financiero por su
carácter estático.

O

LL

^_:

^-- - - - - ^- 	 ---^------ -4- ---

■
O '

immin

86



El gráfico físico/tiempo y
financiero/tiempo que aqu I se
muestra, presenta la situación
del proyecto de Producción de
Maíz Híbrido al final del primer
y segundo trimestre.

TRIMESTRE IFS IFN

1c TRIMESTRE 0,90 0,81
29 TRIMESTRE 1,00 1,06

of
1POLizzi

19 TRIM 	 29 TRIM 	 3° TRIM 	 49 TRIM  

-r 	 -T 	 1    

Joma"
29 TRIM  3° TRIM 	 49 TRIM 	 TIEMPO

87

TIEMPO



3 -- TABULACIONES

Contiene la medida de las realizaciones alcanzadas, montantes
de recursos aplicados y programados y niveles de desempeño.

En las páginas siguientes, serán presentadas tres tabulaciones
proporcionadas por el Sistema de Computación. La primera mues-
tra la situación física y financiera de tres proyectos de POLAMA-
ZONIA, entre ellos el de "PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO".

Ya hemos visto esa tabulación cuando presentamos el Gráfico
Físico/Financiero. Por lo tanto, podemos disponer de esa informa-
ción desde el punto de vista gráfico y/o a través de la tabulación.
La segunda tabulación es una relación de Previsión de Recursos
Humanos de un Polo dentro de PO LAMAZON I A. Representa una
situación agregada de todos los recursos humanos requeridos para
la ejecución de los proyectos del referido Polo. La tercera tabula-
ción es una relación de las causas de los desvíos en la ejecución de
los proyectos del mismo Polo. Obsérvese que dichas causas están
enumeradas por orden de importancia, en términos de "cantidad
de proyectos" y en relación con los recursos financieros asignados
a los proyectos.

4 — RELACIONES DE SOPORTE

Son relaciones que complementan las funciones de acompa-
ñamiento del Sistema, relacionando proyectos activos, no activos,
omitidos y otros.

La síntesis de las cuatro salidas presentadas posibilita la eva-
luación del desempeño, elaborada manualmente, sugiriendo correc-
ciones operacionales, presentando soluciones a problemas comunes
e indicando directrices y medidas para el planeamiento.
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INFORME DE LA SITUACION DE LOS PROYECTOS
2o. TRIMESTRE 1976 	 F L.1

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
SECRETARIA GENERAL -- IPLAN — INOR

GRAFO

PROGRAMA POLAMAZONIA
18 POLO TROMBETAS

PROYECTO
SITUACION FINANCIERA

(EN CR$ 1.000)
PREVISTO REALIZADO

SITUACION FISICA

PREVISTO REALIZADO

1001000 CONSTRUCCION DE UNA LT 	 400 	 400	 1,00 	 44,4 	 36,5 	 0,82
1002000 CARRETERA MONJU I/I GARAPE 1.300 	 1.370 	 1,05 	 52,0 	 55,0 	 1,05
1003000 PRODUCCION DE MAIZ HIBRIDO 	 275 	 292 	 1,06 	 91,6 	 91,6 	 1,00



INFORME DE PREVISION DE RECURSOS HUMANOS
RESUMEN DEL POLO 	 FL. 1

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
SECRETARIA GENERAL - IPLAN - INOR

GRAFO
PROGRAMA POLAMAZONIA

18 POLO TAPAJOS

DENOMINACION 	 1 9 7 6 	 1 9 7 7 	 1 9 7 8

Existente A contratar Existente A contratar Existente A contratar

DOCTORADO 	  — 	 1 	 1 	 1 	 2 	 2
MAESTRADO 	  1 	 1 	 2 	 2 	 4 	 —
GRADUADO 	  5 	 10 	 15 	 5 	 20 	 2
TECNICO 	  5 	 10 	 15 	 4 	 19 	 4
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA 	  10 	 20 	 30 	 12 	 42 	 2
MANO DE OBRA NO ESPECIALIZADA 	  15 	 50 	 65 	 30 	 95

TOTAL (POLO TAPAJOS) 	  36 	 92 	 128 	 54 	 182 	 8

TOTAL EJERCICIO  	 128 	 182 	 190



INFORME DE LOS DESVIOS
2o. TRIMESTRE 1976

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
SECRETARIA DE PLANIFICACION
SECRETARIA GENERAL - IPLAN - INOR

GRAFO
PROGRAMA PO LAMAZON IA

17 POLO TAPAJOS

FL. 1
FL. 1

Cr$ 1.000

TOTAL de PROYECTOS: 	 10
VALOR de los PROYECTOS 	 150.000

PROYECTOS AFECTADOS 	 %de TOTAL

CAUSAS DE LOS DESVIOS 	 QTD VALOR 	 QTD 	 VALOR

2001000 	 ATRASO EN LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 03 	 60.000 	 30,0 	 40,0
2002000 	 FALTA DE TECN ICOS DE NIVEL SUPERIOR 	 02 	 30.000 	 20,0 	 20,0
2003000 	 FALTA DE MATERIAL EN LA REGION 	 02 	 30.000 	 20,0 	 20,0
2004000 	 FALTA DE MANO DE OBRA CALIFICADA 	 02 	 20.000 	 20,0 	 13,3
2005000 	 DESBORDES E INUNDACIONES 	 01 	 10.000 	 10,0 	 6,7
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IX.— AGREGADOS

Una de las varias ventajas que proporciona el "SISTEMA
G RAFO" es la posibilidad de análisis agregado, que permite a cada
órgano obtener la información correspondientes a sus responsabili-
dades y compromisos, al mismo tiempo que los organismos de ma-
yor ámbito gerencial pueden analizar, global y parcialmente y en
forma simultánea, la situación de los diferentes programas y pro-
yectos en andamiento.

Los agregados que básicamente se realizan en los niveles ins-
titucional, sectorial y geográfico, facilitan la identificación de va-
riables comunes que interfieren, positivamente o negativamente,
en el proceso de desarrollo de los Proyectos. A continuación se`
presenta un ejemplo teórico de agregado de las informaciones de
cuatro proyectos.

	• Desempeño	 físico-fi-
nanciero de cada Pro-

yecto.

	Desempeño	 físico-fi-

nenciero de dos Pro-

yectos Agregados.

Desempeño 	 físico-fi-
	^ ^ 	 nanciero de los con-

	

//•¡ 	 juntos 1 y 2 agregados.
y I

/ I 	 I
/ I. 	I
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Por lo expuesto, concluimos que la representación gráfica po-
sibilita el agregado de las informaciones de los proyectos en Sub-
programas y Programas, según la Clasificación Funcional Progra-
mática, así como en los niveles Institucional, Sectorial y Geográ-
fico.

En el cuadro que sigue, tenemos un agregado de tres proyec-
tos de POLAMAZONIA, incluyendo el de "Producción de Maíz
H íbrido".

Observamos dos agregados: el primero, de dos proyectos mos-
trando una situación del sector de infraestructura, y el segundo, de
tres proyectos, mostrando la situación del Polo Trombetas, dentro
del POLAMAZONIA.

POLAMAZONIA
GRAFICO FISICO-FILlAl\ICIERO

AGREGACION
A Infraestructura

(22 y 64)

O Polamazoni

(22, 64 y 126)

PROYECTOS
22 Construcción de LT
64 Rodovia Br 110

126 Producción de Maíz

TABLA DE DESEMPEÑO

EJECUCION 	 FISICA EJECUCION 	 FINANCIERA
CbDI GO

Previsto % Realizado% IFS Previsto Aplicado I FN

22 44,4 36,5 0,82 400 400 1,00
64 52,0 55,0 1,05 1300 1370 1,05

126 91,6 91,6 1,00 275 292 1,06

TOTAL 188,0 183,1 0,97 1975 2062 1,04
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X. — AMPARO LEGAL DEL SISTEMA

Mediante dispositivos legales instituidos por la Presidencia de
la República, que se transcriben a continuación, y en consonancia
con el ítem I I I del art. 75 de la Ley No. 4.320, del 17 de marzo de
1964, el SISTEMA GRAFO surge con amparo legal en todos los
aspectos inherentes a sus pretensiones.

A pesar de que esos dispositivos hayan sido sustituidos, bási-
camente a partir del 28 de julio de 1971, la mayoría de los órganos
de control, en Brasil, se han preocupado exclusivamente del con-
trol jurídico-contable-financiero. Dejando así al margen las preocu-
paciones referentes a la ejecución física y financiera, al nivel ge-
rencial, así como aquellas que tienen relación con las contribucio-
nes económicas y/o sociales, generadas con los recursos públicos,
en pro de las comunidades.

1. Decreto No. 68.993, del 28 de julio de 1971

Instituye el Programa de Acompañamiento de la Ejecución de
las "Metas y Bases para la Acción de Gobierno" y da otras provi-
dencias.

El Presidente de la República, usando las atribuciones que le
confiere el artículo 81, ítem II 1, de la Constitución, decreta:

Art. 1o. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 15
del Decreto-Ley No. 200, del 25 de febrero de 1967, deja institui-
do el Programa de Acompañamiento de la Ejecución de las "Metas
y Bases para la Acción de Gobierno", de acuerdo con las normas
del presente Decreto.

Parágrafo único. El Programa de Acompañamiento, que ten-
drá carácter descentralizado, flexible y dinámico, deberá hacerse
efectivo de manera global y sectorial, alcanzando el nivel de pro-
yectos y actividades.

Art. 2o. Los órganos sectoriales del sistema de planeamiento
y presupuesto a que se refiere el parágrafo 1 o. del artículo 23 del
Decreto-Ley No. 200, del 25 de febrero de 1967, deberán organi-
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zar un mecanismo de control que permita coordinar, a nivel de
cada Ministerio, el buen funcionamiento del Programa de Acompa-
ñamiento establecido en este Decreto.

Art. 3o. Al efecto del acompañamiento global, los titulares de
los órganos relacionados en el Anexo I, dirigirán al órgano central
del sistema de planeamiento y presupuesto, hasta los días 31 de
enero y 31 de julio de cada año, informes sobre la ejecución de las
políticas bajo su responsabilidad, correspondientes al ejercicio y al
semestre anterior, respectivamente.

Art. 4o. Al efecto del acompañamiento sectorial, los órganos
sectoriales del sistema de planeamiento y presupuesto dirigirán al
respectivo órgano central, hasta los días 31 de enero y 31 de julio
de cada año, informes de acompañamiento financiero y de acom-
pañamiento general relativos al ejercicio y al semestre anterior, res-
pectivamente, en la siguiente forma:

I — Informe de Acompañamiento Financiero, para el Ministe-
rio, globalmente, y para sus principales órganos subordinados o
vinculados, individualmente, así como para el Departamento Ad-
ministrativo del Personal Civil y el Consejo Nacional de Investiga-
ciones, especificando los gastos efectivamente realizados a nivel de
programa, subprograma y proyecto o actividad.

— In forme de Acompañamiento General (físico y financie-
ro) para los proyectos prioritarios incluidos en las "Metas y Bases"
o que se incorporen a ese elenco, con datos e informaciones gene-
rales que permitan evaluar la situación de implementación realiza-
da y, cuando fuere del caso, verificar las dificultades a solucionar.

Parágrafo único. Con autorización del Presidente de la Re-
pública podrán crearse esquemas especiales de acompañamiento de
proyectos de alta prioridad, sobre la base de informaciones obteni-
das "in loco" en los órganos de ejecución.

Art. 5o. Con fundamento en los informes referidos en los ar-
tículos 3o. y 4o., el órgano central del sistema de planeamiento y
presupuesto someterá a la Presidencia de la República, hasta los
días 28 de febrero y 31 de agosto de cada año, un informe sintéti-
co de los resultados de la ejecución de las "Metas y Bases" en el
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ejercicio y en el semestre anterior, respectivamente, acompañado
de los informes parciales recibidos.

Art. 6o. El órgano central del sistema de planeamiento y pre-
supuesto expedirá instrucciones para el funcionamiento eficiente
del Programa de Acompañamiento.

Art. 7o. El primer informe de acompañamiento, con vistas
a lo dispuesto en los artículos 3o. y 4o., será elevado hasta el día
31 de enero de 1972, abarcando el ejercicio 1971.

2. Decreto No. 70.852, del 20 de julio de 1972

Dispone sobre la aplicación del Programa de Acompañamien-
to fijado por el Decreto No. 68.993, del 28 de julio de 1971, a los
Planes Nacionales de Desarrollo instituidos por los Actos Comple-
mentarios No. 43, del 29 de enero de 1969 y No. 76, del 21 de oc-
tubre de 1969.

El Presidente de la República, usando las atribuciones que le
confiere el artículo 81, ítems Ill y V de la Constitución, decreta:

Art. 1 o. En consonancia con el artículo 15 del Decreto-Ley
No. 200, del 25 de febrero de 1967, se aplicará a los Planes Nacio-
nales de Desarrollo, instituidos por los Actos Complementarios
No. 43, del 29 de enero de 1969 y No. 76, del 21 de octubre de
1969, el Programa de Acompañamiento establecido por el Decreto
No. 68.993, del 28 de julio de 1971.

Art. 2o. El Programa de Acompañamiento constituye activi-
dad permanente de los órganos que integran el sistema de planea-
miento, y tiene por objetivo la evaluación de la ejecución, revisión,
complementación y perfeccionamiento de los Planes Nacionales de
Desarrollo y los respectivos instrumentos de implementación, prin-
cipalmente a través de:

a) análisis del desempeño global de la economía y del com-
portamiento de sus sectores prioritarios, frente a las directrices y
metas establecidas en los Planes Nacionales de Desarrollo (PND);
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b) evaluación sistemática del progreso alcanzado en la ejecu-
ción de los programas y proyectos incluidos en los referidos Planes;

c) identificación de los puntos de estrangulamiento y obs-
táculos institucionales que retarden, dificulten o limiten la conse-
cución de las metas y la ejecución de esos programas y proyectos.

Art. 3o. El órgano central del sistema de planeamiento expe-
dirá instrucciones para el eficiente funcionamiento del Programa
de Acompañamiento de que trata el presente Decreto.

Art. 4o. Como instrumento complementario del Programa de
Acompañamiento, el Ministerio de Planeamiento y Coordinación
General elaborará, anualmente, un Programa General de Aplicacio-
nes, a través de la consolidación de los presupuestos-programas de
la Unión, de las entidades de la Administración indirecta y de to-
dos los demás órganos y entidades sujetos a supervisión ministe-
rial.

Art. 5o. El Ministerio de Planeamiento y Coordinación Gene-
ral podrá firmar convenios con los demás Ministerios y órganos de
la administración federal, con el fin de prestarles asistencia en la
formación de recursos humanos y en la ejecución de la reforma ad-
ministrativa, con vistas al fortalecimiento del sistema de planea-
miento, la implementación del Programa de Acompañamiento
definido en este Decreto y la eliminación de obstáculos institucio-
nales en la ejecución de los programas y proyectos prioritarios.

Art. 6o. El Instituto Brasileño de Informática (IB I), de la
Fundación del I BG E, tendrá a su cargo la ejecución de los trabajos
de computación electrónica, en el ámbito del Ministerio de Planea-
miento y Coordinación General, necesarios a la implantación y al
desarrollo del Programa de Acompañamiento, pudiendo además
prestar asistencia técnica a los Ministerios y órganos que llegaran a
firmar convenios en los términos previstos en el artículo anterior.

Art. 7o. Al efecto del acompañamiento global, los titulares

de los órganos relacionados en el Anexo I de este Decreto dirigi-
rán, a través de las Secretarías Generales de los Ministerios a los
que estuvieran vinculados o sujetos a supervisión, o directamente
en los demás casos, al órgano central del sistema de planeamiento
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y presupuesto, hasta el día 31 de enero y 31 de julio de cada año,
informes sobre la ejecución de políticas bajo su responsabilidad
correspondientes al ejercicio y al semestre anterior respectiva-
mente.

Art. 8. Continúan en vigor todas las disposiciones del Decreto
No. 68.993, del 28 de julio de 1971, en lo que no colidieren con
lo establecido en este Decreto, que entrará en vigencia en la fecha
de su publicación.

3. Decreto No. 71.353, del 9 de noviembre de 1972

Dispone sobre el Sistema de Planeamiento Federal y da otras
providencias.

El Presidente de la República, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 81, ítems I l l y IV de la Constitución, y te-
niendo en vista lo dispuesto en el Decreto-Ley No. 200, del 25 de
febrero de 1967, decreta:

Art. 1 o. Las actividades de planeamiento, presupuesto y mo-
dernización de la Administración Federal quedan integradas al Sis-
tema de Planeamiento de que trata este Decreto.

Art. 2o. Son objetivos del Sistema de Planeamiento:

I -- Coordinar la elaboración de los planes y programas gene-
rales de Gobierno y promover la integración de los planes regiona-
les y sectoriales;

I I — Acompañar la ejecución de esos planes y programas;

Ill — Asegurar, mediante normas y procedimientos presu-
puestarios, la aplicación de criterios técnicos, económicos y admi-
nistrativos para el establecimiento de prioridades entre las activida-
des gubernamentales;

IV — Modernizar las estructuras y procedimientos de la Ad-
ministración Federal con la finalidad de su continuo perfecciona-
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miento y mayor eficacia en la ejecución de los programas de Go-
bierno;

V — Establecer flujos permanentes de información entre las
unidades componentes del Sistema, a fin de facilitar los procesos
de decisión y coordinación de las actividades gubernamentales;

Art. 3o. Integran el Sistema de Planeamiento todos los órga-
nos de la Administración Federal Directa e Indirecta encargados,
específicamente, de actividades de planeamiento, presupuesto y
modernización administrativa.

# 1 o. La Secretaría General del Ministerio de Planeamiento y Co-

ordinación General es el órgano central del. Sistema de Planeamien-
to y las Secretarías Generales de los Ministeriores Civiles y órganos
equivalentes de los Ministerios Militares, son sus órganos secto-
riales.

# 2o. Son órganos seccionales del Sistema de Planeamiento las
unidades que en cada entidad de la Administración Federal indi-
recta, centralicen las funciones de planeamiento, presupuesto y
modernización administrativa.

Art. 4o. Los órganos componentes del Sistema de Planea-
miento recibirán orientación normativa del órgano central del sis-
tema, sin perjuicio de la subordinación administrativa al órgano o
entidad en cuya estructura estén integrados.

Parágrafo único. La articulación entre el órgano central y los ór-
ganos seccionales se hará por intermedio de los órganos sectoriales
de los Ministerios a que estuvieran vinculados.

Art. 5o. Al órgano central compete velar por el buen funcio-
namiento del Sistema, cabiéndole para esto:

— Prestar, cuando se le solicite, asistencia técnica a los órga-
nos sectoriales y seccionales, para que se alcancen los objetivos de-
finidos en el artículo 2o. de este decreto;

II — Expedir normas operacionales, cuando fuere el caso;
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II I — Orientar a los diversos órganos del Sistema en la actuali-
zación profesional de sus participantes de acuerdo con las necesi-
dades del Sistema y en consonancia con los intereses propios de
cada órgano;

Art. 6o. Al órgano central del Sistema de Planeamiento le ca-
brá articularse con los Estados, el Distrito Federal y los Municipios
a nivel de los respectivos órganos centrales de planeamiento, me-
diante intercambio de informaciones y experiencias, teniendo en
vista compatibilizar los Sistemas de Planeamiento, así como pres-
tar asistencia técnica para la implementación de programas y pro-
yectos relacionados con planeamiento, presupuesto y moderniza-
ción administrativa.

# 1 o. Las Superintendencias Regionales de Desarrollo, especial-
mente la SU D E N E y la SUDAM, darán su colaboración al órgano
central del Sistema de Planeamiento al efecto de la mejor coordi-
nación entre programas estaduales y federales.

#2o. A los órganos sectoriales del Sistema les cabrá, de manera si-

milar, articularse con sus correspondientes en los Estados, Distrito
Federal y Territorios, teniendo en vista compatibilizar el planea-
miento global de sus sectores, así como prestar asistencia técnica
para la implementación de programas y proyectos sectoriales.

4. Decreto No. 75.370, del 13 de febrero de 1975

Instituye mecanismo de Coordinación y Acompañamiento de
los Programas Especiales del II Plan Nacional de Desarrollo (PND).

El Presidente de la República, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 81, ítem III, de la Constitución, decreta:

Art. 1 o. Institúyese un mecanismo de Coordinación y Acom-
pañamiento de los Programas Especiales ligados al II Plan Nacional
de Desarrollo (PND), con la finalidad de viabilizar su adecuada eje-
cución.

Parágrafo único. El mecanismo especial de acompañamiento
instituido por este Decreto será implementado sin perjuicio 'del
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Programa de Acompañamiento de los Planes Nacionales de Desa-
rrollo, establecidos por los Decretos Nos. 68.993 del 28 de julio
de 1971 y 70.852, del 20 de junio de 1972,

Art. 2o. Los Programas Especiales de Desarrollo a que se re-
fiere el artículo anterior son preliminarmente los siguientes:

I — programas de desarrollo regional;

• a) Programa de Polos Agropecuarios y Agrominerales de la
Amazonia - PO LAMAZON I A;

• b) Programa de Desarrollo de Areas Integradas del Nordeste -
POLONORDESTE;

• c) Programa de Desarrollo de los Cerrados - POLOCENTRO;

• d) Programa de Desarrollo de la Agroindustria del Nordeste;

• e) Programa Especial de Desarrollo del Pantanal;

• f) Programa Especial del Norte Fluminense;

• g) Programa Especial de la Región Geo-económica de Brasilia.

II — programa en el área de los transportes:

• a) Programa de Construcción Naval, bajo la responsabilidad
del Ministerio de Transportes a través de la Superintendencia Na-
cional de la Marina Mercante - SUNAMAM;

• b) Programa de Desarrollo Ferroviario bajo la responsabilidad
del Ministerio de Transporte, a través de la Red Ferroviaria Federal
- RFFSA.

III — programas en el área de insumos básicos:

• a) Plan Siderúrgico Nacional, bajo la coordinación del Conse-
jo de No-Ferrosos y de Siderurgia —CONSIDER— Ministerio de In-
dustria y Comercio;

101



• b) Programa Nacional de Fertilizantes y Calcáreo Agrícola,
bajo la coordinación del Ministerio de Industria y Comercio;

• c) Programa Nacional de Papel y Celulosa, bajo la coordina-
ción del Ministerio de Industria y Comercio;

• d) Programa Nacional de No-Ferrosos, bajo la coordinación
de CONSI DE R.

Art. 3o. Los programas de desarrollo regional a que se refie-
re el ítem I del artículo anterior serán coordinados y acompañados
permanenteménte por Grupos Especiales compuestos:

^.:

I — de un representante de la Secretaría de Planeamiento de
la Presidencia de la República;

II — de un representante del Ministerio del Interior;

III — de un representante del Ministerio de Agricultura;

IV — de un representante del Ministerio de Transportes, en el
caso de los programas referidos en los parágrafos "a" y "c" del
ítem I del artículo anterior, y de un representante del Ministerio
de Minas y Energía, en el caso del Programa a que se refiere el
mencionado parágrafo "a".

Parágrafo único. La necesaria articulación con los demás Ministe-
rios comprometidos será realizada por los Grupos Especiales de
que trata este artículo.

Art. 4o. Los Grupos Especiales establecidos en el artículo
3o., así como los Ministerios responsables de la coordinación de
los Programas mencionados en los ítems II y Ill del artículo 2o.,
dirigirán informes trimestrales de acompañamiento a la Presidencia
de la República (Secretaría de Planeamiento) en los meses de abril,
julio, octubre y enero.

Parágrafo único. El primer informe trimestral será presentado en
el mes de marzo próximo, sobre la evolución del programa corres-
pondiente hasta diciembre último.
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Art. 5o. Los Programas Especiales que llegaran a ser lanzados
deberán integrarse en el Sistema de Coordinación y Acompaña-
miento establecido en este Decreto.

XI.— EVALUACION DEL SISTEMA

Las informaciones alimentadoras del Sistema G R A FO, ya
mencionadas, serán suficientes para el procedimiento de las si-
guientes evaluaciones:

1 — Evaluación ex-ante — representa el análisis minucioso por
el cual deben pasar los proyectos a ser financiados teniéndose en
consideración elecciones de alternativas a fin de que puedan aten-
der mejor las necesidades de la colectividad. A esa evaluación le ca-
be la responsabilidad del grado en que los recursos públicos se ajus-
ten a los objetivos gubernamentales, atendiéndose con mayor pre-
cisión el concepto de eficacia.

2 — Evaluación concomitante — es la ejercida de acuerdo a
una periodicidad establecida en el acompañamiento de los proyec-
tos, durante toda la trayectoria de ejecución. Además de evaluar el
grado de alcance físico y financiero, analiza también el comporta-
miento de los proyectos, después de la adopción de acciones co-
rrectivas, en tiempo oportuno. Tiene por finalidad garantizar el
uso óptimo de los recursos, contribuyendo así en la obtención de
un mayor grado de eficiencia (en el nivel gerencial).

3 — Evaluación ex-post (de resultados) — apoyada en indica-
dores  de objetivos de los proyectos, es la responsable por la identi-
ficación del grado de obtención de los beneficios económicos y/o
sociales en pro de las comunidades.

De lo expuesto, en términos de evaluaciones proporcionadas
por el sistema, podemos concluir que el mismo estará en condicio-
nes de alimentar con significativos elementos subsidiarios la pro-
gramación subsiguiente y el planeamiento.
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XII.--CONCLUSIONES

Es corriente encontrar, en compendios y monografías de di-
versos autores, la afirmación de que los países latinoamericanos
tienen capacidad para elaborar planes de desarrollo técnicamente
viables, mientras que, colocados ante la práctica, no alcanzan un
grado aceptable de ejecución.

Esto ocurre debido a la complejidad de la ejecución, no siem-
pre suficientemente dimensionada por los planificadores en todas
sus dimensiones. Cabe admitir también que para esto concurren va-
rias deficiencias en el último nivel de la programación global des-
cendente (programación a nivel de proyecto), principalmente
cuando éste no tiene un financiamiento del órgano nacional o
ternacional que exija una elaboración técnica adecuada.

El "SISTEMA GRAFO" así denominado solamente a los
efectos del procesamiento electrónico, sin ninguna relación con la
conocida Teoría de los GRAFOS, pretende contribuir en el au-
mento del grado de ejecución de los planes, así como la eficiencia
y la eficacia del uso de los recursos públicos y de la administración
de las políticas, debido a la capacidad de confrontar lo realizado
con lo previsto, identificando desvíos y causas responsables, en
las bases o áreas ejecutivas, promover acciones correctivas, en tiem-
po adecuado, y proporcionar el conocimiento más correcto de los
medios y condiciones de las regiones acompañadas.

Está siendo implantado, con carácter experimental, el presen
te año de 1976, en los siguientes Programas Especiales de Desarro-
llo Regional:

1 — Programa de Desarrollo del Oeste del Paraná - PRODO-
PAR;

2 — Programa de Polos Agropecuarios y Agrominerales de la
Amazonia - PO LAM AZO N I A;

3 — Programa Especial de la Región de la Grande Dourados -
PRODEGRAN;

4 — Programa Especial del Norte Fluminense - NORTE FLU-
MINENSE.
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En caso de que sean confirmados los resultados esperados en
ese pre-test, en el corriente año, será extendido a los demás pro-
yectos de los Programas Especiales sometiéndose los resultados a
las autoridades competentes, las que decidirán sobre su aplicación
con las debidas adaptaciones al acompañamiento de la ejecución
presupuestaria.

Se optó por el procesamiento electrónico de las informacio-
nes a través del I BG E/D I, por las siguientes razones:

1. De conformidad con el art. 6o. del Decreto 70.852, del 20
de julio de 1972, cabrá a la actual Dirección de Informática, de la
Fundación I BG E, la ejecución de los trabajos de computación elec-
trónica necesarios para la implantación y el desarrollo del Progra-
ma de Acompañamiento de los proyectos del II PN D.

2. La masa de datos necesaria para documentar todos los
programas y proyectos es muy grande. Su archivo por los medios
tradicionales requeriría un gran espacio físico. De la misma mane-
ra, el análisis de los datos, sus agregados y totalizaciones de mayor
interés serían muy dispendiosas en términos de trabajo manual y
de tiempo, perjudicando posiblemente la oportunidad de la in-
formación.

Los primeros frutos del Sistema comenzarán a aparecer a par-
tir de agosto de 1976, en forma de salidas gráficas del computador,
resultante del procesamiento de las relaciones de acompañamiento,
con informaciones acumuladas hasta junio de este año.

Además de los objetivos propuestos, el Sistema, en el decurso
de su implantación podrá ser aún perfeccionado, para la atención
de otras solicitaciones y adecuaciones con Sistemas Sectoriales
existen tes.
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APENDICEorn
PREVISION DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GRAFO

PERIODO

ACTIVIDAD

AÑOS
N-1 N + 1 g

DIC. ENE. FEB. MAR. ABRILMAYOJUNIOJULIOAGOS. SEPT. OCT. NOV. DIC. ENE. FEB.

19 29 19 29 19 29 19 29 19 29 la 29 19 29 la 29 la 29 19 29 la 29 19 29 19 29 19 29 19 29

1. Aprobación de los Pro-
yectos por los Grupos Es-
peciales (Modelo Ficha Té-
cnica).

2. Procesamiento de las Fi-
chas 	 Técnicas Aprobadas.

3. Envío del Informe de A-

perintendencies Regionales
compañamiento a las Su-

4. Recibo de los Informes
de Acompañamiento por el
INOR

. . . .

5. Procesamiento 	 Electró-
nico de los Informes. ■ . .

6. Evaluación 	 de 	 Desem-
peño . .

.

7. Acciones Correctivas (re-
torno del flujo de informa-
ciones).



LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y
EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

Freddy Arreaza
Rafael Derett
Jorge Irisity

Trabajo presentado bajo el patrocinio de ASIP y con la colaboración de AVPP
(Asociación Venezolana de Presupuesto Público) para base de discusión del
Panel No. 2 del VI Seminario Interamericano de Presupuesto. (Brasilia, 6 al
11 de febrero de 1977.)





INTRODUCCION

En el tratamiento del tema de este panel existen muchos
aportes técnicos elaborados como resultado de investigaciones y
experiencias de profesionales y de organismos especializados.

Desde los inicios de las experiencias de implementación de las
técnicas de presupuesto por programa, el tema de sus relaciones e
implicaciones respecto a los sistemas administrativos ha tenido
relevancia y diríamos, pocas soluciones.

En el orden de los aportes técnicos elaborados, se han plan-
teado sin duda valiosos análisis y propuestas de solución, mientras
que en el orden práctico esas orientaciones han sido poco asimila-
das. Tres causas pueden explicar esta última situación: a) La rigi-
dez del sistema administrativo público, aspecto sobre el cual no es
del caso abundar en ejemplos ni reiterar el análisis de los factores
que le determinan; b) La inorganicidad y el método parcial para el
tratamiento del problema, con los cuales se ha intentado su solu-
ción; y c) La falta de acuerdo y —en cierta medida— de claridad
conceptual sobre la técnica de presupuesto por programas y su pa-
pel dentro del sistema administrativo general.
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1. LA TECNICA DE PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS

Empezaremos por precisar el concepto de esta técnica para
los efectos del tema de este panel. Es decir, empezaremos —en su
orden inverso— el tratamiento de las causas que hemos indicado
como obstáculos a las soluciones prácticas.

Las técnicas presupuestarias clásicas estaban siempre encua-
dradas dentro- del sistema de la "administración financiera" o de
la "administración fiscal" del Estado. Las de presupuesto por pro-
grama, por el contrario, deben ubicarse en el contexto del "sistema
de planificación".

Creo que un acuerdo sobre esta variante cualitativa en el en-
marque de la ubicación y alcance de la nueva técnica presupuesta-
ria es previo y necesario para todo el desarrollo ulterior del tema.

En las épocas en que los análisis y las decisiones sobre el "que-
hacer" de la gestión pública estaban fuera de un "sistema" com-
prensivo del estudio de alternativas, posibilidades, métodos y cos-
tos reales y financieros para definir la acción pública de corto y
mediano plazo, la administración de los ingresos y gastos públicos
y su ordenamiento y asignación por instituciones era una tarea
exclusiva de los responsables de la "administración financiera o
fiscal". El centro de gravedad de los problemas administrativos de
la gestión del proceso presupuestario es, en ese caso, la "adminis-
tración de los ingresos y gastos públicos", y este carácter determi-
na una forma de relación con los restantes subsistemas de la admi-
nistración. El "subsistema de compras y suministros", el "subsiste-
ma de personal" y el "subsistema de estadística e información" in-
tegran junto con la administración de los ingresos, gastos, crédito
público y contabilidad —o sea, con el "subsistema de administra-
ción financiera"— el marco del área de responsabilidad de la admi-
nistración pública ejecutiva.

Con este alcance estaban organizados los servicios vinculados
al presupuesto público en los Ministerios de Hacienda y en todas
las instituciones, y con ese alcance se enseñaba la disciplina en las
cátedras universitarias.
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Cabe aqu f una digresión. Nos estamos refiriendo a la reali-
dad operante a través de los sistemas administrativos institucional-
mente organizados. No estamos desconociendo la circunstancia
teórica y en algunos casos real, respecto a que en el concepto de
"administrador" y de "administración" están y estaban compren-
didas la responsabilidad de planificar y la función de planificación.
Simplemente estamos destacando un hecho concreto de la etapa
del desarrollo institucional público, anterior a la existencia de un
sistema organizado de oficinas especializadas en trabajos de planifi-
cación y, por lo mismo, anterior al uso de técnicas de planificación
para encuadrar u orientar la toma de dicisiones referentes a la ac-
ción pública.*

También cabe aclarar que estamos planteando el tema con un
elevado grado de abstracción al tratar de ubicar el concepto de pre-
supuesto clásico en una realidad institucional y en el marco de re-
laciones con la constelación de los restantes sistemas y subsistemas
administrativos, y contrapuesto al presupuesto por programa teóri-
camente operando en otro marco institucional y con otro régimen
de relaciones e implicancias con aquellos. Nuestra abstracción con-
siste en pasar por alto las carencias prácticas de los sistemas institu-
cionales y técnicos de planificación, a partir de la época de su esta-
blecimiento, y el hecho de que no hayan logrado reducir el alto
grado de empirismo que caracteriza a las decisiones sobre la acción
pública. Creo que nos podemos permitir esta abstracción en la me-
dida en que nuestro panel debe analizar el presupuesto por progra-
ma en el marco de los sistemas administrativos y no evaluar la efi-
ciencia o ineficiencia que haya caracterizado en América Latina a
los sistemas de planificación.**

* * En el sistema clásico presupuestario, la planificación estaba implícita en la
definición de montos que cada institución requiere para su presupuesto del
año siguiente. A nivel micro-institucional, hay que presumir que los adminis-
tradores definen sus necesidades de recursos en base a alguna suerte de
programación interna, no explicitada. En el paso siguiente, el requerimiento
de cada administrador es decantado con criterios predominantemente políti-
cos en base a presiones económicas y sociales de la comunidad sobre cada
sector o institución, o sobre los niveles ejecutivos superiores del Gobierno.

* Una buena interrogante para los expertos participantes en el panel sería, sin
embargo, la siguiente: El margen de fracaso de las técnicas de planificación,
incluyendo las de presupuestos por programa, ¿puede explicarse por el defec-
to de relaciones e integración con los otros sistemas y subsistemas adminis-
trativos?
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Retomando el enfoque de este punto, nos encontramos con
la situación del presupuesto a partir del establecimiento de siste-
mas orgánicos (Oficinas Nacionales y Sectoriales de Planificación)
y el uso de técnicas de planificación, una de las cuales —la técnica
de presupuesto por programa— se desarrolla con el propósito de
ser utilizada para ordenar, definir y ejecutar la acción pública de
corto plazo, en el marco de sus proyecciones de mediano plazo.
Una consecuencia orgánica de este cambio es la aparición en las
Oficinas de Presupuesto de los Ministerios de Hacienda, de Unida-
des de Programación Presupuestaria o de Analistas Programadores
y Evaluadores de los programas de las instituciones.*

Este concepto y papel del presupuesto y el alcance de la téc-
nica de presupuesto por programas, le hace salir del ámbito exclur
sivo de la administración financiera o fiscal y lo transforma en un
sistema de vinculaciones técnicas interdisciplinarias cuya relación
con los restantes sistemas y subsistemas administrativos varía sus-
tancialmente.

Estas variaciones se aprecian tanto en lo referente al tema de
las "instituciones como sistemas administrativos" como a la inte-
rrogante sobre si el presupuesto por programa puede ser configura-
do y tratado como un sistema en s í mismo.

* Mientras en el proceso clásico las etapas son: Necesidad generada en el
medio social; presión sobre las instituciones; requerimiento de éstas al siste-
ma fiscal y político para satisfacerlas; y decisión política, ahora el sistema de
planificación y programación presupuestaria aparece como un mecanismo ins-
titucional de filtro, el que por procedimientos técnicos analiza las necesidades
y los requerimientos con criterios de coherencia global y prioridades entre el
universo de cosas a hacer y el espectro de recursos disponibles. En este siste-
ma, el "filtro" opera entre las instituciones y los niveles de decisión política:
seleccionando alternativas de acción, evaluando prioridades, fijando y hacien-
do explícitos los objetivos, proponiendo etapas, programando metas y asig-
nando para cada meta recursos específicos.
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2. 	 EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE PLANIFICACION Y PRESU-
PUESTO

Con la aplicación del presupuesto por programas, el ámbito
del presupuesto y sus responsabilidades no se limita a la responsa-
bilidad del "correcto" manejo de los recursos financieros y los gas-
tos públicos.

Actualmente ese ámbito abarca las etapas de estudio y deci-
sión sobre objetivos, metas, tiempos y oportunidad de la aplica-
ción de los recursos para prestar todos y cada uno de los servicios,
o para alcanzar las realizaciones comprendidas en el conjunto de
propósitos de las instituciones públicas. Administrar "correcta-
mente" los recursos financieros y los gastos públicos tiene actual-
mente una connotación mucho más compleja que antes. No se tra-
ta sólo de verificar que el administrador no gaste más de lo autori-
zado, ni que lo haga en la oportunidad debida y por cumplir efi-
cientemente metas de resultados y efectos deseados.

En la práctica, la técnica de planificación reconoce a la técni-
ca de programación presupuestaria como una parte instrumental
de s í misma, y esto ha derivado en que el sistema institucional
creado para "producir planes" haya arrastrado al "Presupuesto" a
un campo intermedio entre el "sistema de planificación" y el "sis-
tema de administración financiera".

Todos sabemos que esta situación es y ha sido sumamente
fricciona!, creando conflictos de trabajo y de áreas de decisión en-
tre las Oficinas, Consejos o Secretarías de Planificación y las Secre-
tarías o Ministerios de Hacienda.

También todos conocemos los intentos de solución a través
de cambios macro-organizativos que han operado con diferente
gradó de eficacia según la forma en que se han llevado a la prácti-
ca en cada país.*

* En distintas épocas, por citar algunos casos, en Costa Rica, Brasil, Uruguay,
Rep. Dominicana, las Oficinas de Presupuesto se sacaron del ámbito institu-
cional de los Ministerios de Hacienda. Actualmente esto está aconteciendo en
México y Venezuela.
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Nosotros no podemos hacer opciones teóricas a priori sobre
la validez de esos cambios macro-organizativos. Estimamos que la
racionalidad del análisis de cada situación es un pre-requisito para
optar en cada caso por soluciones concretas y, en segundo lugar,
consideramos que es más importante verificar si la solución está
concebida orgánica y procesalmente con visión de sistema antes
que discutir si una responsabilidad o tarea debe estar a cargo de las
Oficinas de Planificación o de las Oficinas de Presupuesto, se en-
cuentre ésta en el Ministerio de Hacienda o en un nivel indepen-
diente.

A este respecto, son de interés los conceptos del doctor Luis
Rodríguez Mena cuando analiza el tema sobre Las instituciones
como "sistemas", en su trabajo "Introducción al Estudio del Prez. :

supuesto por Programa":

"Las instituciones (empresas, organismos privados sin fines
de lucro, organizaciones públicas, etc.) son, básicamente, un
sistema dentro de sistemas mayores."

"Las instituciones constituyen un sistema, no sólo si las ve-
mos dentro de los confines de sus recursos, sino también si
ampliamos nuestra visión hacia todo el "enromo" que las ro-
dea, Por una parte, todas las instituciones tienen —o deben
tener— objetivos y metas explícitamente establecidos que
orienten sus actividades; están integradas, además, por recur-
sos humanos representados por el hombre en una relación de
trabajo, por bienes materiales y por una tecnología. Todos
estos elementos se entrelazan formando una serie de in terrela-
ciones que le dan una dinámica al conjunto."

"El considerar a una organización como integrando un siste-
ma y darle tratamiento como tal, es de vital importancia si se
le quiere desarrollar en forma exitosa. Un ejecutivo que limite
su perspectiva de valoración a los confines de su organización
y no la extienda a la totalidad del sistema, es muy poco pro-
bable que pueda desarrollar todo el potencial económico y
administrativo de la institución, aun cuando ésta sobrevivá en
el tiempo y mantenga un precario intercambio con su medio
ambiente."
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"Algunas veces se hace cierta distinción entre los conceptos
de "organización" y de "institución", al entender por la pri-
mera una simple agrupación de recursos humanos, materiales
y técnicos en función productiva, con muy poco nivel de efi-
ciencia como sistema por no haber consolidado una red esta-
ble de interacción con su entorno, por lo cual su existencia es
bastante precaria, viéndose constantemente amenazada."

Parece interesante preguntarse si a partir de la aparición en la
escena institucional de las Oficinas Nacionales y Sectoriales de Pla-
nificación, la controversia funcional que se desarrolló con las Ofici-
nas de Presupuesto no ha sido una consecuencia de la falta de un
enfoque de "sistema", en el sentido de sistema-institución como lo
explica el pr. Rodríguez Mena.

La idea de la planificación como sistema lleva implícita un es-
fuerzo de coordinación interinstitucional por dar coherencia en el
tiempo y en el espacio a la acción del sector público en su conjun-
to, y a su vez coherencia a esta acción con el desenvolvimiento de
las restantes actividades socioeconómicas en ámbito nacional. Con
este alcance, el "sistema" de planificación no puede identificarse
limitadamente a las fronteras de las oficinas específicamente desti-
nadas a esa tarea y si implica una integración de todo el ámbito
institucional. Cada institución debió o debe tener una apertura de
vinculación al "sistema de planificación" y es probable que mu-
chos cambios macro-institucionales sean el resultado forzado por
rigideces a ese concepto de "apertura a un sistema".

Analizando concretamente la situación de las Oficinas de Pre-
supuesto, a partir de la implementación de las técnicas de presu-
puesto por programa, se encuentran muchas evidencias de rigidez y
falta de apertura. Esta circunstancia ha determinado en muchas ex-
periencias: a) la mera incorporación formal de la técnica; b) la ru-
tinización de actividades que en esas técnicas deben ser sustantivas,
como por ejemplo, la acumulación de estadísticas sobre resultados
para métodos de control y evaluación que no operan; c) una espe-
cie de relación de "zafra" y no coordinada ni permanente con las
Oficinas de Planificación. (Cuando cada 4 ó 5 años se elabora un
Plan, los planificadores buscan las estadísticas de presupuestos y
cuando cada año los presupuestarios necesitan "proyectos" los
consultan con planificación).
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En circunstancias en que el "sistema de planificación" es ra-
cionalmente un imperativo en la gestión moderna del vasto y com-
plejo conjunto institucional público, esas inadecuaciones y rigide-
ces de la Oficina de Presupuesto pueden haber forzado —en algu-
nos casos— el impulso por el cambio macro-institucional (p.e. po-
ner a la Oficina de Presupuesto a nivel Presidencial; o integradas a
las Oficinas de Planificación, etc.). Por otra parte, en otras situa-
ciones en que las Oficinas de Presupuesto han adoptado una posi-
ción de apertura al "sistema", ha sido menos urgente o menos ne-
cesario o no se ha planteado como alternativa inmediata el cambio
macro-institucional.

Creemos . de interés advertir, sin embargo, que la eficacia del
resultado de esos cambios macro-institucionales o su fracaso, pue-
den llevar a descubrir que el mero paso de decidir la reforma a ese
nivel no alcanza, si la propia reforma no lleva sólidamente incorpo-
rada la idea de "sistema" a la nueva organización.

En conclusión, respecto a este punto, creemos que el "siste-
ma de planificación y presupuesto'/ involucra la acción de todo el
conjunto institucional público. Dicho conjunto institucional con
apoyo de la técnica de planificación y presupuesto por programa
dinamizan el proceso de gestión de la acción pública. La distribu-
ción por institución es de la responsabilidad funcional específica
de cada área de trabajo, puede variar en cada experiencia en el sen-
tido en que mejore la posibilidad del conjunto institucional para
actuar como sistema. Esto dependerá muchas veces no de solucio-
nes teóricas o esquemáticas, sino del grado de madurez funcional
y técnica de cada organismo o institución en su área especifica y a
su gravitación en todo el sistema.

3. EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN EL CONTEXTO DE LOS
"SISTEMAS" ADMINISTRATIVOS.

En el punto anterior nos apoyamos en los conceptos vertidos
en el trabajo del Dr. Rodríguez Mena para el sistema de planifica-
ción y presupuesto bajo el ángulo del concepto institución-sistema.

Los expertos en el estudio de la administración pública se han
apoyado en la Teoría de los Sistemas para ordenar y racionalizar
muchos de los estudios tendientes a superar los problemas de la
misma.
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El ámbito y las categorías del "sistema" a los efectos de un
análisis son esencialmente relativos y discrecionales. A partir de las
categorías de "sistemas elementales"* en que se basa el trabajo ad-
ministrativo y que han sido identificados así por su carácter puro,
no complejo en el sentido instrumental-operacional, se pueden de-
sarrollar categorías y sub-categorías sucesivamente más complejas
de organización funcional en los que se combinen a su vez las dis-
tintas formas elementales o complejas de sistemas.

Así, la administración pública en su conjunto puede ser anali-
zada como "un" sistema complejo resultante de la vinculación ar-
mónica de varios sub-sistemas.

El concepto de sistemas y su aplicación a la ciencia administrativa

Respecto al concepto de sistemas yo su aplicación a los tra-
bajos de la ciencia administrativa, es de interés reproducir otros
párrafos del trabajo del Dr. Rodríguez Mena:

"El caso de la ciencia administrativa y de la ciencia económi-
ca presentan caracteres muy interesantes si las vemos a la luz
de los modernos conceptos de sistemas."

"La ciencia administrativa tradicional era de orientación fun-
damentalmente mecanicista y formalista. Las ideas de Taylor
y Fayol reducían el fenómeno administrativo a simples meca-
nismos de productividad que consideraban al hombre un ser
de comportamiento racional motivado básicamente por im-
pulsos económicos. Esto los llevó a construir toda una teoría
cimentada en la apreciación del fenómeno administrativo co-
mo un proceso esencialmente técnico y no humano. La teoría
de la burocracia de Max Weber le agregó a estos enfoques un
fuerte sabor de autoritarismo formal a través de su énfasis en
la autoridad y la jerarquía para la eficiente conducción del
proceso administrativo.

"De este reducido ámbito en que se encontraba la Adminis-
tración vino a ser rescatada por la Sicología, la cual le aportó
los enfoques sobre comportamiento del hombre en el trabajo;

* Registración; Cómputo; Archivo ; Comunicación; y Control o Decisión.

117



la Sicología Social y la Sociología le ampliaron el medio de
acción hacia los aspectos inherentes a la formación de grupos
en las instituciones y el comportamiento del ser humano en
pequeños grupos; la Antropología le aportó sus valiosos con-
ceptos sobre cultura administrativa; la Ciencia Política contri-
buyó con su visión del fenómeno administrativo en grandes
organizaciones públicas y la vinculación de éste con los proce-
sos políticos; la Economía por su parte aportó la visión ma-
croeconómica de los fenómenos administrativos y la relación
entre éstos y las magnitudes económicas, y la aplicación de
los principios de la microeconomía en las empresas.

"A su vez la ciencia administrativa le ha hecho importantes
aportes a otras disciplinas. Para citar sólo unos ejemplos la :

teoría económica sólo puede tener aplicación a través de un
proceso administrativo; los problemas que hoy día confron-
ta la planificación nacional son, en buena medida, problemas
de implementación administrativa. Igual sucede con los pro-
blemas presupuestarios, los cuales en gran parte se deben a
dificultades en la aplicación de estrategias generales que lle-
ven a la práctica modernas técnicas de presupuesto. Asimis-
mo, las ideas políticas sólo pueden cristalizar si se desarrolla
un eficiente proceso administrativo en el sector público."

En otra parte del trabajo citado se dice: "La noción de siste-
mas es, en cierto modo, de una amplitud casi ilimitada, por cuan-
to el alcance de un fenómeno, desde el punto de vista analítico,
puede extenderse casi indefinidamente'

Sistemas y subsistemas administrativos para nuestro análisis.

Bajo el riesgo de equivocaciones y parcializar nuestro análisis,
aunque utilizando las posibilidades discrecionales de la "amplitud"
que permite el propio concepto de "sistema", vamos a procurar
encuadrar temas e interrogantes para los participantes del panel
respecto a las relaciones del presupuesto por programas en el mar-
co de los sistemas administrativos.

Vamos a considerar a la "administración pública" como siste-
ma y a este sistema dividido en sub-sistemas:
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— Sub-sistema de planificación y presupuesto
— Sub-sistema de administración financiera
— Sub-sistema de administración de personal
— Sub-sistema de compras y suministros
— Sub-sistema estadístico y de información

Apreciamos enseguida que estas subcategorías pueden a su
vez aceptar subdivisiones. Por ejemplo:

Sub-sistema de planificación y presupuesto

— Planificación global e indicadores
— Planificación sectorial
— Planificación regional
— Planificación operativa
— Presupuesto

Sub-sistema de administración financiera

— Administración de recaudaciones
— Administración de gastos y pagos
— Administración de créditos

Sub-sistema de compras y suministros

— Administración de compras
— Administración de suministros
— Administración de almacenaje

Etc.

Debemos analizar en el panel si la ubicación del "presupues-
to" con esta constelación de sistema, sub-sistemas y divisiones me-
nores de los sub-sistemas es adecuada.

Recordemos que estamos considerando al "presupuesto" ope-
rando la técnica de presupuesto por programa. Recordemos tam-
bién que en tanto "sistema" integramos al presupuesto en el sub-
sistema de "planificación y presupuesto" y que en tanto técnica
consideramos a la técnica de presupuesto por programa como una
de las técnicas de planificación.
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Esta solución esquemática que hemos dado para ayudar a or-
denar la discusión se hace compleja cuando pasamos de la visión
estática estructural de los "sistemas y sub-sistemas administrati-
vos" y nos dedicamos al análisis dinámico. En este análisis, junto a
la idea de "sistema de planificación y presupuesto" surge la idea de
"proceso".

Como la planificación y los presupuestos, en tanto técnicas,
son de naturaleza totalizadora pues sus alcances van de la visión
global de todo el sistema-institucional hasta la visión micro de ca-
da institución, y además avanzan en análisis de nivel global y de
cortes sectorial y regional, en sus trabajos (estáticamente conside-
rados) y en el proceso que involucra (programación, ejecución y
evaluación) aparecen vinculando y correlacionando a todos los
sub-sistemas y sub-sub-sistemas identificados.

Esta circunstancia ha derivado en confrontaciones técnicas
entre "planificadores" y "administrativistas".

Y aunque con naturaleza distinta, se han repetido a nivel téc-
nico las frustraciones de la confrontación inter-institucional de
Oficinas de Planificación y Oficinas de Presupuesto.

Con una dosis de broma pero con propósito serio se nos ocu-
rre preguntar: ¿No ha llegado la hora de que los expertos de estas
dos áreas técnicas actúen con idea de "sistema"?

Bajo el equívoco del carácter totalizador de las técnicas que
operan, los expertos en planificación y presupuesto consideran me-
ros sistemas instrumentales a los encargados de los asuntos de per-
sonal, compras, tesorería, etc.

Por su parte, los expertos en administración jerarquizan mu-
chas veces los aspectos organizativos estructurales, ponen acento
en sub-sistemas parciales y consideran la planificación y sus áreas
como meros procedimientos de síntesis.

En varias experiencias de América Latina la ausencia de un
trabajo orgánico y sistemático conciliador de los enfoques de pla-
nificación y administración, han dado resultados mediatizados.

120



Se han elaborado planes con sólidos estudios de economía y
acertados criterios estratégicos, que han sido el fruto del trabajo
denodado de reducidos equipos técnicos de la cúspide de la organi-
zación de la planificación, que quedan y han quedado en las gave-
tas por ausencia de relación con el sistema administrativo o por no
haber medido la capacidad real de operación de ese sistema. En
otros casos se han "estructurado" sistemas administrativos de pla-
nificación, creando unidades centrales, sectoriales, etc., en todos
los niveles de la estructuración institucional sin contar con base
técnica en recursos humanos capaz de hacerle operar.

Actualmente se ha avanzado. Por lo menos se conocen y hay
consenso sobre estos problemas y las fallas de esas experiencias.

Nuestro criterio para entender lo esencial de las relaciones en-
tre los sub-sistemas indicados, específicamente referido al presu-
puesto por programas, se puede expresar a través del análisis de un
programa presupuestario.

El programa presupuestario y sus relaciones con los sub-sistemas admi-
nistrativos

Considerando el presupuesto de una institución y las catego-
rías programáticas que utiliza la técnica de presupuesto por pro-
gramas,* el PROGRAMA es:

"Es la categoría presupuestaria relativa a un objetivo concre-
to, —en términos de la producción de un determinado tipo de
bienes o de servicios— simple o complejo y que, por lo tanto
comprende a éste, al conjunto de acciones necesarias para al-
canzarlo, a los recursos humanos y materiales y demás insu-
mos con los cuales se han de efectuar las antedichas acciones;
a los créditos presupuestarios que posibiliten la disponibilidad
de los precitados recursos y demás insumos; y la organización
en la que se conjuguen debidamente todos los medios, en fun-
ción del objetivo: "

* Pág. 104 a 107 - Revista ASIP No. 1 - Trabajo Dr. Jorge Estupiñán sobre
Conceptos Metodológicos Básicos sobre Presupuesto.
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Esta unidad programática básica, se puede analizar en su es-
tructura subprogramática y en su estructura técnica. También se
puede analizar en forma estática y dinámica. Cada uno de estos en-
foques nos brinda oportunidad de establecer relaciones con los res-
tantes sub-sistemas administrativos.

a) Subdivisión programática

Interesa analizar el concepto y la categoría de las actividades.
A nivel del presupuesto de una institución, pueden existir ac-
tividades específicas de un programa, actividades comunes a
dos o más programas, y actividades centrales que correspon-
den a funciones centralizadas de la institución para apoyo a
los distintos programas de la misma.

Las actividades específicas de los programas corresponden al
desarrollo de las acciones técnicas esenciales para la produc-
ción del servicio o el bien que constituye la meta o propósito
básico del mismo. Las actividades comunes generalmente co-
rresponden a servicios técnicos de apoyo de tipo especial que
se organizan operativamente con mayor eficiencia para servir
a más de un programa: por ejemplo, actividades de transpor-
te. Las actividades centrales generalmente corresponden a los
servicios de administración de recursos: personal, compras y
suministros, archivo y registración básica, etc.

Como vemos, las subcategorías programáticas identificadas
como actividades permiten visualizar el área de trabajos
vinculados a los otros sub-sistemas administrativos.

En algunas oportunidades, el Programa tiene en su estructura
interna actividades específicas dedicadas a los trabajos de los
sub-sistemas administrativos de personal, compras, etc. Tam-
bién en este caso la estructura programática permite identifi-
car perfectamente el área de vinculación con dichos sub-siste-
mas.

b) La estructura técnica del Programa

Los programas utilizan para su formulación, ejecución y con-
trol-evaluación un conjunto de clasificaciones al que nosotros,
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identificamos como la estructura técnica del Programa. La
clasificación de personal, la clasificación de metas y resulta-
dos, los códigos de materiales en el balance de principales in-
sumos y equipos, etc.

Una comprensión inteligente de este sistema de clasificacio-
nes descubre que su uso no está dedicado exclusivamente al
clásico manejo orientado a la correcta administración de gas-
tos e ingresos y a los registros contables.

En cualquiera de las etapas comprendidas en el proceso presu-
puestario, el manejo de estas clasificaciones es la base de aná-
lisis y de alimentación de los distintos sub-sistemas que
hemos estado enumerando en este trabajo.

El sub-sistema de "planificación y presupuesto" en la fase de
programación se nutre de la información que genera a través
de estas clasificaciones la ejecución actual e histórica del Pro-
grama en análisis y del entorno de programas vinculados al
mismo.

El sub-sistema de "estadística e información" utiliza el con-
junto de datos que surgen de dichas clasificaciones, para inte-
grarlo a la vertiente de informaciones que nutren la estad ísti-
ca nacional.

El sub-sistema de "administración de personal" utiliza la in-
formación sobre la categoría de recursos humanos ocupados
por cada Programa, los niveles de remuneración, las clasifica-
ciones técnicas de dichos recursos, los tiempos y períodos de
ocupación, etc., para integrarlos en el estudio, la programa-
ción y la administración de los problemas de trabajo y em-
pleo del país, y los problemas específicos de la administra-
ción de personal del ámbito público.

El sub-sistema de "compras y suministros" tiene en el uso in-
teligente de la clasificación por objeto del gasto a nivel de
productos y por sectores agregados, la posibilidad de integrar
a nivel de cada institución o de un conjunto de instituciones,
una política de compras, de control de precios, de verifica-
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ción de calidades, de sistema de adquisiciones y pago de las
mismas, de régimen de almacenes, etc.

Por fin, el sub-sistema de "administración financiera" que en
el concepto clásico del presupuesto tenía en éste su columna
vertebral, se apoya en el Programa para ejercer sus tareas rela-
cionadas con los procedimientos de recaudación de ingresos,
autorización de gastos, realización de pagos, autorización de
endeudamientos y servicio de pagos por amortización e inte-
reses de deuda, etc. La naturaleza programática que respalda
la asignación de los recursos financieros incorpora al Progra-
ma la calendarización de los gastos de acuerdo al ritmo
y volumen de la prestación de los servicios y producción de
bienes. Esto permite a la administración financiera realizar un
seguimiento de la ejecución de los gastos más sustancial que
la mera verificación de saldo disponible y corrección de pro-
cedimientos para el uso de los recursos.

c) Análisis estático y dinámico del Programa presupuestario.

En los párrafos anteriores hemos hecho un análisis de la es-
tructura de un Programa y las líneas de relación que de esta
estructura surgen para correlacionar al Programa con los dis-
tintos sub-sistemas administrativos. A esta visión estática indi-
vidual de un Programa podemos complementarla con una vi-
sión estática del conjunto de Programas que conforman el
presupuesto de una institución, de un Gobierno Central o de
todo el sector público de un país. En este enfoque de conjun-
to, es probable que se logren visualizar con mayor nitidez las
I íneas específicas de acción que corresponden a cada uno de
los sub-sistemas administrativos identificados.

Vamos a combinar para este enfoque la "teoría de sistema"
que venimos utilizando con la teoría de las "funciones admi-
nistrativas". En la categorización de funciones, clásicas o mo-
dernas,* esenciales en la tarea de administrar, encontramos
apoyo para afirmar que en el manejo de cada uno de los sub-
sistemas administrativos identificados se desarrollan esas fun-

* Fayol: Planificar, dirigir, coordinar, controlar y organizar.
Simón: Planificar, decidir y controlar.
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ciones. Así, el manejo del sub-sistema de planificación y pre-
supuesto permite identificar en su estructura de organización
y en sus niveles de dirección y trabajo, el ejercicio de la plani-
ficación, la dirección, la coordinación, el control y la organi-
zación respecto a los problemas de la administración específi-
ca de dicho sub-sistema. Esto se puede repetir en relación a
los restantes sub-sistemas.

Al tomar el conjunto de Programas que integran la acción de
todo el sector público, expresado en los presupuestos de sus
distintas instituciones, se puede descubrir por un lado, la
coherencia sustantiva dada por los objetivos y metas de cada
uno y el conjunto de los Programas, y se tendría que poder
percibir la coherencia de gestión operativa resultante de la
correcta administración de los sub-sistemas administrativos
encargados del seguimiento de la gestión, del uso y adminis-
tración de los recursos, y de la responsabilidad de registro es-
tadístico básico.

Si de estas consideraciones pasamos a analizar el Programa en
forma dinámica, o sea, a través de sus instancias de formula-
ción, ejecución y evaluación de resultados, también encontra-
mos con nitidez el ámbito específico de cada uno de los sub-
sistemas.

En la etapa de formulación, el Programa debe lograr concre-
tar una coherencia sustantiva entre la meta que se propone
ejecutar y los recursos que requiere para ello. En esta tarea, la
Dirección del Programa debe necesariamente apoyarse en re-
ferencias externas a él con respecto a la posibilidad de dispo-
ner de recursos humanos, a la posibilidad de acceder a dife-
rentes tipos de abastecimientos, etc., y establecer en base a
dicha información los parámetros técnicos (calidad, forma,
tiempo) en los que se apoyará la gestión sustantiva del Progra-
ma a su cargo. Paralelamente, la información sobre niveles de
remuneración, precios de productos, requisitos de importa-
ción de equipos, costos en moneda extranjera, posibilidades

de oferta o requerimiento de créditos, posibilidad de genera-
ción de recursos propios, etc., conforman los pre-requisitos
para definir los requerimientos en recursos financieros. En
otro orden de relación, la Dirección del Programa, al formu-
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larlo, debe conocer los propósitos, alcances y tiempos de los
Programas de acción conexa al suyo, de modo de lograr no
sólo la coherencia interna entre la programación y la ejecu-
ción de su Programa, sino la coherencia con la ejecución de
Programas que dependen del que ella controla, o a la inversa.

Para todas estas tareas esenciales del "sistema de planificación
y presupuesto", que se cumplen en la órbita de la organiza-
ción interna de un Programa, la Dirección de éste está al mis-
mo tiempo apoyándose en la funcionalidad de los restantes
sub-sistemas pues en el seno del mismo Programa se desarro-
llan responsabilidades parciales y al ícuotas de la administra-
ción de los sub-sistemas de personal, compras, etc.

Igual razonamiento cabe si analizamos el Programa en sus fa-
ses de ejecución y evaluación. Para no caer en reiteraciones en
el texto, suponemos que en el desarrollo de las pláticas del
Panel habrá la posibilidad de extender estos criterios a esas
otras dos fases del proceso presupuestario,

CONCLUSION

A lo largo de las páginas anteriores se ha intentado ordenar el
tema de este Panel incorporando en su desarrollo una combinación
de los problemas prácticos que ha confrontado la experiencia de
modernización del sistema presupuestario en América Latina con
relación a los aspectos de organización y funcionamiento de la ad-
ministración pública.

Siendo el Seminario un evento que concentra a ejecutivos y
técnicos principalmente vinculados a los problemas de la progra-
mación y ejecución presupuestal, se prefirió establecer el eje temá-
tico de la ponencia en el tema del Presupuesto por Programa y la
técnica en que se apoya, y a partir de él, analizar sus vínculos con
los sistemas o sub-sistemas administrativos, utilizando para ello los
conceptos esenciales con los que se estudia actualmente la ciencia
administrativa.

Como se pudo apreciar en el desarrollo del trabajo, hemos
puesto énfasis en la utilización actual de la teoría de sistemas por
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parte de las disciplinas que estudian la administración, y sobre su
uso debemos advertir respecto a algunos riesgos. La amplitud del
concepto "sistema" y la riqueza de las posibilidades de interrela-
ción que el propio concepto lleva implícita, puede llevar a atomi-
zación de análisis y procedimientos imposibles de alimentar con
información y de asir para el manejo y la toma de decisiones.

Por esa razón y con un sentido práctico, en la búsqueda de la
coherencia entre la técnica de Presupuesto por Programa y la con-
ceptualización sobre los sistemas administrativos hemos utilizado
la unidad Programa. Esta constituye, por un lado, la unidad esen-
cial en la técnica de Presupuesto por Programa, y por otro, un co-
mún denominador conceptual en las bases de los regímenes de pre-
supuesto de los países de América Latina. Su utilización como
centro de referencia puede facilitar los caminos de solución prácti-
ca a las inadecuaciones de la organización y el funcionamiento ad-
ministrativo que opera el proceso presupuestario. ¿Es un paralelo
al concepto institución-sistema y puede utilizarse el Programa co-
mo unidad-sistema?

El subuso que se ha hecho hasta el presente del universo de
posibilidades técnico-administrativas del Presupuesto por Programa
en los países en que se ha implantado formalmente o está en fase
de consolidación, se puede corregir, si a la tarea de profundizar el
trabajo y mejorar la eficiencia de la planificación y la programa-
ción presupuestaria, se integra un trabajo sistemático referente a la
organización y funcionamiento de los restantes sistemas adminis-
trativos.

En relación concreta al Presupuesto por Programa, y sus po-
sibilidades en relación con la administración, coincidimos con las
conclusiones del Dr. Rodríguez Mena en el trabajo varias veces re-
ferido en este documento, cuando dice:

"La aplicación de la técnica del presupuesto por programas
en los paises subdesarrollados, específicamente en el sector
público, es de vital importancia para la materialización de los
planes de desarrollo y la promoción de la eficiencia guberna-
mental en el empleo de los recursos puestos a disposición de
las autoridades públicas. El presupuesto por programas es un
instrumento que facilita la adopción de mejores decisiones
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mediante la racionalización de los procesos de selección de al-
ternativas y ejecución de las metas y políticas fijadas por las
distintas instituciones."

"El presupuesto por programas es un producto tecnológico
de carácter interdisciplinario y como tal deberá ser tratado y
puesto en práctica. Su desarrollo y aplicación requieren del
concurso de especialistas de varias disciplinas científicas en
términos cooperativos, en un esfuerzo común que permita
desarrollar ampliamente los conceptos teóricos formulados
hasta el presente y hacer posible de una vez por todas su ple-
na aplicación práctica."

El presupuesto por programas es un instrumento o medio
para introducir ciertos elemen tos de racionalidad en el proce-
so administrativo."

" .El presupuesto por programas representa un cambio so-
ciocultural para la administración pública de un país, por
cuanto su importancia no radica en la simple publicación de
un documento clasificado en forma diferente, ni siquiera en
la puesta en el papel de mejores alternativas, sino en toda una
nueva actitud o comportamiento de los ejecutivos, represen-
tada por una nueva forma de actuar o tomar decisiones, de
dirigir recursos humanos y de analizar situaciones. Es un cam-
bio en toda la tradición o "cultura" de conducción de las or-
ganizaciones, que establece premisas totalmente distintas a las
de los modelos tradicionales de comportamiento burocrático.
El solo hecho de hacer llegar los nuevos conocimientos tecno-
lógicos a quienes deben tomar decisiones, por lo general no es
suficiente para producir en ellos un cambio de mentalidad ad-
ministrativa. Se requiere entonces recurrir a modernas técni-
cas de desarrollo organizacional que posibiliten la introduc-
ción de transformaciones reales y duraderas en las actitudes
gerenciales. "

.. La implantación del presupuesto por programas deberá
estar enmarcada dentro de un plan general de desarrollo o de
reforma administrativa para toda la administración pública,
concebido, no en términos de simple legalismo o formalismo
estructural, sino en base a un cambio real en el comporta-
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miento gerencial, Los simples enfoques tradicionales de cam-
bios de estructuras y funciones en los organismos públicos
deberán ceder paso a enfoques gerenciales de mayor conteni-
do y complejidad que representen una solución real de los
problemas administrativos de un país."

Caracas, enero 1977
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Las reformas presupuestarias han sido intensamente investiga-
das en los últimos vienticinco años y constituyen un área que ha
recibido una considerable asistencia técnica. Pero en la actualidad

el movimiento de reformas parecería haber perdido ímpetu. El au-
tor revisa su evolución y perfila sus objetivos inmediatos en la si-
tuación actual.
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Durante la primera mitad de la década de los años 20, las re-
formas presupuestarias se relacionaban con el desarrollo de una or-
ganización capaz de tratar hechos presupuestarios y con una rela-
ción adecuada entre la agencia de presupuesto y el departamento
que gasta. Los intentos de los EE.UU. de formular presupuestos
ejecutivos y las reformas de Sir Warren Fisher en relación al siste-
ma del control del tesoro en el Reino Unido, corresponden a este
período. Durante la década del 30 y hasta el fin de la del 40, se hi-
cieron muchos intentos para introducir nuevas estructuras presu-
puestarias, siendo los ejemplos más significativos de esta época, la
experiencia sueca con los presupuestos capitales y los propósitos
pioneros de Sir John Hicks, en el sentido de reestructurar el presu-
puesto británico para dar una explicación más lógica a los super-
ávit y déficit del gobierno. En la primera parte de la década del 50,
con la existencia de un concepto de gasto público creciente y con
lo que fue considerado como un control legislativo declinante, la
reforma presupuestaria intentó fundamentalmente realizar mejoras
estructurales, que permitieran lograr el cómputo y presentación de
los costos de las actividades gubernamentales y sus realizaciones,
movimiento que condujo a introducir técnicas presupuestarias en
los procedimientos de los gobiernos. Sin embargo, los esfuerzos
más recientes se han apartado de las mejoras estructurales, para
asegurar mayor eficiencia en los gastos gubernamentales, entre
otros, a través de la aplicación de técnicas de análisis de costo-be-
neficio, lo que en los EE.UU. ha conducido a la introducción de
los sistemas de planificación, programación y presupuestos, segui-
do de la introducción de sistemas similares en otros países desarro-
llados.
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COPIANDO CON HECHOS DE DESARROLLO

La experiencia de los países en desarrollo ha seguido, sin
embargo, un camino levemente diferente. Los sistemas coloniales
que se heredaron, referentes a dirección financiera y cuyo princi-
pal objetivo consistía en el control de todos los detalles —lo que en
realidad probó lo ilusorio del caso— y que definieron la contabili-
dad en forma vaga, probaron no ser los más indicados para el rol
cambiante de los gobiernos en el contexto del esfuerzo del desa-
rrollo. El presupuesto puede ser un instrumento importante de la
política económica, ya que a través del mismo, el gobierno puede
movilizar y alojar recursos, acelerar la formación de capital, gene-
rar fuentes de trabajo y mejorar la distribución de los ingresos. La
reforma de estos procedimientos implica un reconocimiento de e--
te rol.

La reforma ha procedido en dos etapas claramente diferencia-
das a través de los años. La primera, ocurrida durante el principio
de la década del 50, se centró en la definición del sector público y
en el mejoramiento de las estructuras presupuestarias, bajo el ím-
petu dado por las agencias interregionales organizadas por las Na-
ciones Unidas. Se han hecho intentos sistemáticos de realizar una
clasificación funcional de los gastos que permita una planificación
a priori y una clasificación económica de los gastos, pensada para
facilitar la medida del impacto de los presupuestos gubernamenta-
les. Se esperaba que estas clasificaciones, sobre las cuales se edita-
ron muchos manuales, posibilitaran otras muchas mejoras, particu-
larmente en áreas tales como coordinación con la planificación,
compilación y consolidación de las cuentas gubernamentales, así
como la formación de cuentas nacionales. En la segunda etapa se
enfatizó, sobre todo, en la introducción de técnicas presupuesta-
rias de ejecución, influida por la experiencia ganada por su aplica-
ción, primero en los EE.UU. y luego en las Filipinas. Se esperaba
que estas técnicas demostraran ser útiles en la planificación del de-
sarrollo, ya que ponían énfasis en los costos, en las indicaciones
cuantitativas de los resultados y en la asignación de responsabilida-
des organizativas. El término "presupuesto de ejecución" apareció

hacia mediados de la década del 60, pero en algunos países se
adoptó una variante de esta técnica, que impuso mayores proble-
mas en la clasificación de los programas presupuestarios. Ultima-
mente, muchos países han comenzado a aplicar el sistema de costo-
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beneficio y técnicas de evaluación de proyectos, ya sea como parte
integral del sistema presupuestario, ya como elemento indepen-
diente.

ESTABLECIMIENTO DE LAS REFORMAS

¿Han sido efectivas las reformas en el sentido de cumplir con
las metas que se propusieron? La gráfica muestra algunas de las de-
ficiencias presupuestarias más importantes que se quisieron mejo-
rar con estas reformas de amplio radio de acción, que incluían me-
joras en los procedimientos, introducían nuevas técnicas y estable-
cían nuevas instituciones. La mayoría de las reformas han resulta-
do básicamente de las experiencias del mundo desarrollado, espe-
cialmente del Reino Unido y de los EE.UU. (En la gráfica se indica
el amplio espectro de estas reformas junto con sus interrelaciones).
Sin embargo, las reformas enumeradas indican simplemente la am-
plitud de las medidas que se han tenido en cuenta en el mundo en
desarrollo y que no se deben juzgar como implementadas en todos
ni en la mayoría de los países. Más aún, en muchos casos algunas
reformas fueron esencialmente "públicas", es decir, que las inno-
vaciones eran visibles a todo el mundo, pudiendo ser mejoras en
documentos de presupuesto o cambios en la clasificación presu-
puestaria; mientras que algunas otras, tales como la aplicación del
análisis de costo-beneficio, estudios de dirección, presupuestos na-
cionales económicos, sistemas de información mejorados y técni-
cas interconectadas, son "privadas" o visibles sólo a quienes parti-
cipan en el sistema. La manera de llevar a cabo estas reformas ha
sido muy variada y en algunos países demasiado exclusiva para per-
mitir algún juicio definitivo. Sin embargo, pueden extraerse algu-
nas generalizaciones de la experiencia obtenida al implementar las
reformas presupuestarias, reconociendo que pueden no ser aplica-
bles a todo país en desarrollo.

PLANIFICACION DEL GASTO PUBLICO

Algunas de las innovaciones en la planificación del gasto pú-
blico, tales como la aplicación del análisis de costo-beneficio, estu-
dios de dirección, planificación adelantada y proyección del gasto,
están indisolublemente ligadas al desarrollo de la planificación. En
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realidad, algunas veces las agencias de planificación las toman más
como parte de la formulación de planes anuales y de término me-
dio, que como parte del proceso presupuestario, para evitar la so-
brecarga del proceso en vista de la posibilidad de que la rutina del
presupuesto pueda excluir el análisis, tan vital para la planificación
del gasto. Sin embargo, la experiencia general indica que el análisis
de costo-beneficio se aplica sólo en algunos de los proyectos y pro-
gramas remitidos para ayuda extranjera, y que usualmente se lleva
a cabo para satisfacer los requerimientos de los donantes o presta-
mistas.

Mientras que en algunos países se han logrado grandes progre-
sos en relación a identificar tanto los objetivos nacionales como el
orden de prioridades que ellos guardan entre sí, sería correcto de
cir que aún queda mucho por hacer, hasta lograr que el análisis de
costo-beneficio forme parte del proceso de toma de decisiones ad-
ministrativas.

Igualmente, mientras que la planificación a priori del gasto
público se realiza como parte de ejercicios ya planeados, los cálcu-
los aún se caracterizan por tener un cierto número de deficiencias.
En especial muchos países tienen, por ejemplo, dificultades en pro-
yectar los elementos de una necesidad continua de gasto para man-
tener proyectos completos de capital. También en hacer suposicio-
nes razonables en relación al nivel de precios para las comodidades
y servicios utilizados por el gobierno. Como consecuencia, cual-
quier previsión realizada resulta irreal y menos útil de lo que se es-
peraba, con lo que se mina toda la técnica, aún cuando la vulnera-
bilidad creciente de las economías en desarrollo hace que esas pre-
visiones sean obligatorias.

En la actualidad se intentan estudios de dirección en aquellos
países que tienen una experiencia considerable en el desarrollo de
la planificación, sin lograr empero, integrarlos al proceso presu-
puestario. La mayor aproximación a la política presupuestaria que
se lleva a cabo en los países en desarrollo, es la determinación de
las cuentas corrientes de superávit o déficit y la extensión al finan-
ciamiento llevado a cabo por los bancos centrales. En ausencia de
un análisis detallado, esta aproximación se restringe, siendo de
valor limitado y, además, la situación se ve agravada por previsio-
nes deficientes. Sin embargo, en los países desarrollados se han rea-
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lizado durante los últimos años progresos sustanciales en esta área
a través de la introducción de ciertas técnicas y conceptos que bus-
can medir el impacto de operaciones gubernamentales sobre la di-
rección, aunque por el momento, la carencia de datos bien desarro-
llados y la modificación de estas técnicas para alcanzar matices
estructurales de los países en desarrollo, podría frustar su aplica-
ción.

NUEVOS SISTEMAS DE PRESUPUESTO

Varios países desarrollados han intentado realizar variaciones
en las técnicas de programación y ejecución del presupuesto, lo
que implicó una especificación de los objetivos gubernamentales,
la aplicación de técnicas de evaluación, la clasificación presupues-
tarip apropiada en términos de funciones, programas y actividades,
la inclusión de medidas de carga de trabajo y la instalación de sis-
temas apropiados de información. Mientras que la implementación
de estas técnicas varió de un país a otro, hay un modelo en rela-
ción a la experiencia lograda. En algunos países, estos nuevos sis-
temas se introdujeron en forma selectiva dentro de algunos depar-
tamentos, tales como los trabajos públicos; mientras que en otros,
sólo se realizó la primera etapa de instalación de los nuevos siste-
mas, es decir, la clasificación del presupuesto. Aún en estos casos,
algunos realizaron cambios en los documentos presupuestarios
principales, mientras que otros mantuvieron las clasificaciones
existentes, agregando la nueva clasificación como un hecho suple-
mentario. Se han logrado muy pocos progresos en cuanto a medi-
das de carga de trabajo en desarrollo y en cuanto al estableci-
miento de sistemas de información.

En general, los nuevos sistemas se mantienen como auxiliares
de los sistemas presupuestarios tradicionales y en muy pocos casos,
los últimos han reemplazado a los primeros.

Mirada puramente como un riesgo educacional y promocio-
nal, la implementación de estas técnicas ha logrado mucho en
cuanto a que se efectúa una mayor vigilancia de los sistemas y en
cuanto a obtener decisiones positivas de los gobiernos al introdu-
cirlas. Pero mirando desde un punto de vista funcional, esto con-
dujo a la aplicación de sólo algunos de los aspectos, más que al sis-

137



tema completo. En algunos países, se produjeron de hecho revoca-
ciones de los sistemas tradicionales, debido a una oposición legis-
lativa o a dificultades administrativas, con lo que la efectividad a
posteriori de los nuevos sistemas es discutible.

ESTRUCTURAS PRESUPUESTARIAS

Uno de los principales factores de obstáculo de las dos últi-
mas décadas ha sido la fragmentación considerable de los presu-
puestos. El alcance del presupuesto central disminuyó considera-
blemente con la tendencia a establecer presupuestos autónomos
con entradas reservadas o distribuidas. Mientras este proceso cons-
tituyó esencialmente una técnica de descentralización, tendiente
a una administración más eficiente, las experiencias recientes han
mostrado que pueden convertirse en hechos contraproducentes.
Una vigilancia de los problemas inherentes a tales procesos para
ejecutar un control presupuestario y para implementar planes de
estabilización, ha resultado ser un movimiento contrario a la con-
solidación del presupuesto; en Ecuador, por ejemplo, se están ha-
ciendo intentos para consolidar la cobertura presupuestal.

Un aspecto de la estructura presupuestaria que se plantea con
frecuencia es la clasificación de presupuesto corriente y de capital.
Inmediatamente después de la 2a. Guerra Mundial, muchos países,
incluyendo algunas colonias, volvieron a la organización de presu-
puestos de capital en el contexto de déficit presupuestarios cre-
cientes. Debido a la dificultad de determinar criterios para organi-
zar los presupuestos y al riesgo de que los presupuestos de capital,
separados, pueden tender a convertirse en las ejecuciones presu-
puestales independientes, en los primeros años de la década del 50
se había convenido que era preferible tener presupuestos unifica-
dos; sin embargo, en la práctica, muchos países tienen aún presu-
puestos corrientes y de capital, muy a menudo con unificación de
"ítems" entre ellos, y frecuentemente cambiándose unos a otros.
Por ejemplo, en algunos países de Africa y Asia resultó que se or-
ganizaron, en vez de presupuestos de capital, los presupuestos de
desarrollo, consistentes en programas y proyectos financiados por
ayuda extranjera, y en otros países, tales corno Corea, aunque el
presupuesto mismo no se divida en corriente y capital, se organi-
za un cierto número de cuentas especiales para los proyectos con-
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siderados de capital. La situación actual se caracteriza por una pro-
liferación de las categorías de presupuesto; en los casos en que las
categorías se limitan a corriente y capital, tanto el sistema como la
base de su clasificación son, en general, arbitrarios.

Las estructuras presupuestarias de los países en desarrollo, no
pueden ceñirse a un modelo determinado, ya que cada país tiene
un interés propio en base a sus tradiciones administrativas y reque-
rimientos inmediatos, pero la multiplicidad de las categorías del
presupuesto ha hecho que la formulación y ejecución de los presu-
puestos se vuelvan aún más complejas, es decir, que se agregan pro-
blemas en vez de reducirse. Sin embargo, se han logrado importan-
tes progresos en el desarrollo de la clasificación funcional y econó-
mica de los gastos. En muchos países de Asia, Africa y América
Latina, los presupuestos gubernamentales se reorganizaron en
líneas funcionales y en muchos otros las agencias de presupuesto y
los bancos centrales, desarrollan clasificaciones suplementarias. Las
clasificaciones económicas de los gastos han sido adoptadas en mu-
chos países, lográndose progresos satisfactorios, aunque muchos de
los propósitos para los cuales se hicieron las clasificaciones y sus
análisis, no se han cumplido a causa de que se integran de manera
inadecuada al proceso presupuestario principal. En muchos países
en desarrollo, las clasificaciones se toman como un ejercicio suple-
mentario y se pierde un tiempo considerable en su análisis, luego
de formulado el presupuesto. Por tanto, en vez de ser usadas como
entradas a la determinación del presupuesto ha resultado que se
utilizan como ventanas del presupuesto y como base para estudios
anal (ticos posteriores.

EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Uno de los logros más importantes en esta área, es la descen-
tralización creciente del poder y la delegación de la autoridad en
los departamentos que gastan, luego que el presupuesto se aprueba
por los poderes legislativos, siendo India y Pakistán muy buenos
ejemplos de lo anterior. En algunos países se introdujo el sistema
de asignaciones trimestrales para tener más control sobre el circu-
lante y, como consecuencia, se han desarrollado sistemas nuevos
de información. Por otro lado, y especialmente en Africa, se han
logrado muy pocos progresos en lo que se refiere a establecer uni-
dades de revisión de personal calificado prepagado en los departa-
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mentos grandes, a pesar de las vastas sumas de dinero que se mane-
jan. Igualmente, queda mucho por hacer en términos de rever el
progreso actual como consecuencia de que la escena directiva fiscal
se ve aún dominada por el análisis —por ejemplo— de temas prácti-
cos: gastos muy bajos o muy altos, acumulación de facturas impa-
gas y escalas costosas.

SISTEMAS CONTABLES

Las reformas en esta área han consistido más que nada en re-
estructurar los formatos contables en relación con las clasificacio-
nes presupuestarias revisadas, introduciendo cuentas mercantiles, : .

para departamentos gubernamentales comerciales y empresas del
sector público, así como procesamiento electrónico de los datos
contables. Pero la contabilidad sigue considerándose como una
operación independiente de los hechos de control financiero inme-
diato. Los datos contables se ven con frecuencia considerablemen-
te demorados y se hacen muy pocos intentos para medir el costo
de las entradas y salidas. Por otro lado, la experiencia muestra que,
mientras la mecanización se creó en aparatos de gran potencia,
también permitió el crecimiento de ciertas ediciones que tuvieron
que ser estudiadas en verdad, incluyendo la necesidad de una ma-
yor standarización de los procedimientos, formas y datos, mejoras
en la comunicación hombre-máquina y la integración de salidas de
datos con el actual proceso de toma de decisiones.

LAS LECCIONES DE LA EXPERIENCIA

A pesar de que existía un gran entusiasmo por experimentar
las nuevas técnicas, su implementación ha sido lenta, a causa de
diversos factores; por un lado, había un reconocimiento inadecua-
do de los grupos -de poder y sus reacciones frente a las reformas
propuestas, y en algunos países en los que se introdujeron nuevas
clasificaciones presupuestales, los poderes legislativos insistieron en
realizar una presentación tradicional de los presupuestos, en la
creencia de que algún cambio que se aparte de lo tradicional,
podía producir una disminución de su control, en otros lugares, en
los que el Ministro de Finanzas instaló computadoras para realizar
un análisis económico detallado de las neces:dades presupuestarias
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de las agencias que gastan, éstas también instalaron computadoras,
pues pensaban que sin ellas el control realizado por el Ministro de
Finanzas podía crecer sin impedimento. En otros casos, en los que
se intentó introducir técnicas de evaluación, las agencias que gas-
tan no revelaron toda la información necesaria, y como consecuen-
cia, el proceso de toma de decisiones permaneció incambiado.

La introducción de estas técnicas sobrecargó la maquinaria,
ya que se permitieron concesiones inadecuadas a los hechos espe-
cíficos del sistema administrativo del país y además, como no exis-
tía una hibridación adecuada, permanecieron ajenas al proceso
aunque redujeron la posibilidad de una integración completa al
sistema administrativo.

La introducción de los nuevos sistemas no siempre ha sido
precedida por un entrenamiento adecuado de la mano de obra ne-
cesaria ni por cambios adecuados en los sistemas básicos, a pesar
de que se han realizado considerables esfuerzos para suministrarlo,
pero sucedió que los programas no fueron todo lo extensivos que
debería haber sido. Hubo casos en los que se entrenaron los vive-

,

les operacionales, pero se descuidaron los niveles políticos o vice-
versa. Este énfasis hizo que no pudiera ejecutarse la ayuda mutua
de los niveles administrativos y que, en los nuevos sistemas, tales
como presupuestos por programa y ejecución, se necesitaran varias
modificaciones en áreas suplementarias tales como contabilidad.
Pero como éstas no siempre se realizaron en forma comprensiva,
con un reconocimiento adecuado de cómo se complementan los
sistemas unos a otros, no se materializaron los beneficios esperados
de los nuevos sistemas, con lo que cundió rápidamente la de-
silusión.

En muchos países se retardó la ejecución a causa de la ausen-
cia de una autoridad central responsable y con poderes suficientes
para realizar las reformas. En esos casos, la aplicación de las refor-
mas se convirtió en el desarrollo de poderes contrarios, que impi-
dió una realización efectiva de las reformas. Por último, podemos
decir que las reformas se vieron claramente afectadas por la contra-
dicción entre las necesidades extensivas y las bajas capacidades
operacionales propias de los países en desarrollo.
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El resultado neto es que la reforma presupuestaria se lleva a
cabo en forma velada o es tan difusa que no produce ningún bene-
ficio considerable.

HECHOS INMEDIATOS

La reforma presupuestaria está aún en una fase transitoria y
queda mucho por hacer para lograr las metas planteadas, y por
otro lado, en los últimos cinco años, han surgido nuevas presiones
en el frente fiscal, lo que hace que la reforma sea aún más necesa-
ria. El crecimiento continuo del gasto público, con complejidades
asociadas a su dirección, el reconocimiento creciente de los lazos
indirectos entre la calidad y cantidad de los servicios públicos por
un lado, y la disposición a pagar impuestos por otro, así como la
vulnerabilidad creciente de las economías en desarrollo, enfatiza-
ron aún más la necesidad de realizar esfuerzos renovados para
efectuar reformas. La reforma de la década del 70 debe tender a
consolidar los logros obtenidos y a realizar mayores progresos en
los siguientes puntos:

— Se debe poner mayor énfasis en la planificación del gasto
público y realizar mayores esfuerzos tanto en el desarrollo de con-
troles a largo plazo como en la integración del análisis económico
con el proceso presupuestario.

— Instalación de necesidades de presupuesto por programa y
ejecución para ser realizados más adelante. Como consecuencia se
debe intensificar la revisión programática y el análisis, así como el
desarrollo del trabajo y costos. Se debe centrar la atención en hi-
bridar estos sistemas para lograr los requerimientos específicos de
cada país.

— Como los gobiernos crecen, será cada vez más necesario
descentralizar las responsabilidades financieras de dirección, que
deben ser encaradas dentro del marco de revisiones y balances que

permitan una dirección financiera eficiente. Se debe prestar mayor
atención a la formación de un aparato administrativo de las agen-
cias que gastan, para permitirles realizar los hechos que les concier-
nen.
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— Los sistemas presupuestarios y los procesos asociados a la
formulación del presupuesto, deben ser más flexibles para poder
encarar la acción apropiada en el contexto de cargas presupuesta-
les crecientes, que provienen de condiciones inflacionarias.

— Los sistemas contables y cualquier mejora que se les haga,
debe tender a servir los propósitos de una dirección financiera. Se
deben hacer también esfuerzos en el sentido de minimizar los pro-
blemas que surgen al introducir el procesamiento electrónico de
datos.

— Los esfuerzos en la reforma presupuestaria hechos tan le-
jos, han sido confinados a un nivel gubernamental central. Es nece-
sario confinar estos esfuerzos a niveles estatales y locales.

Los nuevos desafíos sólo se podrán alcanzar reforzando el sis-
tema presupuestario. La extensión de la reforma realizada en esta
área determinaría el grado de éxito con que se encontrarán los de-
safíos.

El presente trabajo está tomado de la revista "Finance and Develop-
ment", (Vol. 12, No. 1, marzo 1975) que publican el Fondo Monetario In-
ternacional y el Banco Mundial. La traducción es de responsabilidad del Cen-
tro de Documentación de la Asociación Interamericana de Presupuesto Públi-
co (ASIP), la que desea dejar pública constancia de su agradecimiento a la
mencionada revista por la reproducción del trabajo que hoy entregamos a
nuestros lectores.
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I. Introducción

Quiero manifestar mi complacencia de poder discutir con tan
selecto auditorio aspectos, teóricos unos, pragmáticos otros, res-
pecto al rol que compete a la Administración Pública en los países
en vías de desarrollo como son los nuestros.

En la sesión inaugural de este Seminario, el Licenciado Carlos
M. Castillo, Vice-Presidente de la República de Costa Rica, planteó
la responsabilidad que incumbe al titular del Poder Ejecutivo en
nuestros países en lo que respecta a alcanzar o lograr el desarrollo
de los mismos.

No existe programa de gobierno que no plantee, en la fase
electoral, que su objetivo es lograr el desarrollo del país de que se
trate.

Evidentemente, el concepto de desarrollo lleva involucrado
una serie de subconceptos que procuraré tratar de una manera sen-
cilla.

Algunos de los elementos más importantes constituyentes de
esto que se considera "lograr el desarrollo" d e cualquiera de nues-
tros países, son: crecimiento económico sostenido, redistribución
del ingreso y un cambio estructural y deben ser los tres y no sola-
mente uno de ellos.
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Se habla de crecimiento económico sostenido, porque no se
lograría nada con distribuir la pobreza, es decir, seríamos más po-
bres distribuyendo lo poco que se tiene, entonces, necesariamente
debe haber un crecimiento económico que ojalá sea sostenido. Pa-
ralelamente con esto, es necesario lograr una redistribución del in-
greso que produzca ese crecimiento económico dentro de ciertas
estructuras. ¿Cómo lograrlo?

Evidentemente que depende mucho de la filosofía política de
quienes tienen la responsabilidad de conducir los destinos de nues-
tros países. Según las filosofías políticas que se tengan, serán los
mecanismos que se considerarán convenientes para alcanzar estos
objetivos.

2. Planificación y niveles de participación

Si nosotros consideramos al Estado como una gran empresa
que tiene una serie de actividades que desarrollar, necesariamente
le son aplicables exactamente los mismos conceptos que le pueden
ser aplicados a cualquier otro tipo de empresa, es decir, los concep-
tos de administración y la administración básicamente se desarrolla
y se entiende a través de un proceso integrado por la planificación,
organización, gestión y control.

Una empresa, cualquiera que sea su magnitud, desde la micro-
empresa hasta una gran empresa necesariamente debe cumplir este
proceso.

Si eso fuera así, tenemos que hablar de esta primera fase del
proceso que es el planificar y que como lo dijo el Dr. Castillo, es
en cierta medida la predicción del futuro. Alguien sostiene que pla-
nificar es racionalizar mejor el uso de los recursos de que se dispo-
ne, pero independientemente del concepto que se quiera utilizar,
debemos aplicar la planificación para guiar y acelerar el desarrollo
y así alcanzar un crecimiento económico sostenido, una redistribu-
ción del ingreso, un cambio estructural.

Obviamente, no estamos trabajando con algo estático, es de-
cir, el Gobierno como dirección administrativa y política del Esta-
do, no es algo que se mantiene incólume a través del tiempo sino
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que, por el contrario, es eminentemente dinámico y cambiante
como lo es cualquier tipo de empresa y por ello tenemos que ha-
blar del proceso de planificación del desarrollo nacional. Esto lo
podemos ver a través de una serie de fases que teóricamente se su-
pone se deben cumplir y que se encuentran señaladas en el gráfico
No. 1.

Se supone que todo proceso de planificación a nivel de una
gran empresa, que en este caso es el gobierno, plantea tres niveles:
Nivel político, nivel técnico asesor y nivel operativo.

En el nivel político, en nuestros países, la responsabilidad la
tiene el titular del Poder Ejecutivo. En los regímenes presidencia-
listas, el Presidente de la República. Sin embargo, si bien él es la
cabeza del nivel político, esa cabeza éstá siendo influenciada por
los llamados "factores del poder", factores que cambian de un país
a otro. En algunos, este factor es la ciase empresarial exclusivamen-
te,. en otros es la clase empresarial más la clase trabajadora, en
otros, se agregan las empresas transnacionales. Pero lo que no cam-
bia es que esos distintos factores influencian la cabeza del nivel po-
I ítico el cual establece los lineamientos básicos de lo que el Presi-
dente quiere sea su acción de gobierno.

GRAFICO No. 1

FASES DEL PROCESO DE LA PLANIFICACION

NIVEL POLITICO NIVEL TECNICO ASESOR NIVEL OPERATIVO

Lineamientos básicos

que se transforman

en una matriz de
decisiones

Formulación del Plan
(Reformulación)

1	

1
Ejecución del Plan

(Reejecución)
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En el desarrollo de este Seminario tuvimos oportunidad de
conocer los lineamientos básicos que el Gobierno de Costa Rica es-
pera desarrollar durante su período de gobierno (1974/78). Se su-
pone que estos lineamientos enunciados por el nivel político se
transforman en una matriz de decisiones que serán los que va a
sustentar el equipo de Gobierno para beneficio de esa gran empre-
sa que es el país.

Aparece a continuación el nivel técnico asesor, que está gene-
ralmente representado en nuestros países por las Oficinas de Plani-
ficación, Ministerio de Planificación, Secretariados Técnicos, en
fin, organismos con distintas denominaciones para una misma fun-
ción. En el caso de Costa Rica, tengo entendido que es el Ministe-
rio de Planificación el nivel técnico asesor que interpretando lb
que el nivel político ha enunciado como su acción de gobierno, de-
be transformarlo, con criterio técnico, en lo que se ha dado en lla-
mar "la formulación de planes" y así nos encontramos con un plan
anual, un plan cuatrienal o un plan quinquenal, depende de la du-
ración —generalmente— de los períodos de administración guber-
namental.

¿ Cómo se formula ese plan? en unos instantes lo vamos a
analizar y hablaremos un poco de lo que es el sistema de planifi-
cación.

Se supone que el nivel técnico asesor que formuló el plan, no
tiene autoridad para que ese plan sea ejecutado, incluso, el proceso
de formulación es una especie de retroalimentación continua por-
que el nivel técnico trata de interpretar en programas concretos de
trabajo lo que el nivel político quiere, lo que no siempre es com-
patible con los intereses políticos y entonces viene un proceso de
aproximaciones sucesivas. Uds., en el seno de sus empresas, deben
estar viviendo el problema. El responsable de conducir una empre-
sa, generalmente tiene una serie de lineamientos de lo que quiere
que se haga. Su unidad asesora correspondiente, trata de interpre-
tarlo y viene ese proceso de negociación y aproximación. En últi-
ma instancia, se formula el plan el cual requiere ser aprobado por

el nivel político pues es él quien tiene la autoridad para cotejar si
el técnico interpretó correctamente lo que se quiere hacer durante
el período para el cual se está formulando el plan. Una vez aproba-
do éste, si el trabajo se quedara ahí no pasaría absolutamente na-
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da. Tendríamos el mismo documento, como dijo alguien, con ta-
pas de cuero y letras doradas que adorna los escritorios de muchos
Presidentes. Lo que se quiere es que ese plan se transforme en
acciones concretas de trabajo y es aquí cuando aparece el nivel
operativo, que en el caso de Costa Rica está representado por los
distintos Ministerios, los organismos autónomos y las empresas del
Estado que componen todo lo que se llama el sector público de
este país.

El nivel operativo, comienza a ejecutar el plan en la parte que
le ha sido asignada pero, evidentemente, no se puede esperar que
se cumpla el período para el cual se ha formulado el plan que serán
dos, tres o cinco años y en ese momento ejercer la acción de con-
trol porque no sacaríamos nada con que al cabo de cuatro años
nos demos cuenta que nos equivocamos, y ¿qué pasó mientras tan-
to con los recursos que han sido mal aplicados?

Existe simultáneamente un proceso de información hacia el
nivel técnico asesor de cómo se están ejecutando en el tiempo los
distintos programas y, si hay variaciones, viene lo que se llama "la
reformulación del plan" que puede ser total o parcial y requiere,
por lo tanto, ser nuevamente aprobado por el nivel político para
entrar de nuevo al proceso. Entonces, se habla de una reformula-
ción del plan y de una reejecución y es así como ustedes ven indi-
cado con flechas, un proceso de giros continuos de formulación,
ejecución, reformulación y reejecución hasta que no haya objeti-
vos que alcanzar, en cuyo caso, no se necesita el plan pero tampo-

co se justifica la existencia de la empresa (Gráfico No. 1).

Se dice que éste es un proceso continuo y es por ello que se
hace tanto énfasis a nivel de nuestros países, que tienen cada tanto
tiempo elecciones presidenciales que implican en muchos casos el
cambio de un partido gobernante por otro. Esto no se puede inte-
rrumpir, y no se puede interrumpir porque se supone que siempre
el Estado tiene objetivos que alcanzar y necesariamente, para un
mejor logro de esos objetivos, debemos basarnos en un instrumen-
to que es la planificación, o sea, que no puede haber un corte entre
un período presidencial y otro, lo que puede haber es cambio de
objetivos, y eso dará origen a una reformulación del plan pero lo
que no se puede admitir es que se opere sin un instrumento, que
es el plan.
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3. 	 La planificación en América Latina

Pero bien señores, esto es, digámoslo así, el esquema teórico
que los planificadores en América Latina han planteado como
técnicamente factible. Sin embargo, seguramente ustedes están
pensando ¿en qué medida se lograron los objetivos previstos en el
plan? Bien, tratará de hacer un análisis histórico de lo que ocurrió
en América Latina.

Si nosotros analizamos hasta la década de los cincuenta, nos
encontramos que los distintos gobiernos se preocupaban —quizás
influenciados por el régimen liberal francés del siglo pasado—, de
que el Estado deb la ocuparse de la educación, de la salud, de las rela-
ciones exteriores, de la policía, etc., es decir, de una serie de fun-
ciones que son típicas en cualquier Estado, independiente de la fi-
losofía política que se sustente. Por darle un nombre, diríamos
que son funciones que se supone corresponden a un llamado "Es-
tado Gendarme y Social", es decir, un Estado policía y protector,
en cuanto se ocupaba de hacer cumplir las leyes o de ejercer cier-
to tipo de acciones para preservar el orden y la seguridad social.

Para el cumplimiento de esas funciones, el Estado, como toda
empresa, necesita contar con recursos humanos y materiales, cierta
tecnología y ciertos procedimientos, en una palabra, necesita con-
tar con una maquinaria gubernamental.

Para cumplir con esas funciones tradicionales, el Estado Cos-
tarricense, el de Guatemala, el de Venezuela, de la Argentina o de
cualquier parte del mundo, tenía una administración pública acor-
de con él y lo cumplía con cierta eficiencia; sin embargo, fruto,
digamos, de la influencia de la I I Guerra Mundial, comienza a preo-
cupar a los gobernantes de nuestros países la necesidad de lograr el
desarrollo, cosa que quizás hasta 1950 no se discutía mayormente.

Es así como se plantea en nuestros países una interrogante:
¿qué hacer? Una salida para eso parecía el promover que el sector
privado, en alguna medida, fuera el agente para lograr ese desarro-
llo, pero si hacemos un análisis en América Latina nos damos cuen-

• ta de que por diversas circunstancias el sector privado se resiste al
cambio, y se resiste porque teme a lo desconocido o porque les
afecta sus propios intereses. Pero cualquiera hayan sido las causas,
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el resultado es que el sector privado hace poco o muy poco para
lograr ese desarrollo que es preocupación del Estado, no para su
propio beneficio sino para toda la comunidad. Entonces, se le
plantea nuevamente al Estado: ¿qué hacer? y la única respuesta
que se encuentra es que el Estado debe cumplir un papel activo
como agente de cambio y la única manera, de una forma directa
para lograr el objetivo que se ha planteado el nivel político, es pa-
sar de un mero espectador a un actor más para lo cual necesita
actuar como elemento activo, y,, ¿cómo materializar eso? Bueno, el
Gobierno dice: necesitamos, como una forma de jugar un papel ac-
tivo, que el Estado se ocupe de la energía eléctrica y de las teleco-
municaciones porque independientemente de que sea o no una ac-
tividad estratégica, por no ser rentable para el sector privado el de-
sarrollar esta actividad, el Estado se hace cargo de la misma y cons-
tituye una empresa que es el ICE en Costa Rica. Tenemos el caso
de Venezuela en que el Estado estimó conveniente ocuparse de la
perforación, explotación y comercialización del petróleo y se cons-
tituye la Corporación Venezolana del Petróleo (CVP) y nos en-
contramos con que el Estado, en otro país, estima que es impor-
tante lograr el desarrollo siderúrgico y se crea una empresa siderúr-
gica por parte del Gobierno.

En otros países nos encontramos que es importante que el
Estado se ocupe del transporte aéreo y para satisfacer tal necesidad
se constituye una empresa nacional de aviación.

Estas nuevas funciones que el Estado asume, evidentemente
no tienen nada que ver con las funciones que están planteadas para
lo que se conoce como "Estado gendarme y social", es decir, con
lo típico y tradicional del Estado. Nos damos cuenta de que esas
nuevas funciones que se van asumiendo corresponden a las de un
"Estado empresario". Entonces, siendo consistentes, hablemos de
un "Estado empresario" más un "Estado gendarme y social", este
último con funciones que debe seguir cumpliendo de acuerdo a los
requerimientos originales, aún cuando existen muchos países en
los cuales reviste mayor importancia las actividades enmarcadas co-
mo "Estado empresario".

Hoy se mencionaba en la sesión de apertura, que el presu-
puesto de las empresas públicas y organismos descentralizados en
Costa Rica es superior al del sector centralizado (66% y 34% res-
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pectivamente). El sector centralizado cumple las funciones asigna-
das al Estado tradicional. Y entonces nos preguntamos: ¿siguen
siendo útiles los recursos humanos, los recursos financieros, la tec-
nología que veníamos utilizando para satisfacer los requerimientos
originales de la función tradicional, para abordar la tarea empresa-
rial? Realmente, no.

¿Qué debe hacerse? Debe modificarse la base organizativa y
operativa de la Administración Pública y aparece un término que
hoy está bastante de moda y que inclusive, es el nombre de nues-
tro Programa de la O.E.A., una "Administración pública para el
Desarrollo". Es decir, concretamente, que necesitamos contar con
una maquinaria gubernamental que haga posible que el Estado, en
cualquiera de nuestros países, esté en condiciones de seguir cum-
pliendo con mayor o menor eficiencia, las funciones tradicionales
del "Estado gendarme y social", más estas nuevas funciones de
"Estado empresario" para posibilitar que la Administración Públi-
ca sea un medio a través del cual se logre la ejecución de los planes
del Gobierno tendientes a alcanzar el desarrollo nacional.

¿Qué ocurrió en nuestros países? Para dar una respuesta cote-
jaremos el esquema teórico planteado con la realidad. En la década
de los cincuenta se inició el proceso de planificación en América
Latina, acción que se incrementó a raíz de la Carta de Punta del
Este, en la cual se exhortaba a los países de la región a planificar
con miras a obtener asistencia financiera externa, que posibilitara'
la ejecución de programas.

Al efectuar una evaluación, transcurridos 20 años, en cuanto
al logro de los objetivos planteados, metas, políticas y programas
de acción formulados, los cuales a través de una organización del
sector público se pondrían en ejecución y mediante mecanismos
de control nos darían la pauta de los resultados alcanzados, nos en-
contramos con resultados, en general, frustrantes ya que la mayo-
ría de los países si bien han logrado avances notorios en la fase de
la planificación, distan mucho de iguales comentarios en cuanto a
la fase de la gestión.

Al realizar un análisis técnico para detectar lo realmente ocu-
rrido, éste nos dio como resultado que las causales por las cuales
existía una brecha entre planes formulados y metas alcanzadas, se
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debía a una inadecuación de la maquinaria gubernamental, esto es,
que no se adecuaron recursos humanos con capacidad gerencial,
los recursos materiales, las estructuras y los procedimientos para
que estuvieran en condiciones de asumir los nuevos riesgos y desa-
fíos que involucraba el ejecutar cuantiosos e importantes progra-
mas, debido a las nuevas funciones que asumía el sector público
por su carácter adicional de "Estado empresario".

Todo lo arriba expuesto podríamos esquematizarlo de la si-
guiente manera:

ESTADO GENDARME y

SOCIAL

ESTADO EMPRESARIO

Administración
Pública tradicional

Administración
Pública para el Desarrollo

Evidentemente, que la solución técnica más adecuada al pro-
blema planteado, a fin de posibilitar que el Estado cumpla a satis-
facción con las dos funciones (Estado gendarme + Estado empresa-
rio), es mediante la modernización de nuestra Administración Pú-
blica.

Si uno trata de indagar hacia el pasado a fin de determinar el
porqué no se realizó la transformación de la maquinaria guberna-
mental en América Latina, que permitiera ejecutar los planes for-
mulados por nuestros gobiernos, parecería que existen una serie
de razones, tales como: falta de decisión de orden político y divor-
cio entre las áreas profesionales, ya que no se trabajó con criterio
inter y multi disciplinario en el proceso administrativo. Adicional-
mente, se tropezó con la ausencia de una tecnología administrativa
adaptada a nuestra propia realidad.

En relación a la ausencia, por falta de desarrollo, de una tec-
nología administrativa propia, debemos manifestar que por razo-
nes de "facilismo" optamos por adoptar en vez de adaptar, mode-
los administrativos de países desarrollados los cuales contrastan y
no se adaptan a nuestra realidad latinoamericana.
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Felizmente, a nivel técnico, en América Latina, se tiene con-
ciencia de las causales que hemos mencionado en los párrafos pre-
cedentes y se está en un proceso de revisión para desarrollar en al-
guna medida una tecnología administrativa compatible con nues-
tros requerimientos.

4. Una alternativa de organización para la Administración Pública

Me permitiré presentarles, como un intento, un modelo teóri-
co normativo de organización de la maquinaria gubernamental pa-
ra un país en vías de desarrollo (ver gráfico No. 2). En el diseño
del modelo hemos partido del concepto básico de que los instru-
mentos de la teoría administrativa son aplicables, tanto al sector
público como al sector privado, lo que varían son los objetivos que
persiguen según estemos hablando de una empresa pública o de
una empresa de capital privado.

La teoría administrativa puede ser analizada como un proceso
dinámico interrelacionado constituido por cuatro fases: planificar,
organizar, ejecutar y controlar. Estos conceptos han sido conside-
rados en el diseño del modelo.

El modelo normativo ha sido clasificado en tres grandes
grupos: organizaciones nacionales propiamente dichas, organiza-
ciones nacionales operativas y organizaciones coordinadas.

Dentro de las organizaciones nacionales existen los llamados
organismos de decisión, constituidos por el Poder Ejecutivo, más el
Consejo de Ministros y los llamados "factores de poder". Es lo que
en el gráfico No. 1 denominamos Nivel Poli'tico, o sea, el nivel que
establece los lineamientos básicos de la acción de gobierno y toma
las decisiones.

Existen dentro de este primer grupo, los organismos de for-
mulación los cuales constituyen dentro del gráfico No. 1, el Nivel
técnico asesor, conformado por las oficinas de planificación, res-
ponsables de la formulación del plan (primera fase del proceso ad-
ministrativo: planificar). En el caso de Costa Rica, esta función ha
sido asignada al Ministerio de Planificación.
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GRAFICO No.2

MODELO TEORICO DE ORGANIZACION DE LA
MAQUINARIA GUBERNAMENTAL EN UN

PAIS EN VIAS DE DESARROLLO

A. ORGANIZACIONES NACIONALES

1. Organismos de decisión 	 (Poder Ejecutivo, Consejo de Ministros, etc.)

2. Organismos de formulación 	 (CON ADE, DOEPLAN, CORDIPLAN, etc.)

3. Comunicación Administrativa (Oficinas Centrales de Información)

4. Organismos de control 	 (Contraloría y Unidades de Control de Gestión)

B. ORGANIZACIONES NACIONALES OPERATIVAS

1. Organismos operativos 	 (Ministerios, Organismos autónomos, etc.)

2. Servicios Centrales de Apoyo (Suministradores de auxilio y/o asesoría a las

unidades operativas)

C. ORGANIZACIONES COORDINADAS

1. "Otras Jurisdicciones Gubernamentales" (Poder Legislativo, Judicial, Gobiernos

Estatales y Locales)

2. Sector Privado
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Asimismo, se incluyen dentro del mismo grupo analizado, lo
que denominamos "comunicación administrativa", a cargo de las
oficinas centrales de información las cuales tienen como responsa-
bilidad fundamental difundir hacia los distintos niveles del sector
público y privado los alcances del plan al igual que recibir la infor-
mación del avance de los distintos programas componentes del
plan formulado. Para ello la comunicación es un aspecto que for-
ma parte de la fase conocida como ejecución dentro del proceso
administrativo. Por último, se incluyen los Organismos de Control
(IV fase del proceso administrativo: controlar) a cargo de la Con-
traloría General de la República, generalmente responsable del
control legal y las unidades de control de gestión, quienes realizan
la evaluación del grado de ejecución de los distintos programas pa-
ra determinar en qué medida se alcanzaron las metas formuladas. f=

Dentro de las organizaciones nacionales operativas se inclu-
yen los denominados organismos operativos, constituidos por los
Ministerios, empresas del Estado y entes descentralizados del sec-
tor público, todos ellos responsables de ejecutar los distintos pro-
gramas que componen el plan nacional y por ende, tratar de alcan-
zar los objetivos y metas que ellos contienen, es decir, dichos entes
tienen una responsabilidad directa, de ahí su denominación de
operativos. Así en el caso de Costa Rica, podríamos mencionar
dentro de esta clasificación, el Ministerio de Salud, el Instituto
Costarricense de Electricidad (ICE), la Universidad de Costa Rica,
etc. Sin embargo, los organismos antes mencionados no son auto-
suficientes, requieren del apoyo logístico, en aspectos tales como:
manejo de personal, contabilidad, operaciones del computador, or-
ganización, etc., para ello hemos incluido los denominados "servi-
cios centrales de apoyo" (segunda fase del proceso administrativo:
organizar) .

A través de esta exposición del modelo, en sus dos primeros
grupos, hemos cubierto las cuatro fases del proceso administrativo:
tenemos organismos que planifican, organizan, operan (ejecutan) y
controlan.

Sin embargo, nos hemos estado refiriendo a la administración

centralizada, empresas del Estado, organismos autónomos y entes
descentralizados como si ellos únicamente constituyeran en su tota-
lidad lo que se denomina: el sector público. Debemos también con-
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siderar como parte integrante de dicho sector a los otros dos pode-
res: Legislativo y Judicial, los gobiernos locales y estadales. Estos
han sido considerados dentro del tercer grupo: organizaciones co-
ordinadas (otras jurisdicciones gubernamentales). Asimismo, si
partimos del supuesto de que los objetivos de la planificación y sus
alcances abarcan no solamente al sector público sino también al
sector privado, es necesario que dentro de nuestro modelo este úl-
timo también esté incluido como tal.

En América Latina ha tomado cuerpo la idea de que por tra-
tarse de países, en su mayoría, de economía mixta, el plan debe
ser coercitivo para el sector público (en la forma que entendemos
sector público), y meramente indicativo para el sector privado. El
modelo normativo parte de esa premisa y es asimismo, progresivo
en cuanto tiene en cuenta que requiere de un proceso gradual para
incorporar a todos los organismos que hemos descrito en los gru-
pos anteriores, sumado a la necesidad de adaptación a la realidad
de cada país que los desea adoptar.

Ahondando en el análisis del modelo normativo planteado,
trataremos de complementarlo con la explicación de lo que uste-
des pueden ver en el gráfico No. 3, el cual fuera desarrollado origi-
nalmente por dos colegas con amplia trayectoria en América Lati-
na en el campo de la Administración Pública, me refiero a Wilburg
Jiménez Castro y Juan Ignacio Jiménez Nieto. Se trata del denomi-
nado modelo tridimensional.

Como Uds. podrán observar, el gráfico está constituido por 3
ejes. El eje de las X, el cual contiene en un listado la totalidad de
instituciones y organismos del sector público los cuales necesaria-
mente están incluidos en un presupuesto consolidado del sector
público. Si analizáramos los objetivos, funciones y programas asig-
nados a cada una de las instituciones a que nos referíamos en el
párrafo precedente, llegaríamos a una primera conclusión en cuan-
to a la posibilidad de agruparlos teniendo en consideración que se
dediquen a actividades homogéneas, es decir, todas aquellas que es-
tén relacionadas con salud, constituirían un grupo, igual criterio
seguiríamos para aquellas que se dedican a agricultura, educación,
etc. de tal manera que al finalizar el proceso de agrupación, nos en-
contraríamos con una cantidad que oscilaría alrededor de 20 a 22
grupos.
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GRAFICO No. 3
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Sin embargo, no todos los grupos tendrían igual ponderación
en cuanto al número e importancia de las instituciones que lo com-
ponen, ya que los mismos están influenciados directamente por las
características que reviste el sector público en cada país analizado.
Por ejemplo, el grupo turismo será muy importante en el caso de
México y con relativa importancia en un país centroamericano, al
igual que el grupo de minas e hidrocarburos tiene un gran peso en
el caso de Venezuela, mientras que es relativo en el caso de Pana-
má. Todo ello nos conduce a que serán considerados grupos por sí
solos aquellos que revistan preponderancia dentro del sector públi-
co, aquellos de menor preponderancia relativa, serán reagrupados a
fin de constituir un gran grupo. Cada grupo integrado, tomará la
denominación de sector, y formarán partE del eje de las Y, A la ca-
beza de cada sector estará el Ministerio y/o Secretaría de Estado el
cual gobernará al sector asignado al igual que el Presidente de la
República gobierna a la sumatoria de los sectores, los cuales com-
ponen la Administración Pública del oaís que se considera. Por
ejemplo, el sector agropecuario estará bajo el gobierno del Ministro
de Agricultura y lo integrará el Ministerio de Agricultura (adminis-
tración centralizada), organismos autónomos relacionados con la
actividad agropecuaria, empresas públicas agropecuarias, etc.

Lo arriba expuesto es lo que se conoce como sectorialización
de la Administración Pública. Los sectores, en cada uno de los paí-
ses, salvo el financiero, pueden considerarse como unidades opera-
tivas, es decir, entes creados para alcanzar en forma directa uno o
más objetivos (concepto bastante especificado dentro de la teoría
administrativa: unidades operativas, auxiliares y asesoras). Dichos
sectores, por su carácter operativo, no son autosuficientes, para
poder cumplir con las funciones asignadas requieren que se les
brinde apoyo logístico en aspectos tales como: planificación, pre-
supuesto, administración de los recursos humanos, computación,
contabilidad, suministro de recursos materiales, modernización ad-
ministrativa, etc. Lo especificado, como Uds. podrán deducir, no
constituye la razón de ser de ningún sector en particular, sin em-
bargo, coadyuvan para que cada sector pueda alcanzar sus objeti-
vos y por ende, el gobierno como un todo, la totalidad.

En el tercer eje del gráfico No. 3, Z, se incluyen los llamados
sistemas administrativos cuya finalidad es brindar apoyo a través
de los sectores a las instituciones y organismos públicos.
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Los sistemas, 10 en total, se encuentran enunciados en el grá-
fico No. 4. Para que cualquiera de los incluidos en dicho gráfico
pueda ser considerado como sistema administrativo debe reunir los
siguientes requisitos básicos: 1) Debe existir una oficina central,
oficinas sectoriales y oficinas institucionales. ¿Qué queremos decir
con esto? Para que exista un sistema administrativo de planifica-
ción, por ejemplo, se requiere la creación de una oficina central de
planificación, en segundo lugar, que cada uno de los sectores (ejes
de las X) tenga oficinas sectoriales de planificación y en tercer lu-
gar, que cada una de las instituciones que componen el sector, ten-
ga oficinas institucionales de planificación. El segundo requisito, el
cual ha sido justificado a la luz de la experiencia recogida en diver-
sos países, exige que la oficina central del sistema administrativo
considerado, esté ubicada al máximo nivel jerárquico el cual es ne`-
cesariamente la Presidencia de la República ya que si dependiera
de algún sector en particular, en la práctica generaría resistencia
por parte de los restantes sectores. Lo expuesto se corrobora con
la tendencia que puede vislumbrarse en distintos países donde la
oficina central de presupuesto (responsable del sistema administra-
tivo de presupuesto), está siendo trasladada desde el sector finan-
ciero del gobierno (Ministerio de Hacienda) al nivel de la Presiden-
cia de la República.

Por último, el tercer requisito es que exista una organización
lineofuncional para cada sistema administrativo. Para explicar el
contenido que esto implica, me valdré del siguiente ejemplo: la ofi-
cina central de planificación, actúa a nivel de asesoría y bajo de-
pendencia jerárquica del Presidente de la República, la oficina de
planificación del sector agropecuario, actuando a nivel de asesoría
y bajo dependencia jerárquica del Ministro de Agricultura, la ofi-
cina institucional de planificación del Instituto de la Reforma
Agraria, al igual que las dos anteriores, es una unidad asesora que
depende jerárquicamente del Presidente o Director General de la
Institución antes mencionada, todas ellas están en una relación li-
neal, sin embargo, para que actúen bajo el concepto lineofuncio-
nal, la oficina central será normativa a nivel global al igual que la
oficina sectorial, interpretando las normas dadas por la oficina cen-
tral, las adecuará y normatizará para el sector correspondiente, e
igual criterio corresponderá a la oficina institucional. Si bien, je-
rárquicamente, cada una de ellas depende de una autoridad deter-
minada (Presidente de la República, Ministro y Director), en aspec-
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GRAFICO No. 4

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS PARA EL DESARROLLO
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tos eminentemente técnicos la oficina central dará directivas fun-
cionales a las oficinas sectoriales y éstas a su vez, a las instituciones
integrantes del sector correspondiente. Este concepto de relación
lineofuncional ha sido tomado y adaptado del Estado Mayor de las
Fuerzas Armadas.

En la práctica nos encontramos con varios países en América
Latina que han creado oficinas centrales, sectoriales e instituciona-
les en el campo de la planificación, presupuesto, personal, contabi-
lidad, etc., asimismo, han ubicado a las oficinas centrales al máxi-
mo nivel jerárquico, sin embargo, no han operado como sistemas
administrativos por cuanto no han cumplido con el tercer requisi-
to enunciado precedentemente, lo cual ha entorpecido la función
de apoyo técnico que corresponde a las mismas.

En forma esquemática y tomando como base el gráfico No. 4,
trataré de explicar el porqué de la sugerencia que existan 10 siste-
mas administrativos. Hemos sostenido al inicio de esta exposición,
la importancia que reviste racionalizar el uso de los limitados insu-
mos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para lo cual
es necesario planificar; dicha planificación requiere ser expresada
en términos financieros, dando origen al sistema de presupuesto, A
fin de que los programas insertos en el plan puedan ser ejecutados,
requerimos de una adecuada maquinaria gubernamental para lo
que se requiere planificar la administración pública a través de una
modernización de su administración (planificación administrativa).

Lo anterior no sería factible si no se administran en forma
racional los recursos humanos (sistema de personal), los recursos
materiales (sistema de compras y suministros). Debemos registrar,
a fin de poder luego controlar y evaluar los logros en la ejecución
de los distintos programas que componen el plan y así aparece co-
mo necesario el sistema de contabilidad y control de gestión.

La información debe ser procesada debido a la cantidad y
complejidad de la misma, los registros convencionales son inade-
cuados debiéndose en tal caso, hacer uso del sistema de computa-
ción.

La planificación no sería factible si no dispusiéramos de ante-
cedentes cuantitativos acerca de lo ocurrido en el pasado, una res-
puesta es el sistema de estadística,
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Si se desea que el plan sea fruto de una acción concertada en-
tre los distintos sectores que se verán afectados por el mismo, es
imprescindible estab'ecer mecanismos que posibiliten la comunica-
ción descendente, ascendente y lateral para lo cual requerimos de
un sistema de información. Por último, dado que actuamos en un
estado de derecho, se requiere unidad de criterios en lo que respec-
ta a la interpretación de los aspectos jurídicos, para lo cual se re-
quiere contar con un sistema jurídico.

Hemos tratado de representar los 10 sistemas administrativos
mediante una estructura orgánica del modelo a nivel central y sec-
torial de un país (ver gráfico No. 5). Lamentablemente, no se re-
presenta a nivel institucional aun cuando sería exactamente igual
que a nivel sectorial en lo que respecta a las relaciones y posición
dentro del organigrama.

Tratando de ampliar el alcance de los sistemas administrati-
vos, diremos que teóricamente se conciben los mismos asesores a
nivel central, sectorial e institucional, con las siguientes excepcio-
nes: que los 10 sistemas que constituyen cada una de las oficinas
centrales, se reducen a 7 cuando los analizamos a nivel sectorial e
institucional. Los tres que quedan excluidos como unidades ase-
soras para transformarse en unidades auxiliares, son los siguientes:
compras y suministro, contabilidad y control de gestión y compu-
tación, ya que las unidades centrales normatizan mientras que a ni-
vel de los sectores e instituciones, su labor es meramente auxiliar y
consiste en la realización de las tareas específicas, las cuales se
agrupan generalmente bajo una dirección de servicios generales o
administrativos.

Quizás, una pregunta lógica que Uds. se están formulando
luego de la explicación que hice del modelo normativo, sea la si-
guiente: ¿existe algún país de América Latina que lo esté aplican-
do? La respuesta es que el mismo se está aplicando en forma relati-
va. Las razones estriban básicamente en el hecho de que la Admi-
nistración Pública en nuestros países existe desde hace bastante
tiempo, constituida por una serie de organismos entre los cuales se
cuentan algunos de los sistemas sugeridos en el modelo y su ubica-
ción jerárquica no necesariamente es la que estamos sugiriendo en
nuestra proposición normativa, adicionalmente, cualquier modifi-
cación requiere de una decisión del nivel pol (tico, el cual no siem-
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pre está de acuerdo con el nivel técnico. Para cotejar el grado de
aplicabilidad del modelo normativo, me permitiré tomar a título
de ejemplo el caso de Venezuela: la Oficina Central de Coordina-
ción y Planificación (CORDIPLAN), ubicada como unidad aseso-
ra de la Presidencia de la República, funge como cabeza del siste-
ma de planificación nacional, existiendo oficinas sectoriales de
programación y presupuesto a nivel de cada Ministerio y oficinas
institucionales creadas en la mayoría de los organismos públicos.
Si bien se cumplen los requisitos que hemos mencionado en las
páginas 15 y 16, (primero y segundo requisito), el tercer requisito
de que exista una relación lineofuncional, aún no se cumple en su
totalidad.

La Dirección Nacional de Presupuesto, ubicada en el Ministe-
rio de Hacienda, actúa como oficina central del sistema administra-
tivo de presupuesto, destacándose como un hecho negativo la cir-
cunstancia de que por razones históricas, ejemplo que se repite en
un gran porcentaje de los países de América Latina, no esté la mis-
ma situada al máximo nivel jerárquico (Presidencia de la Repúbli-
ca) sino a nivel de un sector (Ministerio de Hacienda).

En el proyecto de ley de planificación que se encuentra en
discusión en el Congreso Nacional de dicho país, está la proposi-
ción de que la unidad mencionada en el párrafo precedente, sea
transferida al nivel presidencial.*

La Comisión de Administración Pública, órgano central nor-
mativo del sistema de planificación administrativa, está adscrita a
CORDIPLAN y existen a nivel de los ministerios e instituciones
oficinas similares, sin embargo, cabría la misma observación hecha
para el sistema de planificación (la ausencia de una verdadera rela-
ción lineofuncional).

Al promulgarse la Ley de Carrera Administrativa en 1970, la
misma contempló la creación del sistema de personal, con una ofi-
cina central (O.C.P.) ubicada al máximo nivel jerárquico y las co-
rrespondientes oficinas a nivel de los sectores e instituciones. Pro-

* Nota de la Revista ASIP: Esta reforma ya se ha concretado. En la Revista
No. 8 de ASIP se ha publicado el texto de la nueva ley del régimen presupues-
tario de Venezuela.
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gresivamente, se está implementando la relación lineofuncional
que le darla carácter de sistema administrativo.

A nivel de la Presidencia de la República existe como cabeza
normativa del sistema de información, la Oficina Central de Infor-
mación (O.C.I.), y las correspondientes unidades a niveles sectoria-
les e institucionales. Se están dando los pasos para que opere como
un sistema administrativo.

Como unidad normativa central del sistema jurídico existe a
nivel presidencial, la Procuraduría General de la Nación y a nivel
de los sectores e instituciones, las Consultorías Jurídicas. El siste-
ma administrativo opera en forma relativa.

En lo que se refiere al sistema de estadística, el cual se conci-
be como auxiliar del sistema de planificación, en el caso de Vene-
zuela, dentro del Ministerio de Fomento opera la Dirección Nacio-
nal de Censos y Estadísticas, como oficina central, sin embargo, en
la práctica no están constituidas en la totalidad de los sectores e
instituciones las correspondientes unidades, a ello se agrega el pro-
blema de la ubicación de la unidad central. En el proyecto de ley
de planificación a que se ha hecho mención, también se encuentra
analizado la solución que consiste en ubicarla a nivel presidencial.

El sistema de contabilidad y control de gestión ha sido cu-
bierto parcialmente con la creación en 1974 de la Dirección Nacio-
nal de Contabilidad Administrativa (DINCA) la cual está por igua-
les razones que la Dirección Nacional de Presupuesto, asignada al
Ministerio de Hacienda.*

El sistema de computación que prevé una oficina central nor-
mativa, ha sido implementado mediante la constitución a nivel de
la Comisión de Administración Pública, de un comité consultivo
de computación.

Por último, el sistema de compras y suministro ha sido adop-
tado parcialmente a través de la Comisión de Administración Pú-
blica la cual ha tratado de normatizar este rubro mediante el dise-

* Nota de la Revista ASIP: Ver en la Revista No. S las normas y comentarios
al sistema DINCA de Venezuela.
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ño de un manual. Sin embargo, no puede afirmarse que en la prác-
tica el mismo opere como un sistema administrativo.

La aplicación del modelo normativo de organización que se
ha expuesto, con las adaptaciones que el caso amerita Je acuerdo
al país que estemos analizando y en el cual exista la c :cisión por
parte del nivel pol (tico, requiere de un proceso deno , finado mo-
dernización administrativa y cuya responsabilidad, er ,ecialmente
en la fase de la programación, compete a la oficina cei tral respon-
sable del sistema de planificación administrativa. Dic lo proceso,
tanto en lo referente a la programación como ejecución, plantea
una definición concreta de la estrategia que se empleará a fin de
asegurar el logro de los objetivos, esto es, la adecuación de la ma-
quinaria gubernamental que haga posible la ejecución de los pla-
nes de gobierno.

Dado que el proceso de modernización administrativa es rela-
tivamente reciente, ya que la primera acción en ese sentido data de
1938 en Brasil, durante la gestión de gobierno de Getulio Vargas,
no puede afirmarse que se cuenta en forma taxativa con una estra-
tegia definida por lo que nos limitaremos a enunciar alternativas
las cuales presentan ventajas y desventajas y están en una relación
directa con el pa (s que quiera utilizarla y la oportunidad (ver grá-
fico No. 6).

En cuanto a la fase de la programación se plantean como al-
ternativas una reforma global versus una reforma parcial, esto es, si
el proceso de reforma administrativa debe abarcar en esta fase a la
totalidad del sector público (administración centralizada, organis-
mos autónomos, empresas del Estado, etc.) o por el contrario,
abarcar tan solo alguna de ellas. Quienes propugnan por la primera
alternativa sostienen que es necesario conocer la totalidad de las
instituciones que componen el sector público del país para luego
determinar, de acuerdo a las prioridades que tenga el gobierno, en
cuáles de ellas se aplicarán los cambios sugeridos (esta alternativa
fue utilizada en el caso de Venezuela, Perú, Panamá, Colombia).
Los defensores de la segunda tesis sostienen que dado que el proce-
so de modernización genera resistencias al cambio, es más pragmá-
tico comenzar con una parcialidad y progresivamente llegar a la
globalidad (alternativa utilizada en el caso de Argentina).
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GRAFICO No. 6

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA
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Una segunda alternativa que se analiza dentro de la fase de la
programación, es administración central versus ornanismos descen-
tralizados y/o autónomos, con ello se trata de definir en el primer
caso, que el proceso debe abarcar aquel sector de la administración
pública más importante dentro del contexto (administración cen-
tral), ya que es donde los cambios son más necesarios y el mal es
mayor. En la posición contraria, y utilizando igual argumento que
el referido a la reforma parcial, se sostiene que debe comenzarse
realizando una experiencia piloto y por ello resulta más adecuado
como "efecto demostración" tomar una empresa del Estado o un
organismo descentralizado. Nos encontramos con países que evita-
ron esta dualidad abarcando a la totalidad del sector público. Es
el caso de Perú y Colombia.

Una vez concluida la programación de la modernización ad-
ministrativa, responsabilidad ésta a cargo de la cabeza del sistema
de planificación administrativa, conjuntamente con las oficinas
sectoriales e institucionales, el paso siguiente nos lleva necesaria-
mente a la ejecución del plan. En esta fase también se plantean al-
ternativas con respecto a la estrategia más conveniente que debe-
ría emplearse. Una primera alternativa consiste en leyes especiales
versus permeabílización, esto es, que quienes sostienen la primera
posición, afirman que es necesario que se faculte al titular del Po-
der Ejecutivo, quien es responsable en nuestros países de la ejecu-
ción de los planes, de facultades extraordinarias por un período
determinado, por parte del Congreso Nacional, como una manera
de asegurar una eficaz puesta en práctica de los programas de mo-
dernización administrativa. Ha sido el caso de Colombia en dos
oportunidades. Los defensores de la segunda posición afirman que
el proceso de puesta en práctica de los distintos programas debe
ser una acción continua y fruto de una tarea de concientización de
los distintos niveles que deben participar dentro de la estructura
jerárquica gubernamental para asegurar una adhesión a las medidas
propugnadas y reducir la resistencia al cambio aun cuando sea una
labor más lenta pero se considera más apropiada (caso Méjico).

Una segunda alternativa es la que plantea coyuntura política
versus neutralidad política. El primer aspecto se refiere a que el
programa de modernización administrativa solamente logrará ser
aplicado si existen condiciones políticas favorables, esto es, que el
nivel político que debe adoptar decisiones esté convencido de las
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bondades que tienen las medidas que se desea implementar. El ca-
so de Perú. Los defensores del segundo aspecto alegan que la efi-
ciencia de la maquinaria gubernamental es de interés para el Esta-
do y no patrimonio de quienes circunstancialmente estén condu-
ciendo los destinos del país, por ende, no debe estar sometido a
situaciones coyunturales sino aplicarse cuando las circunstancias
lo exijan.
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